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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales

2205 ORDEN de 6 de febrero de 1995, de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales
sobre ayudas no periódicas de apoyo familiar
o individual .

Por Decreto 39/1992, de fecha 30 de abril, se aprueba
el Plan Regiopal de Inserción y Protección Social, que con-
lleva unos programas específicos para la inserción de las
personas beneficiarias del mismo en el mundo laboral, cul-
tural y social, así como una serie deayudas económicas
destinadas al mismo fin .

El artículo 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre,
por la que se crea el Instituto de Servicios Sociales de la
Región de Murcia (ISSORM), Organismo Autónomo Re-
gional adscrito a la Consejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les, encomienda a la Dirección del Instituto la gestión de
conciertos, subvenciones y otras prestaciones económicas
en lis áreas de Bienestar Social.

Por otra parte, en la Ley 8/1994, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1995 (Suplemento B .O.R.M. n .°
300 de 30/12/94), se ha consignado en el Programa 314C
"Plan Regional de Inserción y Protección Social", clasifica-
ción orgánico-económica : 18.20 .480, la partida presupues-
taria destinada al abono de las obligaciones contraídas
como consecuencia del ejercicio de la acción social y, por
tanto, la correspondiente a la concesión de dotaciones eco-
nómicas reguladas en esta Orden .

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecución
de los créditos presupuestarios que resultan disponibles en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1995 y ewgarantía de los princi-
pios de publicidad, concurrencia y objetividad en la conce-
sión, la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales convoca
Ayudas No Periódicas de Apoyo Familiar o Individual,
adaptando las reglas de convocatoria a lo dispuesto en ma-
teria de subvenciones y ayudas públicas en los artículos 51
y 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la
Región de Murcia .

Es, por tanto, el objeto de la presente Orden la regula-
ción de los requisitos y condiciones exigidas para la conce-
sión de Ayudas No Periódicas de Apoyo Familiar o Indivi-
dual, para promover la mejora de las condiciones de vida de
las familias, personas y grupos en su medio habitual de con-
vivencia.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del art ículo 49 de la Ley 1 /1988, de 7 de ene-
ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y la Disposición Final Primera del Decreto citado,

ÍDISPONCO :

Artículo 1 .- Ámbito de aplicación .

La presente Orden regula el régimen de las Ayudas No
Periódicas de Apoyo Familiar o Individual en la Región de
Murcia para el año 1995, que se financiará con cargo a la
Sección 18 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para dicho año, Progra-

ma 314C, clasificación orgánica 18 .20.4800 4"Plan Regio-
nal de Inserción Social" por un importe de 40 .000.000 de
pesetas .

Artículo 2.- De,enición y objeto de las Ayudas.

Tendrán la consideración de Ayudas No Periódicas d e
Apoyo Familiar o Individual las que se concedan con este
carácter y se otorguen por una sola vez con cargo al ejerci-
cio Presupuestario de 1995 para alguna de las siguientes fi-
nalidades :

1 . Acondicionar el medio habitual de convivencia de
los/as solicitantes, en orden a conseguir unos niveles míni-
mos de habitabilidad .

2. Facilitar el acceso a la obtención de equipamiento
de carácter personal o doméstico, imprescindible para el
normal funcionamiento de la persona, grupo o unidad fami-
liar. - '

3 . Prestar apoyo económico a personas, grupos o fami-
lias, en otros supuestos derivados de circunstancias excep-
cionales .

Artículo 3 .- Beneficiarios/as, solicitantes y percep-
tores/as .

1 . Podrán ser beneficiarios/as y solicitantes de estas
Ayudas las personas, grupos o familias con residencia en la
Región de Murcia que carezcan manifiestamente de recur-
sos económicos para atender la necesidad que da lugar a la
solicitud de la Ayuda. -

2 .1 . Los/as solicitantes.

2.2 . Las familias y grupos, a través del cabeza de fami-
lia, miembros de la unidad familiar designado para ello o
persona que represente al grupo .

2 .3 . Las Entidades Colaboradoras designadas en cada
caso expresamente por el ISSORM, que reúnan las necesa-,
rias condiciones de solvencia y eficacia .

3 . A los efectos de este artículo, se entenderá por Gru-
pos a aquellos que, conformando una unidad convivencial,
estén constituidos por un númeto de personas que viven con
carácter familiar en el mismo hogar, asumiendo la condi-
ción de solicitante, la persona que ostente la titularidad de
la vivienda que habiten, o aquella que asuma la representa-
ción del grupo.

Artículo 4.- Requisitos y condiciones para la
concesión de ►as Ayudas .

1 . Para ser beneficiario/a de estas Ayudas deberán
concurrir en los /as solicitantes los requisitos y condiciones
siguientes

: 1.1 . Que la renta per cápita no sea superior al 45% del
Salario Mínimo Interprofesional vigente, en cómputo anual .
En aquellos casos en los que el/la solicitante viva solo/a y
esté afectado/a por alguna discapacidad, este límite se situa-
rá en el 65% del Salario Mínimo Interprofesional vigente,
en cómputo anual .
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1 .2 . Que no tenga acceso a otros recursos sociales para
atender la necesidad para la que solicita la Ayuda, enten-
diendo como tales, también, la capacidad para la incorpora-
ción laboral a tiempo total o parcial, con carácterfijor
eventual de los miembros de la unidad familiar o grupo que

, no realizando actividad laboral alguna, puedan hacerlo por
no encontrarse incapacitados para ello .

1 .3 Que se acredite la necesidad y la urgencia de la
Ayuda, médiante informe emitido por el órgano con compe-
tencia cn materia de Servicios Sociales .

1 .4 . Que no se reciba ayuda a otro Organismo para sa-
tisf accr en su totalidad la necesidad objeto de la Ayuda soli-
citada al ISSORM .

2 . En el supuesto de que el grupo de personas solici-
tantes sca inmigrante, éstas deberán tener acreditada su resi-
dencia en la Región de Murcia y disponer de los necesarios
permisos de residencia y trabajo

. 3. En aquellos casos en los que el/la solicitante perte-
nezca a algún colectivo de desplazados/as, procedente de
paises en conflicto bélico, deberá acreditar que su residen-
cia en la Región de Murcia es consecuencia de la acogida
realizada a través de los Organismos oficiales internaciona-
les y nacionales con competencia en la materia .

4 . Para los/as refugiados/as será preciso acreditarsufi-
cientemente dicha condición .

5 . Para todos/as aquellos/as solicitantes que hubiesen
sido b®neficiarios/as de Ayudas concedidas por el ISSORM
en los dos años inmediatamente anteriores, será requisito in-
dispensable para la concesión en el año en curso, el haber
justificado en tiempo y forma el gasto realizado cori cargo a
Ia Ayuda anteriormente concedida

6 . Para la concesión de las Ayudas se dará prioridad :

6 .1 . A aquellos/as solicitantes que no hayan sido bene-
liciarios/as de A.N:P.A.E .I . en los dos ejercicios inmediata-
mente anteriores al actual .

6 .2 A aqucllos/as solicitantes que cuenten en su unidad
familiar o convivencial con un número de ntiembros no ca-
pacitados para el trabajo superior al de capacitados .

6.3 . A aquellos/as solicitantes que no sean beneficia-
rios/as de Ayuda o Prestación periódica del P .R .I .P .S .

7 . No se concederán Ayudas No Periódicas de Apoyo
Familiar o Individual destinadas a la amortización de deu-
das contraídas con otras Administraciones Públicas, ni para
el abono de servicios prestados por éstas, o que podrían
serlo, salvo que concurran en el/la solicitante circunstancias
muy excepcionales que lo hagan aconsejable y/o necesario,
ni tampoco para el acondicionamiento de la vivienda, en
aquellos casos en los que ésta no sea propiedad del solici-
tante, salvo cuando acredite que el uso y disfrute de la mis-
ma está asegurado por un periodo de tiempo no inferior a 5
años .

8 . En todo caso, las Ayudas se concederán en función
de los créditos disponibles en el ISSORM para estas aten-
ciones . Por ello, no bastará para recibir la Ayuda con que
el/Iasolicitante reúna las condiciones y requisitos anterior-
mente señalados, sino que será necesario, además, que su
solicitud pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotacio-
nes presupuestarias existentes .

Artículo 5 : Cuantía de las Ayudas .

La cuantía máxima que podrán alcanzar estas Ayudas
scrá de 500 .000.-pesetas . No obstante, con carácter excep-

cional, podrán concederse por importe superior en razón de
la extraordinaria gravedad y urgencia de la situación socio-
familiar.

Artículo 6.- Forma, lugar y plazo de presentación de
las solicitudes .

1 . Las solicitudes de Ayuda se podrán formular ante el
Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Munici-
pales, en el modelo normalizado que figura en el Anexo de
la presente Orden y serán acompañadas de la documenta-
ción que en el mismo se indica

. 2. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará el
día siguiente al de la publicación de esta Orden en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" y finalizará el día 15 de
junio de 1995, para el registro de los Centros de Servicios
Sociales o Ayuntamiento correspondientes, debiendo tener
entrada en el Registro General del ISSORM en la fecha lí-
mite del 30 de junio de 1995 .

Artículo 7.- Instrucción de los expedientes de las
Ayudas .

1 . El Centro de Servicios Sociales o los Servicios So-
ciales Municipales correspondientes recibirán las solicitu-
des y las tramitarán, elaborando el informe social y dando
traslado del expediente comptetoa la Unidad competente
del ISSORM, a través del Registro General del citado Orga-
nismo (Calle Alonso Espejo s/n, 30007-Murcia) .

2 . Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá en su
caso a los/as interesados/as, para que procedan a la
subsanación de los defectos que en ellas o en su documenta-
ción aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo
hicieren en el plazo de 15 días, se les tendrá por desistidos/
as de su petición, archivándose aquéllas sin más trámite,
dando cuenta a los/as interesados/as .

3 . La Dirección del Instituto podrá disponer que se
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad
de los datos aportados por los/as interesados/as . Igualmente,
podrá reclamar las aclaraciones por escrito y la documenta-
ción necesaria para poder resolver .

4 . Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden
cubrir estas Ayudas, no se considéra preciso establecer nin-
gún tipo de garantía previa, a aportar por los/as beneficia-
rios/as, toda vez que la utilización de aquéllas quedará debi-
damente justificada, según lo establecido en el artículo 12
de lapresente Orden .

5 . La Unidad competente del ISSORM informará
preceptivamente sobre los datos reseñados en las solicitudes
y su documentación aneja. Por su parte, la Dirección del
Instituto podrá recabar de los Organismos competentes,
aquellos informes que se juzguen necesarios para la mejor
resolución de los expedientes

. 6. En cualquier momento,los expedientes podrán se r
incoados de oficio por la Dirección del ISSORM, siempre
que concurran en los/as interesados/as circunstancias excep-
cionales que así lo aconsejen .

7. Instruidos los expedientes y examinadas la docu-
mentación aportada y los informes emitidos, el Servicio de
Prestaciones Económicas y Subvenciones del TSSORM,
elevará a la Dirección del Instituto la oportuna propuesta
sobre la procedencia de conceder o denegar la Ayuda solici-
tada, siguiendo el orden de entrada en el Registro del
ISSORM de los expedientes completos remitidos por el
Centro de Servicios Sociales o Servicios Sociales Munici-
pales, salvo los supuestos previstos en el punto 3 .del artícu-
lo 8 .
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Artículo 8 .- Forma de conceder la Ayuda .

1 . La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes con propuesta de concesión por la
Intervención Delegada correspondiente, dictará las Resolu-
ciones que proceda .

Pasados tres meses desde el cierre para presentar soli-
citudcs, y no haber recaído resolución expresa, se entenderá
desestimada la petición .

2 . La cuantía, finalidad y forma de pago de las Ayudas
serán las que se determine expresamente en la Resolución
de concesión .

3 . En aquellos supuestos en que la situación del/de la
beneficiario/a presente una extrema gravedad y urgencia,
podrá dictarse Resolución provisional hastá tanto sea com-
pletado el expediente . Si transcurrido el plazo establecido
para ello, no se hubiere completado el expediente, se proce-
derá a la revocación de la Ayuda y devolución del dinero
percibido .

Artículo 9.- Notificación de las resoluciones .

Las Resoluciones de concesión o denegación, de las
Ayudas dictadas por la Dirección del ISSORM, así como el
archivo de los expedientes, serán comunicadas a los/as inte-
resados/as, a los Centros de Servicios o a los Servicios So-
ciales Municipales correspondientes al domicilio habitual
del/de la solicitante y, en su caso, a las Entidades Colabora-
doras que proceda .

Artículo 10.- Recursos .

Contra las Resoluciones que dicte la Dirección del
ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en los art ículos ante-
riores, se podrá interponer Recurso Ordinario ante el
Excmo. Sr . Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, en el
plazo de uqmes contado a pa rt ir del día de la no tificación
de aquéllas .

Artículo 11.- Pago de las Ayudas .

1 . La Dirección del ISSORM abonará a los/as benefi-
ciarios/as directamente, a través de un miembro de la uni-
dad familiar o del grupo, o, en su caso, de la Entidad Cola-
boradora designada en cada caso expresamente por el
ISSORM, la cuantía de la Ayuda concedida en un pago único .

2 . Cuando se considere necesario, la Dirección del
ISSORM podrá establecer el pago fraccionado de las Ayu-
das, y condicionar el abono de los segundos y posteriores
plazos, a justificaciones previas que serán establecidas en la
Resolución de concesión .

Artículo 12 .- Obligaciones de los/as perceptores/as.

1 . Los/as perceptores/as de las Ayudas vendrán obliga-
dos/as a justificar documentalmente la aplicación de los
fondos recibidos, en la forma en que se determine por la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

2. Sin pcrjuicio de ello, los/as beneficiario/as o percep-
tores/as de las Ayudas estarán obligados/as a presentar en la
U.T.S. del Centro de Servicios Sociales o Servicios Socia-
les Municipales correspondientes a su domicilio, las factu-
ras correspondientes a los gastos .realizados con cargo a los
fondos concedidos, en el plazo de 2 meses a contar a partir
de la percepción de la Ayuda. Los Centros de Servicios So-
ciales o Servicios Sociales Municipales, tras la comproba-
ción de la veracidad de las actuaciones realizadas por los/as
interesados/as, remitirán las facturas, acompañadas de nota
informativa que acredite lo anterior, al Servicio de Presta

-ciones Económicas y Subvenciones del ISSORM, en el pla-

zo de 3 meses, igualmente a contar a partir de la percepción
de la Ayuda.

3 . Excepcionalmente y previo acuerdo con el Centro
de Servicios Sociales o Servicios Sociales Municipales, el
ISSORM, a través de su Servicio de Prestaciones Económi-
cas y Subvenciones, podrá ampliar los plazos establecidos
en el apartado anterior, atendiendo a las especiales circuns-
tancias que concurran en los/as interesados/as/as .

4. La justificación deberá referirse siempre a la utiliza-
ción de la ayuda en la realización de acciones o adquisicio-
nes para las que aquélla se hubiere concedido, no siendo
posible modificar dichos conceptos, salvo en aquellos casos
en los que, habiéndose produciendo cambios en la situación
o circunstancias de los/as interesados/as, así se acuerde por
el ISSORM, a través de la unidad competente, a propuesta
de los Centros de Servicios Sociales o Serviciós Sociales
Municipales .

Artículo 13.- Revocación de las Ayudas.

La utilización total o parcial del importe de la Ayuda
para finalidad distinta de aquella para la que se concedió,
así como la duplicación de la misma con cargo a otros cré-
ditós de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma o de otras Administraciones Públicas, constituirá cau-
sa determinante de la revocación de la Ayuda y de su rein-
tegro por el/la beneficiario/a, previo requerimiento del órga-
no competente para ello que, de no Ser atendido, promoverá
la acción ejecutiva que corresponda, sin perjuicio de las ac-
tuaciones civiles, penales o de otro orden que en cada caso
proceda .

Artículo 14.- Entidades Colaboradoras.

Las Entidades Colaboradoras estarán sujetas a los dis-
puesto en el punto 4, artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región dc Murcia. •

Artículo 15.- Alteración de la condiciones .

Los/as solicitantes y perceptores/as vendrán obligados/as a
comunicar las modificaciones de las circunstancias que ori-
ginaron la conce5ión de la Ayuda .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de Ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la re-
solución de concesión .

Artículo 16 .- Infracciones y sanciones .

A los/as perceptores/as de las Ayudas reguladas en la
presente Orden, les será de aplicación lo establecido en el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda
de la Región de Murcia.-

Disposiciones finales

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar las
instrucciones para el desarrollo y aplicación de la presente
Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a l
de su publicación en el "Bolctín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 6 de enero de 1995 .-El Consejero de Sani-
dad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez .
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❑ Fotocopia del D .N .I . de los miembros adultos .

❑ Fotocopia N .I .F. del solicitante y perceptor en su caso .

❑ Fotocopia de todas las hojas del Libro de Familia .

❑ Certificado de convivencia .

❑ Certificado de percibir o no pensiones del INSS de todos los mayores de 18 años .

❑ Certificado del Centro de Gestión Catastral sobre bienes de carácter rústico o urbano de todos los
miembros de la unidad familiar .

. ❑ Certificado del Ayuntamiento relativo a impuestos municipales de todos los adultos de la unidad familiar.

❑ Certificado del INSS relativo a los periodos de alta y baja en la Seguridad Social de todos los mayores d e
16 años, excepto pensionistas de Invalidez Absoluta, Gran Invalidez y Jubilación .

❑ Fotocopia de la última Declaración de Renta .

❑ Declaración de ingresos familiares .

❑ Presupuesto detallado de la necesidad concreta para la que se solicita la Ayuda en el que conste nombre
de la Empresa o persona, C .I .F. o N .I .F. ; domicilio, teléfono y sello de la misma .

❑ Calificación de minusvalía o ce rt ificado médico acreditativo de la situación de enfermedad ( en su caso) .

2 . DOCUMENTOS ESPECÍFICOS SEGÚN CIRCUNSTANCIA S

a) De los miembros que dispongan de contrato laboral :

Fotocopia del contrato y de las dos últimas nóminas o certificado de la Empresa acreditativo de los
Ingresos percibidos (fijos discontinuos) .

b) De los miembros que no dispongan de contrato laboral :

❑ Tarjeta de desempleo y certificado del INEM relativo a percibir o no prestaciones/subsidio por desempleo .

❑ Certificado de la empresa o persona empleadora de los ingresos percibidos .

c) En caso de separación matrimonial :

❑ Fotocopia de la Sentencia de Separación o justificante de haber iniciado los trámites para ello .

❑ Acreditación de la cuantía que perciba en concepto de pensión de manutención, o en su defecto,
reclamación judicial de la misma .

d) Otros :

❑ Certificado acreditativo de encontrarse prestando el Se rvicio Militar, o en régimen de internado ( residencia,

prisión, . . .), en su caso, en el que se indique el periodo de permanencia .

❑ Certificado acreditativo de desempeñar actividad formativa (incluidos cursos de formación), de los mayores
de 16 años, en su caso .

Acreditación de la situación laboral de los mayores de 16 años ; pensionistas por Invalidez Total, Viudedad,

Orfandad o pensiones a favor de familiares .
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2206 Corrección de errores al Decreto n.° 81/1994,
de 4 de noviembre, de la Consejería de

Sanidad y Asuntos Sociales, regulador del
proce-dimiento para la formulación de
propuestas de adopción.

Advertidos errores en el Decreto n .° 81/1994, de 4 de
noviembre, regulador del procedimiento para la formu-
lación de propuestas de adopción (BORM n .° 267 de 19 de
noviembre de 1994), se procede seguidamente a su
subsanación :

I .° En la letra j) del primer párrafo del artículo 23 del
Decreto, donde dice : "Fecha del auto de adopción", debe
decir : "Fecha del auto de adopción y sentido del mismo" .

2.° En el punto segundo del párrafo segundo del artícu-
lo 29 dcl Decreto, donde dice: "Asimismo, solicitará que
aporten de nuevo los documentos señalados en los aparta-
dos e), f) e i) del artículo 9 del presente Decreto, y ello sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 19", debe decir :
"Asimismo, solicitará qué aporten de nuevo los documentos
señalados en los apartados e), t) e i) del artículo 9 del pre-

sente Decreto, y ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artí-
culo 18° .

nómicas reguladas en esta Orden .

Para dar efectividad a dichas finalidades, en ejecución

de los créditos presupuestarios que resulten disponibles en

los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia para 1995 y en garantía de los princi-

pios de publicidad, concurrencia y objetividad en la conce-

sión, la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales convoca

Ayudas Individualizadas a Minusválidos, adaptando las re-

glas de convocatoria a lo dispuesto en materia de subven-

ciones y ayudas públicas en los artículos 51 y 51 bis de la

Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de
Murcia .

Es, por tanto, el objeto de la presente Orden la regula-

ción de los reqúisitos y condiciones exigidas para la conce-
sión de las Ayudas Individualizadas a Minusválidos .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de ene-

ro, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Mureiay la Disposición Final Primera del Decreto citado,

Murcia, a ocho de febrero de mil novecientos noventa
y cinco .-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
Lorenzo Guirao Sánchez .

2204 ORDEN de 6 de febrero de 1995, de la
Conse,jería de Sanidad y Asuntos Sociales,
sobre ayudas individualizadas a minus-
válidos .

Por Decreto 39/1992, de fecha 30 de abril, se aprueba

el Plan Regional de Inserción y Protección Social, que con-
lleva unos programas específicos para la inserción de las
personas beneficiarias del mismo en el mundo laboral, cul-
tural y social, así como una serie de ayudas económicas
destinadas al mismo fin .

El artículo 3 de la Ley 11/1986, de 19 de diciembre,
por la que se crea al Instituto de Servicios Sociales de la

Región de Murcia (ISSORM), Organismo Autónomo Re-
gional adscrito a la Consejería de Sanidad y Asuntos Socia-

les, encouiienda a la Dirección del Instituto la gestión de
conciertos,-subvenciones y otras prestaciones económicas
en las áreas de Bienestar Social .

DISPONGO :

Artículo 1 . Ámbito de aplicación .

La presente Orden regula el régimen de las Ayudas
Individualizadas a Minusválidos en la Región de Murcia
para el año 1995, que se firnanciarán con cargo a la Sección
18 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para dicho año, Programa 314-
C, clasificación orgánica 18 .20.480.03 "Plan Regional de
Inserción y Protección Social", por un importe de

15 .000 .000 de pesetas .

Artículo 2. Definición y objeto de las Ayudas .

Tendrán la consideración de Ayudas Individualizadas
a Minusválidos las que se concedan con carácter no periódi-

co y se otorguen por una sola vez, a personas afectadas de
una minusvalía física, psíquica o sensorial, que precisen de-
terminados tratamientos, servicios, adquisiciones de instru-
mentos o ayudas especializadas .

Artículo 3 . Beneficiarios/as, solicitantes y percep-

tores/as.

1 . Podrán ser beneficiarias de estas Ayudas :

Por otra partc, cn-la Ley 8/1994, de 23 de diciembre,

de Presupuerios Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para 1995 (Suplemento B .O.R.M. n .°

300 (le 30/12/94), se ha consignado en el Programa 314-C

"Plan Regional de Inserción y Protección Social", clasifica-
ción orgánico-cconómica : 18 .20.480.3, la partida presu-

pucstaria dcstinada al abono de las obligaciones contraídas

como consccuencia del ejercicio de la acción social y, por

iamo . la correspondiente a la concesión de dotaciones eco-

Las personas afectadas por una minusvalía física, psf-
quica o sensorial, o por una asociación de ellas, igual o su-
perior al 33%, que no sean beneficiarias de otras ayudas de
análoga namraleza. Esta minusvalía debe estar dictaminada
antes del 31 de octubre de 1995 .

2. Podrán ser solicitantes los/as minuválidos/as o sus

representantes legales .
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3. Podrán ser perceptores/as :
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3 . 1 . Los/as minusválidos/as en aquellos casos en que
éstbs/as se puedan representar a sí mismos .

3 .2. Los padres o tutores leglaes de los/as mi-

nusválidos/as .

3 .3 . Las Entidades Colaboradoras (Ayuntamientos,
Fundaciones y Asociaciones sin fin de lucro) designadas en

cada caso expresamente por el ISSORM, que reúnan las ne-
cesarias condiciones de solvencia y eficacia .

Artículo 4. Requisitos para la concesión de las

Ayudas.

1 . Para la concesión de la Ayuda, se requeri rá:

1 . I . Residir en la Región de Murcia.

1 .2 . No percibir otras ayudas que, en su conjunto y con
la adición de la Ayuda de que es objeto-la presente convo-

cataia, superen los costes de los servicios que reciban o de
las adquisiciones que deban realizar .

1 .3 . Formar parte de una unidad familiar cuya renta
per cápita anual no sea superior al 70% del Salario Mínimo
Interprofesional vigente . En caso de que el/la solicitante
viva solo/a, que surenta no supere el Salario Mínimo
Interprofesional . Dicha renta per cápita se obtendrá divi-
diendo la suma de los ingresos netos al año de todos los

miembros que integren la unidad familiar por el número de
miembros que constituyen dicha unidad.

1 .4 . En el supuesto de que el/la solicitante sea
inmigrante, deberá tener acreditada su residencia en la Re-
gión de Murcia, y disponer de los necesarios permisos de
residencia y trabajo .

I .S . En el supuesto de que el/la sólicitante sea refugia-
do/a, desplazado/á, procedente de país en situación de con-
llicto bélico deberá, en el primer caso, ostentar dicha condi-
ción y acreditarlo suficientemente y, en el segundo, encon-

trarse acogido/a en la Región de Murcia a través de los Or-
ganismo oficiales internacionales o nacionales con compe-
tencia en la materia .

2 . En todo caso, las Ayudas se concederán en función

de los créditos disponibles en el ISSORM para estas aten-
ciones. Por ello, no bastará para recibir la Ayuda con que
el/la solicitante reúna las condiciones y requisitos anterior-
mente señaladas, sino que será necesario, además, que su

solicitud pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotacio-
nes presupuestarias existentes .

Artículo 5. Clase y cuantías máximas de las Ayudas .

1 . Ayudas de rehabilitación.

Estimulación precoz, recuperación médico-funcional y

tratamientos psicoterapéuticos .

1 . 1 . Por tratamiento particular, hasta 15 .000 pesetas
por mes de tratamiento .

1 .2 . Por conjunto de tratamientos, hasta 36 . 000 pesetas
por mes de tratamiento.

2. Asistencia especializada.

2 .1 . Asistencia personal

. 2.1 .1 . Dietas especiales, hasta 90 .000 pesetas anuales .

2 .1 .2 . Ayuda para desenvolvimiento personal
(prótesis, órtesis y artículos fungibles), hasta 150.000 pese-
tas.

2.2 . Asistencia domicilia ri a .

2.2 .1 . Prestación permanente de servicios personales,

hasta 360.000 pesetas anuales .

2 .2 .2 . Adaptación funcional del hogar, hasta 400.000
pesetas . ~

2.3 . Asistencia institucionalizada en centros no depen-
dientes ni subvencionados por la Administración Pública .

2 .3 .1 . En residencias de adultos (mayores de 18 años),
hasta 30 . 000 pesetas por mes de estancia.

2 .3 .2 . En régimen de intetnado para menores de 18
años, hasta 25 .000 pesetas por mes de estancia .

3 . Movilidad y comunicación .

3 .1 . Adquisición de silla de ruedas para menores dé 10
años, hasta 75 .000 pesetas .

3 .2 . Adquisición de silla de ruedas para mayores de 10
años, hasta 250.000 pesetas .

3.3. Adaptación de vehículo a motor, hasta 200.000

pesetas .

3 .4. Eliminación de barreras arquitectónicas, hasta
400.000 pesetas .

3.5 . Potenciación de las relaciones con el entorno
(ayudas técnicas), hasta 200.000 pesetas .

3 .6 . Transporte para rehabilitación y asistencia espe-
cializada, hasta 25 .000 pesetas por mes de transporte.

Artículo 6. Condiciones específicas para las Ayudas .

1 . En todos los casos será preciso acreditar

1 . 1 . La necesidad específica para la que se solicita la
Ayuda, su relación directa con la minusvalía tlel/de la be

- neficiario/a y cumplir los requisitos establecidos.

1 .2 . La imposibilidad de obtener el servicio para el que
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se solicita la Ayuda a través de los servicios públicos o pri-

vados . subvencionados en todo o en parte por cualquiera de

las Administraciones Públicas .

2 . Para las Ayudas de prestación permanente de servi-
cios personales, será preciso que el/la minusválido/a :

1 2 .1 . Tenga una edad mínima de 6 años .

2.2. Esté afectado/a por una minusvalía igual o supe-

rior al 75°h~ .

3 . Para las Ayudas de transporte, es preciso acreditar

la asistencia al centro de tratamiento o rehabilitación .

4. Para todos/as aquellos/as solicitantes que hubiesen
sido beneficiarios/as de Ayudas Individualizadas a

Minusválidos en 1994, será condición indispensable para la
concesión de la Ayuda, haber justificado en tiempo y forma

el gasto realizado con cargo a la Ayuda concedida .

Artículo 7 . Forma, lugar y plazo de presentación de

las solicitudes .

1 . Las solicitudes de Ayuda se podrán formular ante
los Centros de Servicios Sociales o los Servicios Sociales
Municipales, en el modelo normalizado que figura en el

Anexo li de la presnete Orden, y serán acompañadas de la
documentación que en el mismo se indica .

2 . GI plazo de presentación de solicitudes se iniciará el

día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el
"óoletín Oficial de la Región de Murciá" y finalizará el 15

de junio de 1995, para el Registro de los Centros de Servi-

cios Sociales, debiendo tener entrada en el Registro General

del ISSORM en la fecha límite del 30 de junio de 1995 .

3 . Excepcionalmente, podrán presentarse solicitudes

de Ayuda fuera del plazo establecido en el apartado ante-

rior, cuando se acredite que la minusvalía o la necesidad de
la acción a realizar haya sobrevenido con posterioridad a la
icrminación de dicho plazo, pero, en todo caso, hasta el 20
de octubre de 1995 para los Registros de los Centros de

Servicios Sociales o Ayuntamiéntos y hasta el 31 de ocm-
bre de 1995 en el Registro General del ISSORM .

Artículo 8 . Instrucción de los expedientes de las

Ayudas.

1 . El Cento de Servicios Sociales o Servicios Sociales
Municipales correspondientes recibirán las solicitudes y las
tramitarán, elaborando el Informe Social y dando traslado
del expediente completo a la Unidad competente del
ISSORM, a través del Registro General del citado Organis-

mo (calle Alonso Espejo, s/n, 30007-Murcia) .

2 . Una vez recibidas las solicitudes, se requerirá en su

caso a los/as interesados/as para que procedan a la

subsanación de los defectos que en ellas o en su documenta-

ción aneja se observe, apercibiéndoles de que, si así no lo

hicieren en el plazo de 15 días, se les tendrá por desis-
tidos/as de su petición, archivándose aquéllas sin más trá-

mite, dando cuenta a los interesados/as .

3 . La Dirección del Instituto podrá disponer que se
efectúen las comprobaciones oportunas sobre la veracidad

de los datos aportados por los/as interesados/as . Igualmente,

podrá reclamar las aclaraciones por escrito y la documenta-
ción necesaria para poder resolver .

4 . Dada la naturaleza de las necesidades que pretenden
cubrir estas Ayudas, no se considera preciso establecer nin-
gún tipo de garantía previa, a aportar por los/as beneficia-
rios/as, toda vez que la utilización de aquéllas quedará debi-
damente justificada, según lo establecido en el artículo 13
de la presente Orden .

5 . La Unidad competente del ISSORM informará

preceptivamente sobre los datos reseñados en las solicitudes
y su documentación aneja . Dicha Unidad determinará asi-
mismo la necesidad de designar perceptor. Por su parte, la

Dirección del Instituto podrá recabar de los Organismos
competentes aquellos informes que se juzguen necesarios
para la mejor resolución de los expedientes .

6 . En cualquier momento, los expedientes podrán ser

incoados de oficio por la Dirección del ISSORM, cuando
concurran en los/as intersados/as circunstancias excepciona-

les que así lo aconsejen .

7 . Instruidos los expedientes y examinada la documen-
tación aportada y los informes emitidos, el Servicio de Pres-

taciones Económicas y Subvenciones del ISSORM, elevará
a la Dirección del Instituto la oportuna propuesta sobre la
procedencia de conceder o denegar la Ayuda solicitada .

La propuesta de concesión de Ayudas se efectuará con
arreglo al baremo que figura como Anexo 1 de esta Orden,
con cuya aplicación se establecerán las oportunas priorida-

des, atendiendo al número y características de las solicitu-
des presentadas y a la disposición presupuestaria existente
para estas Ayudas .

Artículo 9. Forma de conceder la Ayuda .

1 . La Dirección del Instituto, previa fiscalización favo-
rable de los expedientes con propuesta de concesión por la
Intervención Delegada correspondiente, dictará las Resolu-

ciones que proceda .

Pasados tres meses desdc el cierre para presentar soli-
citudes, y no haber recaído resolución expresa, se entenderá

desestimada la petición .

2 . La cuantía y finalidad de las Ayudas serán las que

se deteminen en la Resolución de concesión .

Las Resoluciones de concesión y denegación de las
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Ayudas dictadas por la Dirección del ISSORM, o el archivo
de expedientes, serán comunicadas a los/as interesados/as, a

los Centros de Servicios Sociales o a los Servicios Munici-
pales correspondientes al domicilio habitual del/de la solici-
tamc y, en su caso, a las Entidades Colaboradoras que pro-
ceda .

Artículo 11 . Recursos .

Contra las Resoluciones que dicte la Dirección del

ISSORM, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ante-
rioies, se podrá interponer recurso ordinario ante el Excmo.

Sr . Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes contado a partir deldía de la notificación de aqué-

Ilas .

Artículo 12. Pago de las Ayudas .

L La Dirección del ISSORM abonará a los/as beneti-
ciarios/as, directamente o a través dellde la representación
dcI/de la minusválido/a (padre, madre o tutor) designado/a
expresamente en la solicitud, la cuantía total de la Ayuda
concedida en un único pago .

2. En aquellos casos en que el/la perceptor/a sea una
Entidad Colaboradora, se procederá con arreglo a lo previs-
to en el apartdo anterior .

3 . La Dirección del ISSORM podrá establecer el pago
traccionado de aquellas Ayudas que se considere necesario

y condicionar el abono de los segundos y poste riores pagos,

a justi ficaciones previas que se establecerán en la Resolu-

ción de concesión .

Artículo 13. Obligación de los/as perceptores/as .

Los/as perceptores/as de las Ayudas vendrán obliga-
dos/as a justificar documentalmente la aplicación de los

londos recibidos en la forma en que se detemine por la
Consejería de Hacienda y Administración Pública. Sin per-

juicio de ello, los/as perceptores/as de las Ayudas estarán
obligados/as a presentar ante la Dirección del 1SSORM, con
anterioridad al 31 de marzo de 1996, las facturas correspon-
dientes a Icrs gastos realizados con cargo a los fondos con-

cedidos .

Dicha justificación deberá referirse siempre a la utili-

zación de la Ayuda en la realización de acciones o adquisi-

ciones para las que se hubiere concedido .

Artículo 14. Revocación de las Ayudas .

La utilizaciónde la Ayuda para finalidad distinta del
aquella para la que fue concedida, la falta de justificación
del gasto en el plazo indicado en el artículo anterior, así
como la duplicación de la Ayuda con cargo a otros créditos
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
o de otras Administraciones Públicas, constituirá causa de-
tcrminantc de la revocación de la Ayuda y de su reintegm
por cl/la perceptor/a de la misma, previo requerimiento del

órgano competente para ello que, de no ser atendido, pro-
moverá la acción ejecutiva que corresponda, sin perjuicio

de las actuaciones civiles, penales o de otro orden que en
cada caso proceda.

Artículo 15. Entidades Colaboradoras .

Las Entidades Colaboradoras estarán sujetas a lo dis-
puesto en el punto 4, artículo 51 de la Ley 3/1990, de 5 de
qbril, de Hacienda de la Región de Murcia .

Artículo 16 . Alteración de las condiciones .

Los/as solicitantes y perceptorres/as, vendrán obliga-
dos/as a comunicar las modificaciones de las circunstancias

que originaron la solicitud y, en su caso, la concesión de la
Ayuda .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la Ayuda y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la re-
solución de la concesión .

Artículo 17. Infracciones y sanciones.

A los/as perceptores/as de las Ayudas reguladas en la
presente Ordeniles será de aplicación lo establecido en el
artículo 51 bis de la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda

de la Región de Murcia .

Disposición transitoria

Unica.

Las solicitudes de Ayudas Individualizadas a
Minusválidos, presentadas al amparo de la Orden de 26-10

- 94, de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, en

tiempo y forma, sobre las que el 31-12-94, no haya recaíd
o acto resolutorio, podrán ser atendidas en 1995, de acuerdo

con la norma citada, con cargo a las consignaciones presu-
puestarias del citado ejercicio, tras la entrada en vigor de la
presente Orden .

Disposiciones finales

Primera .

Se faculta a la Dirección del ISSORM para dictar las
instrucciones necesarias para el desarrollo y aplicación de la
presente Orden .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Murcia, a 6 de febrero de 1995 .-El Consejero de Sa-
nidad y Asuntos Sociales, Lorenzo Guirao Sánchez .
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ANEXO 1

BAREMO A APLICAR A LAS SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALIZADAS AMINUSVÁLIDOS

1. Situación económic a

Hasta 15 .000 pesetas de renta per cápita mensual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 puntos

De 15 .001 a 20 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 puntos

De 20 .001 a 25 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 puntos

De 25 .001 a 30 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 punto

s De 30.001 a 35 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

De 35.001 a 40 .000 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

De 40.001 en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 puntos

II . Situación persona l

Por cada grado minusvalía 0,3 puntos (hasta un máximo de 30 puntos) .

III . Situación familia r

Enfermedad o incapacidad grave en padres, cónyuges o hijos qu e
convivan en el domicilio del minusválido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 puntos

Enfermedad o incapacidad grave de otros familiares que conviva n
en el domicilio del minusválido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

Que padezcan otras dificultades graves en el entorno en qu e
convive el minusválido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 puntos

Con ambiente familiar normalizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0puntos

W. Otros aspectos no contemplados en los factores anteriores

Vivienda que carezca de los servicios mínimos necesarios para e l
desenvolvimiento del minusválido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 puntos

Vivienda que carezca de algún servicio en otra situación tale s
como falta de espacio, inadecuación y similares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 puntos

Vivienda en condiciones aceptables de habilitación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 puntos

V. Otros aspectos no contemplados en los factores anteriores

Especiales situaciones del solicitante que no estén comprendidas
en los factores contemplados en los apartados anteriores pero
que, a juicio de la Unidad competente del ISSORM, se estim e
preciso valorar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hasta 10 puntos
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Raplón de Murcia
OonaaJeda de Sanidad
y Aauntos Sociales

ANEXO I I

SOLICITU D

AYUDAS INDIVIDUALIZADAS A MINUSVÁLIDO S

N' EXITE ISSORM

C/ Alonso Espejo sin .
30007 Murci a

1 FECHA EMAAOA ISSORM
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Región de Murcia
Consejeria de Sanidad
y Asuntos Sociales

SOLICITUD

Al DATOS DEL MINUSViALID O

Cumplimenmr en mdos los usus

Número 38

C/ Alonso Espejo s,n
30007 Murci a

AYUDAS INDIViDUAI IZADAS A MIN SVÁI IDOS

A. 1 Datos personales

AFELLIDOS Y NOMBRE DOCIIMENiO NACIONAL DE IDENTIIAI I

N .I.F.

FEOIA NACIMIENTO ESTAUO CI VI L

I>nMICILIO CALLERLAZA

LUCALIOAD ~ COUIGDYOSTAL YROVINCIA I T[LEFON O

Al Datos de minusvali a

TlpodenllnulV0lÍd G, aJ O

A.3. Declaraádn situacion econdmic a

Ingmsos . prestaciones o ayudas que pereaNe o uena solmludas C-aú a

a l

M

el

❑ 1 CL\SE DE AYUDA SOLICITAD A

- Marque lu que p,vccd a

❑ I'vlin,uloaon I`rccoz ❑ ItccuPCra:nnl mr[ : . ranclonol ❑ Tramm~mlo pacOlcmlúuuc u

❑ Ures :n upeclalcs ❑ Ilcernvolnlnlenla r .un, .cil ❑ Pmuuann .~nlvll .pc .onalc .

❑ .\al ;lpl:l<IM1n IunclVnal M,g,tr ❑ Rcs~JCncl~ J, aJUI :C~ ❑ Ilncmad n

❑ ,Wqulslcirin slll .r rucJav Imevl ❑ Adyulrlclnn alll :~ rvcas Imayl ❑ PownnunOn rc .vannv . olmm o

❑ Adapsaaón .ehiculo a moaor ❑ Elly,macuon nancrzs aryunc<lomcas ❑ TrxnspOnc para mnablLlaoOn y mn:rnna

1

C/ IMPORTE SOLICII'ADO
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U) DATOS BANCARIOS PARA EL AOUNO DE LAS AYUDA S

Oanco n CnP de Aholrnr :

Agenua :

IacabdaJ : Provlncu .

Tiwlnr(1) :

1 I I M1wv..w .' Iiry.y1 [I anFe V`~ nmw.v.a. .. .e rt,naenume . Ye .n n. Yu W ueanlR l.

E) DATOS DEL REPRESENTANTE

tumpbmenrar sblo cuondo la solicimd u I ormnle por persona disúnu de minusv5lid o

Apellidos y nombrr.

Fecha de nsinúemo:

Donticdm callefplav :

Lacabdad

: Relaridncon el minusv3lido :

DKI. : N .I .F ;

CAdiFo Posul: Provincia:

Eziado o .ll

Pwo: Tclétono:

D .)D. DECLARO bajo mu rczpnnsabilidad zcr emnoc y roniprobaoles .

Jucumenminum¢ mJoz y cada uno J< L . Lame consignadox en la prccelne zollceuS z ocredllaaon de cllne se otompaña la docnmenuclAn 4~~r rc rclaau w

En a dc

Firmado:

dc 199

ILMO. SR. DIRECTOR DEL INSTITLTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA REGION DE MURCIA
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DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA SOLICITUD

1, PARA TODAS LAS AYUDAS :

❑ Fotocopia del D.N.I . del minusválido y su representate y fotocopias de la hojas del Libro de Familia del minusválido .

❑ Fotocopia de la tatjeta del N.I .F . del perceptor .

❑ Fotocopia de la calificación de la minusvalía (INSERSO) .

❑ Declaración ( según modelo) de los ingresos familiares, acompafiandos de :

1 . Cetificación de ingresos o nómina de todos los miembros y fotocopia de la Declaración de Renta .

2 . Tarjeta de desempleo y certificado del INEM de percibir o no prestaciones /subsidio de los mayores de 16
años que no dispongan de contrato .

3 . Certificado del INSS relativo a los periodos de alta y baja en la Seguridad Social de los mayores de 16 años .

4. Pensionistas: Certificado de la pensión que recibe del órgano correspondiente .

❑ Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social en que este incluido el minusválido, en su caso .

❑ Presupuesto de tallado de la acción a realizar, en el que conste la Empresa o persona, C .I F . o N .I,F ., domicilio, teléfono

y en su caso sello de la misma .

❑ Fotocopia del documento bancario en el que aparezca el número c .c .c . y el titular de la misma .

2. ESPECIFICOS PARA LAS AYUDAS QUE SE DETALLA :

a) Para desenvolvimiento personal :

❑ Certificado o informe médico que acredite y especifique la necesidad .

b) Para la prestación de servicios personales :

❑ Documento que justifique los servicios prestados (n° horas/dia, n° días/semana, ptas/hora, etc . . .) .

❑ Cartilla de la Seguridad Social de la persona que presta el servicio .

c) Para la adaptación funcional del hogar, eliminación de barreras arquitectónicas y potenciación de las

relaciones con el entorno :

❑ Informe técnico que justifique la necesidad .

d) Para dietas especiales .

❑ Informe médico sobre la necesidad de seguir una dieta especial, con especiaficación de la misma .

e) Para transporte, residencia, internado, etc. . :

❑ Acreditación de la asistencia al Centro de tratamiento o residencia, debidamente especificado, por la
dirección del establecimiento correspondiente .

f) Para tratamientos :

❑ Acreditación de no poder recibir el tratamiento o recibir la ayuda a través de los recursos normalizados,
salud mental, equipos multiprofesionales, centros del M .E.C. , INSALUD, etc . . . )

❑ Informe Técnico (MEC ; SOEV, Salud Mental, INSERSO etc . . .) que justitique la .necesidad del

tratamiento .



Número 38 Miércoles, 15 de febrero de 199 5

Consejería de Fomento y Trabaj o

2203 ORDEN de 1 de febrero de 1995 sobre

convocatoria de ayudas para ejecución de

obras de electrificación rural . 1

El Decreto Regiona169/1994, de 22 de julio, establece

el régimen de ayudas en favor de los afectados por el incen-

dio forestal padecido en la zona del Noroeste de la Región

el pasado mes de julio, con el propósito de ir restableciendo

la normalidad de la citada zona siniestrada y de compensar

a los damnificados en diverso grado y medida, atendida su

situación y la naturaleza del daño .

El mismo Decreto faculta al titular de esta Consejería

para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo

del régimen de las citadas ayudas en materia de instalacio-

nes eléctricas, previstas en su artículo 10 .

Por otra parte, esta Consejería subvenciona obras para

mejoramiento de la infraes tructura eléc trica en el medio ru-

ral, con los fondos previstos para tal fin en la partida

16 .02 .722A.770 de los Presupuestos Regionales, que en los

últimos años ha estado dotada con una cifra del orden de los

50/60 millones de pesetas .

La citada partida ha sido incrementada en el Presu-

puesto de 1995 hasta la cifra de 154 millones de pesetas, a

fin de poder atender con ella no sólo las ayudas que anual-

mente se destinan a las obras de mejoramiento de la electri-

ficación del medio rural con caráctér general, sino también

de aquellas otras cuya necesidad de ejecución surge como

consecuencia del incendio forestal sufrido en la zona del

Noroeste .

A fin de desarrollar el régimen de las citadas ayudas,

vengo en disponer :

Se convocan ayudas para obras de electrificación rural,

con cargo a la partida 16 .02.722A.770 de los Presupuestos

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia para 1995, aprobados por la Ley Regional 8/1994,

de 23 de diciembre, por importe de 154 millones de pesetas,

de acuerdo con los ppncipios de publicidad, concurrencia y

objetividad .

Podrán ser objeto de ayudas de hasta el 75 % de su im-

porte, las obras de electrificación cuya finalidad sea la repa-

ración o reposición de las lineas aéreas de media y baja ten-

Página 1649

sión o centros de transformación, de titularidad y usos pri-

vados, que resultaron afectadas por el incendio forestal pa-

decido en la zona del Noroeste de la Región el pasado mes

de julio .

Tercero .

Podrán ser objeto de ayuda de hasta el 20 % de su im-

porte, con una cuantía máxima de 50 millones de pesetas,

las obras de electrificación que pueda promover la empresa

distribuidora con la finalidad de diversificar el suministro

principal a la comarca del Noroeste, dotándola de una se-

gunda alimentación .

Cuarto.

Podrán ser objeto de ayuda de hasta e140 % de su im-

porte, las obras de electrificación cuya finalidad sea el me-

joramiento del servicio de suministro eléctrico en el medio

rural de la Región, bien sea llevando el mismo a zonas que

aún carecen de él o aumentando su calidad en núcleos

deficitarios .

Las ayudas para la realización de las obras de electrifi-

cación indicadas en los puntos Segundo y Tercero, habrán

de ser solicitadas, respectivamente, por las empresas titula-

res de las instalaciones afectadas por el incendio y por la

empresa distribuidora del suministro eléctrico en la zona del

Noroeste .

Sexto .

Las ayudas para la realización de las obras de electrifi-,
cación indicadas en el punto Cuarto, habrán de ser solicita-

das por la empresa distribuidora del suministro eléctrico en

la zona correspondiente, bien por iniciativa propia o a soli-

citud de los futuros usuarios de las mismas .

En el segundo de los supuestos indicados, los citados

futuros usuarios deberán exponer a la empresa distribuidora

su pretensión de que sea realizada la obra de electrificación,

y suscribir la correspondiente.solicitud de suministro, en-

viando copia de todo ello a la Dirección General de Indus-

tria, Energía y Minas, a través de su correspondiente Ayun-

tamiento .

Séptimo.

El plazo de presentación de solicitudes para la

obtención de estas ayudas se iniciará el día siguiente al de la

publicación de esta Orden en el "BoleNn Oficial de la Re-
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gión de Murcia", y finalizará el 31 de marzo de 1995, de-

biendo presentarse en el Registro General de esta Conseje-

ría, ubicado en la calle Teniente Flomesta, sin número ; en la

Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en la

calle de las Nuevas Tecnologías, 1 ; o en cualquiera de las

oficinas que señala el art . 38 .4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común .

Octavo.

Las solicitudes, dirigidas al Excmo . Sr Consejero de

Fomento y Trabajo, se ajustarán al modelo que figura como

Anexo a esta Orden, debiendo ir acompañadas de la si-

guiente documentación :

a) Fotocopia del C .I .F . de la empresa solicitante y del

D .N.I . de la persona que actúa en su nombre .

b) Memoria valorada de las obras a realizar, salvo en

el caso de obras ya realizadas como consecuencia del incen-

dio del Noroeste, en cuyo caso se aportará la justificación

correspondiente. -

c) En el caso de obras de las indicadas en el punto Se-

gundo de esta Orden, declaración jurada de que la instala-

ción siniestrada no estaba protegida por un contrato de se-

guro, o aportación, en otro caso, de una fotocopia de la póli-

za del mismo .

d) Cualquier otro dato y justificación que estime perti-

nente el peticionario a los fines de obtención de la ayuda .

Noveno.

Rccibidas las solicitudes y documentación señaladas

en el apartado anterior, se procederá a elaborar por la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas las correspon-

dientes propuestas para su resolución por el Excmo . Sr.

Consejero de Fomento y Trabajo, previo el estudio y valo-

ración objetiva del grado de interés de cada obra solicitada,

de acucrdo, entre otros, con los siguientes criterios :

a) Que sea para mejorar las condiciones deseguridad

de las instalaciones

. b) Que tenga por finalidad dotar de suministro eléctri-

co a zonas en las que no existe o es muy deficitario .

c) Que sea para mejorar la calidad del suministro .

d) Que minimicen el impacto ambiental de las instala-

ciones en zonas que así lo requieran .

e) La población que resultaría beneficiada .

1) El interés social de la instalación en orden a favore-

cer el empleo y la economía de la zona y la disminución del

éxodo rural

. g) La utilización de energías renovables y recursos

autóctonos .

h) El coste de la•instalación
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La concesión de la ayuda quedará, en cualquier caso,

supeditada a la obtención de la autorización administrativa

que pueda resultar exigible para la realización de la obra, la

cual deberá solicitar en el plazo máximo de dos meses a

partir de la fecha de la resolución sobre la concesión .

Se entenderán desestimadas por silencio administrati-

vo aquellas solicitudes sobre las que no recayera resolución

expresa en el plazo de cuatro meses a partir de la fecha lí-

mite de presentación de solicitudes .

Décimo.

El abono de la ayuda concedida al beneficiario se rea-

lizará de una sola vez y de modo anticipado a la ejecución

de la inversión, salvo las inversiones ya realizadas con ante-

rioridad, que se mencionan en el apartado b) del punto Oc-

tavo de esta Orden, las cuales serán abonadas tras la justifi-

cación de la inversión, que deberá presentarse en la Direc-

ción General de Industria, Energía y Minas para su oportu-

na comprobación .

En aquellas obras cuya ayuda sea abonada de modo

anticipado, la justificación de la inversión deberá presentar-

se, en el mismo lugar y a los mismos fines, dentro del ejer-

cicio económico de 1995, y en todo caso antes del 15 de di-

ciembre. Para que pueda ser admitida la justificación de la

inversión en el ejercicio económico siguiente, deberá el be-

neficiario presentar, antes del referido 15 de diciembre, un,

aval por el importe de la ayuda recibida.

Decimoprimero .

Las ayudas a que se refieren los apartados anteriores

scrán incompatibles con cualesquiera otras pcocedentes de

las distintas Administraciones Públicas, con idéntica finali-

dad .

Decimosegundo .

Los perceptores de las ayudas públicas que se regulan

en la presente Orden, asumen las obligaciones y quedan so-

metidos al régimen de responsabilidades y sanciones a que

se refieren los artículos 51 y 51 bis) de la Ley 3/1990, de 5

de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en su nueva

redacción dada por la Ley 3/1991, de 23 de diciembre .

Murcia, a 1 de . febrero de 1995 .-El Consejero de Fo-

mento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

llmos . Sres . Secretario General y Directpr General de In-

dustria, Energía y Minas .
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ANEXO ÚNICO
SOLICITUD DE AYUDA PARA EJECUCIÓN DE OBRA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL

I - DATOS DEL SOLICITANTE :
Nombre de la empresa: CIF no
Domicilio: Calle: N° Tfno.

Representada por D. DNI n°

Código Cuenta Cliente :
Entidad Bancaria: Sucursal
BOLETIN OFICIAL DE LA REGIONTituiar de la Cuenta :

It - DATOS DE LA INSTALACION .

Ubicación :
Clase : ❑ Linea de A.T . ❑ Linea de B.T . ❑ Centro de
transformación
Uso a que se destina: N° Puntos consumo :
Presupuesto de ejecución estimado: Ptas.
Breve descripción técnica:

III - MOTIVOS QUE JUSTIFICAN LA SOLICITUD :

IV - AYUDA OUE SOLICITA.
Cuantía: Ptas.
Otras Ayudas que disfruta :

Cuan tía: P[as. O rigen :

V - DOCUMENTOS OUE APORTA :

❑ Fotocopia CIF de la empresa solicitante .

❑ Fotocopia DNI del firmante.
❑ Memoria valorada de las obras a ejecutar .

❑ Declaración jurada de que la instalación siniestrada no es taba protegida por contrato
de Seguro, o copia del mismo si lo hubiere .

❑ Otros documentos ( especificar) :

El solicitante se compromete a asumir las obligaciones y a someterse al régimen de

responsabilidades y sanciones a que se refieren los artículos 51 y 51 bis) de la Ley 3/1990, de 5 d e

Abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en su nueva redacción dada por la Ley 3/1991, de 2 3
de Diciembre .

de de
1995

(Firma del solicitante)
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11 . Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 138 8

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE

Confederación Hidrográfica del Segura

Número 38

Expediente ; E.D.A.R .
Clave : 02-C-24/93 .
Obras : Proyecto y ejecución de las obras de depuración integral y reutilización de las aguas residuales del Mar Me-

nor-Sur.
Térmilno municipal : Cartagena (Murcia) .

Expropiaciones

En este organismo se tramita expediente de expropiación forzosa de los terrenos afectados por las obras arriba

epigrafiadas .

Por el Presidente de esta C .H. y en virtud de las atribuciones legalmente conferidas por la Ley de Aguas, LEF, RLEF,

R.D. 927/88, LRJAP-PAC, se ha resuelto :

Primero. Se abre información pública y se concede un plazo de quince (15) días para solicitar la rectificación de posi-
bles errores en la determinación de los bienes reseñados, en la relación que se acompaña, conforme el artículo 19 de la

L.E.F.

Segundo. Declarar la necesidad de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la
citada relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad a quienes en ella se indica .

Notifíquese individualmente a los interesados conforme al artículo 21 de la vigente L.E.F ., indicándoles que las reso-

luciones de los organismos de cuenca agotan la vía administrativa, de conformidad con el artículo 20 .2 de la Ley de Agua

s de 2-8-85, por lo que podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día

siguiente a la recepción de la notificación, ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, previa a la comunicación a este

Organismo, exigida en el artículo 110 .3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre y sin perjuicio de cualquier otro recurso que

pudiera interponer .

Término municipal de Cartagena

Relación de que se cita con expresión de número de finca, propietarios, domicilios, superficie objeto expropiación y

cultivos deJa parte afectada por las obras .

Ayuntamiento: Cartalena.
Días : 1 a 21 .
Mes: Marzo

. Hora: 10,00 .
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CONFEDERACIQN HIDROGRAFICA DEI. SEGUR A

EXPEDIENTE : E .D .A .R .
CLAVE : 02-C-24/9 3
OBRA : PROYECTO Y EJECUCION DE LAS OBRAS DE DEPURACION IN

TEGRAL Y REUTILIZACION DE LAS AGUAS RESIDUALES DEL

MAR MENOR-SUR .

TERMINO MUNICIPAL DE CARTAGENA '

Relación que se cita con expresión de número de finca,propietarios
,domicilios,superficie objeto de expropiación y cultivos de la
parte afectada por las obras .

AYUNTAMIENT O

CARTAGENA

FINCA NOMBRE DOMICILIO

DIA S

1 a 2 1

1 EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ CMNO.VIEJO DE POZO ESTRECH0,57-

Muni . : LOS BARREROS-CA Sup .expro . : 0,6155 Ha . Cultivos: RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: PEDRO ZAPATA PEÑALVER L .Oeste : RESTO DE FINCA

MES

MARZO

2 PEDRO ZAPATA PEÑALVER HACIENDA "LO JOSE" . CTRA . LA U

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup.expro . : 0,4822 Ha. Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte ; AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : LORETO PEREZ AYALA Y HERMINIOZAPATA PEREZ Y HRNOS L .Oeste: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ

3 HERMINIO ZAPATA PEREZ YHRNOS . C/ GOYA, Nº 1 .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup.expro . : 0,0510 Ha . Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: MANUEL ISACH MARTINEZ L.Oeste: PEDRO ZAPATA PEÑALVE R

3 Ma DEL LORETO PEREZ AYALA C/ GOYA, Nv 1 .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup.expro . : 0,0510 Ha. Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: MANUEL ISACH MARTINEZ L .Oeste: PEDRO ZAPATA PEfiALVER

HORA

10 :

4 MANUEL ISACH MARTINEZ ALAMEDA SAN ANTON, Nº 43

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,3750 Ha. Cultivos : TERRENO EXPLANADO (ALMACEN CHATARRA)

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LAMANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: FRANCISCO CONESA MARTINEZ L.Oeste : LORETO PEREZ AYALA Y HERMINIO ZAPATA PEREZ Y HRNOS

5 FRANCISCO CONESA MARTINEZ C/ PIÑERO, Nº 62 .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . : 0,3150 Ha- CuLtivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LAMANGA L.Sur : RESTO DE FINC A

L .Este: MARIA ORTIZ MADRID Y FCO .CCO ALARCON ORTIZ Y HRNOS L .Oeste : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA

5' FRANCISCO CIRIACOALARCON ORTI CTRA . N-322, Nº 47 .

Muni . : SAN PEDRO DEL P Sup.expro . : 0,1125 Ha . Cultivos : RIEr-^ POR GOTEO EN BLANCO

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: MARIA ORTIZ MADRID Y FCO.CCO .ALARCON ORTIZ Y HRNOS L .Oeste: FRANCISCO CONESA MARTINEZ



Página 1654 Miércoles, 15 de febrero de 199 5

FINCA NOMBRE DOMICILI O

5' MARIA ORTIZ MADRID CTRA. N-322, Nº 47 .

Muni . : SAN PEDRO DEL P Sup .expro . : 0,1125 Ha. Cultivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L .Este : MARIA ORTIZ MADRID Y FCO .CCO.ALARCON ORTIZ Y HRNOS L.Oeste: FRANCISCO CONESA MARTINEZ

6 FRANCISCO CIRIACO ALARCON ORTI CTRA . N-332, Nº 47 .

Muni . : SAN PEDRO DEL P Sup .expro . : 0,1657 Ha . Cultivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: ANTONIO CONESA FRUTOS L.Oeste: FINCA 5' MISMA PROPIEDAD

6 MARIA ORTIZ MADRID CTRA . N-332, Nº 47 .

Muni . : SAN PEDRO DEL P Sup .expro . : 0,1657 Ha. Cultivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ANTONIO CONESA FRUTOS , L.Oeste : FINCA 5' MISMA PROPIEDAD

Número 3 8

7 ANTONIO CONESA FRUTOS C/ LA UNION, Nº 1 .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . : 0,2790 Ha . Cultivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: ANICETO CONESA MARTINEZ L .Oeste: MARIA ORTIZ MADRID Y FCO .CCO.ALARCON ORTIZ Y HRNOS

8 ANICETO CONESA MARTINEZ CRUCE DE CABO DE PALO S

.Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup.expro . : 0,2085 Ha. Cultivos: SECANO CON ALGARROBOS

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ANTONIO CONESA FRUTOS L.Oeste: ANTONIO CONESA FRUTO S

9 ANTONIO CONESA FRUTOS C/ LA UNION ; N4 1 .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . : 0,0885 Ha. Cultivos: SECANO CON ALGARROBOS

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRICOLA L.Oeste : ANICETO CONESA MARTINEZ

10 URBANIZADORA INDUSTRIAL AGRICO C/ CASTELAR-VILLA ISABEL .

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . : 0,6135 Ha . Cultivos : LABOR RIEGO CON LIMONEROS

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : FRANCISCO Y HORTENSIA PEJALVERSANCHEZ L .Oeste: ANTONIO CONESA FRUTO S

11 HORTENSIA PEÑALVER SANCHEZ . C/ RAFAEL CALVO, Na 3 .

Muni . : MADRID . Sup.expro . : 0,1860 Ha . Cultivos : RIEGO POZO GOTEO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRIC3LA L .Oeste: URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRICOLA

11 FRANCISCO PEÑALVER SANCHEZ C/ RAFAEL CALVO, N4 3 .

Muni . : MADRID . Sup .expro . : 0,1860 Ha. Cultivos : RIEGO POZO GOTEO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRIC?LA L .Oeste : URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRICOLA

12 URBANIZADORA INDUSTRIAL AGRICO C/ CASTELAR- VILLA ISABEL

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . : 0,1845 Ha. Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este : JOSE DODERO URREA L .Oeste: FRANCISCO Y HORTENSIA PEÑALVER SANCHEZ

13 JOSE DODERO URREA C/ MAYOR, Nº 26 .

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,5422 Ha . Cultivos : RIEGO POR GOTEO CON LECHUGAS

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LAMANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : JOAQUIN NAVARRO COROMINA L.Oeste : URBANIZADORA INDUSTRIAL Y AGRICOLA

14 JOAQUIN NAVARRO COROMINA PLAZA JUAN XXIII, N9 3-7 9 E .

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,7950 Ha . Cultivos : RIEGO GOTEO CON LECHUGAS

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur: RESTO DE FINCA

L.Este : JOAQUIN MESEGUER JORDAN L.Oeste: JOSE DODERO URREA
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15 JOAQUIN MESEGUER JORDAN AVDA. ALFONSO XEL SABIO, N9 1

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,2190 Ha. Cultivos: SECANO EN BLANC O

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: CARTAGENA DE TURISMO, S .A. L.Oeste : JOAQUIN NAVARRO COROMIN A

16 CARTAGENERA DE TURISMO, S .A .

Muni . : EL BEAL-CARTAGE Sup .expro . :

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA

L.Este: GRIMANGA, S .A .

CTRA . EL ALGAR. LA MANGA, KM .

0,2145 Ha. Cultivos: URBANO VIAL, ZONA DE APARCAMIENTOS

L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Oeste: JOAQUIN MESEGUER JORDAN

17 GRIMANGA, S .A . C/ CARLOS III, N9 19-3fl .

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,2238 Ha . Cultivos : RIEGO POZO CON PATATA

S L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: MARIA SOTO MEROÑO L.Oeste : CARTAGENERA DE TURISMO, S .A .

18 MARIA SOTO MEROÑO CTRA . EL ALGAR . LA MANGA, KM .

Muni . : EL BEAL-CARTAGE Sup .expro . : 0,3000 Ha . CuLtivos : 0-04-50 ZONA APARCAMIENTO Y 0-25-50 SECANO BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A. L.Oeste : GRIMANGA, S .A .

19 HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A . AVDA. ESTACION, NO 4. APTDO .

1 Muni. : OSUNA. Sup.expro . : 0,0480 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: JOSE DIAZ GARCIA L.Oeste: MARIA SOTO MEROÑO

20 JOSE DIAZ GARCIA CTRA. BALSICAS, 40. LOS URREAS

Muni . : SAN JAVIER . Sup.expro . : 0,2550 Ha. Cultivos: SECANO EN BLANC O

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINC

A L.Este: HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A. L.Oeste: HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A .

21 HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A . AVDA . ESTACION, N9 4 . APT00 . 1

Muni . : OSUNA . Sup.expro . : 0,4717 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO .

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: FLOREFITINO MARTINEZGARCIA L.Oeste : JOSE DIAZ GARCIA

22 FLORENTINO MARTINEZ GARCIA . ALFONSO XII, N4 4 .

Muni . : MADRID . Sup.expro . :0,0720 Ha . Cultivos : SECANO MONTUOSO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: JOAQUIN MESEGUER JORDAN L .Oeste : HIJOS DE DANIEL ESPRUY, S .A .

23 JOAQUIN MESEGUER JORDAN ALFONSO XII, N4 12 .

Muni . : MURCIA. Sup .expro . : 0,4597 Ha . Cultivos: SECANO MONTUOSO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : JOAQUIN MESEGUER JORDAN L .oeste: FLORENTINO MARTINEZ GARCIA

24 JOAQUIN MESEGUER JORDAN ALFONSO XII, NO 12 .

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,5700 Ha . Cultivos : SECANO MONTUOSO EN BLANCO

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: PORTMAN GOLF L.Oeste: JOAQUIN MESEGUER GARCIA

25 PORTMAN GOLFC/ ALFONSO XIII, NO 16 .

Muni . : CARTAGENA Sup .expro . : 0,0915 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: JUAN HERNANDEZ CALDERON L.Oeste : RAFAEL SAN-MACARIO CARBONELL

26 RAFAEL SAN-MACARIO CARBONELL C/ SAN JOSE, NO 72 .

Muni . : BENIGANIM-VALEN Sup.expro . : 0,1860 Ha . Cultivos : SECANO MONTUOSO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: PORTMAN GOL L.Oeste: JOAQUIN MESEGUER JORDAN

Página 1655
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27 JUAN HERNANDEZCALDERON C/ MAYOR, Nº 3 .

Muni . : ESTRECHO SAN GI Sup.expro . : 0,1020 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA . L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: JOAQUIN MESEGUER JORDAN L.Oeste : PORTMAN GOL F

28 JOAQUIN MESEGUER JORDAN ALFONSO X EL SABIO, Nº 12

. Muni. : MURCIA. Sup .expro.~ 0,0765 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANCO

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: JOAQUIN MESEGUER JORDAN L.Oeste: JUAN HERNANDEZ CALDERON

29 JOAQUIN MESEGUER JORDAN ALFONSO X EL SABIO, Nº 12 .

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,3015 Ha . Cultivos : RIEGO POR GOTEO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LAMANGA L.Sur : RESTO DE FINC A

L.Este: JOAQUIN MESEGUER JORDAN L .Oeste : JOAQUIN MESEGUER JORDA N

30 JOAQUIN MESEGUER JORDAN ALFONSO X EL SABIO, Nº 12 .

Muni . : MURCIA . Sup.expro . : 0,4620 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este : ALBERTO Y ANTONIO ARMENGOL GOMIS L.Oeste : JOAQUIN MESEGUER JORDAN

31 ALBERTO ARMEN60L GOMIS C/ MUNTANER, Nfl 262 . ENLO . 34 .

Muni . : BARCELONA . Sup.expro . : 0,3687 Ha . Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ISADORA MEROÑO ARIES L .Oeste : JOAQUIN MESEGUER JORDAN

31 ANTONIO ARMENGOL GOMIS C/ MUNTANER, NQ 262 . ENLO . 34 .

Muni . : BARCELONA . Sup .expro . : 0,3687 Ha . Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MAÑGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ISADORA MEROÑO ARIES L .Oeste : JOAQUIN MESEGUER JORDAN

32 ISADORA MEROÑO ARIES . C/ DUQUE SEVERIANO, Nº 2-2Q E .

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,1458 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ISADORA MEROÑO ARIES L .Oeste: ALBERTO Y ANTONIO ARMENGOL GOMI S

33 ISADORA MEROÑO ARIES C/ DUQUE SEVERIANO, Nº 2-2v E .

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,1155 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANC

O L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: JOAQUIN VENDREILL PEREZ L .Oeste: ISADORA MEROÑO ARIES

34 JOAQUIN VENDREILL PEREZ C/ DOCTOR MARAÑON, NQ 8, BAJO .

Muni . : VALENCIA . Sup.expro . : 0,3808 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: JOSE FRUCTUOSO MECA L.Oeste: ISADORA MEROÑO ARIE S

35 JOSE FRUCTUOSO MECA C/ CAMPANADA, 2 . MUEBLES HERMO

Muni . : LLANO DEL BEAL- Sup .expro . : 0,2805 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte: RESTO DE FINCA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este : ALBERTO Y ANTONIO ARMENGOL GOMIS L.Oeste : JOAQUIN VENDREILL PEREZ

36 ANTONIO ARMENGOL GOMIS C/ MUNTANER, Nº 262, ENTLO. 3

aMuni. :BARCELONA . Sup.expro . : 0,4672 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA . L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: JOAQUIN PEREZ FERNANDEZL.Oeste: JOSE FRUCTUOSO MECA

36 ALBERTO ARMENGOL GOMIS Cl MUNTANER, Nº 262, ENTLO. 3 9

Muni . : BARCELONA . Sup.expro . : 0,4672 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: JOAQUIN PEREZ FERNANDEZ L.Oeste : JOSE FRUCTUOSO MECA
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37 TOMAS GUILLEN GUILLEN PASEO ALFONSO XIII, NQ 73 .

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,0710 4a . Cultivos : 0-04-35RIEG0 LIMONEROS Y 0-02-75ZONA APARCAMIENTOS

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: JOSEFINA BELMONTE NOGUERA L.Oeste: JOAQUIN PEREZ FERNANDEZ

38 JOAQUIN PEREZ FERNANDEZ RESTAURANTE EL SABINAR . CTRA

. Muni. : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,0400 Ha . CuLtivos: ZONA APARCAMIENTOS

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : TOMAS GUILLEN GUILLEN L .oeste: ALBERTO Y ANTONIO ARMENGOL GOMI S

39 JOSEFINA BELMONTE NOGUERA . PASEO CORVERA, NQ 19-ESC . 1 4 ,

Muni . : MURCIA. Sup.expro . : 0,0819 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINC A

L.Este : TOMAS GUILLEN GUILLEN L .Oeste: TOMAS GUILLEN GUILLEN

40 TOMAS GUILLEN GUILLEN PASEO ALFONSO XIII, NQ 73 .

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,1000 Ha. Cultivos: LABOR RIEGO CON LIMONEROS

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINC A

L.Este : TOMAS GUILLEN GUILLEN L .Oeste : JOSEFINA BELMONTE NOGUERA

41 TOMAS GUILLEN GUILLEN ALFONSO XIII, NQ 73 .

Muni . : CARTAGENA Sup.expro . : 0,0415 Ha . Cultivos: LABOR RIEGO CON LIMONEROS

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: INMOGOLF L.Oeste : TOMAS GUILLEN GUILLE N

42 MARIANO ALMAGRO MUÑOZ RESTAURANTE EL SABINAR . CTRA .

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,5205 Ha . Cultivos : 0-28-05SECANO BLANCO Y 0-24-OOACCESOS APCTQ GASOL .

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : OCIO Y TURISMO, S.A. L.Oeste: INMOGOL F

43 INMOGOLF CAMPO DE GOLF .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,1192 Ha. Cultivos: SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur.RESTO DE FINCA

L.Este: MARIANO ALMAGRO MUÑOZ L.Oeste: TOMAS GUILLEN GUILLE N

44 OCIO Y TURISMO, S .A. V.CARAVANING . CTRA.EL ALGAR-CA

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,1767 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: MARIANO ALMAGRO MUÑOZ L.Oeste : OCIO Y TURISMO, S .A .

45 OCIO Y TURISMO, S .A. V.CARAVANING . CTRA .EL ALGAR-CA

Muni, : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,4440 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : OCIO Y TURISMO, S .A. L.Oeste : MARIANO ALMAGRO MUÑOZ

46 MARIANO ALMAGRO MUÑOZ . RESTAURANTE EL SABINAR .CTRA. C

Muni . : CARTAGENA . Sup .expro . : 0,7029 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO .

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINC A

L.Este: AUTOVIA EL ALGAR-LAMANGA L .Oeste : OCIO Y TURISMO, S .A .

47 VIVEROS ALBATERA, S .A . APTDO . DE CORREOS,NQ 26 .

Muni . : ALBATERA. Sup.expro . : 0,1120 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: RAMBLA L.oeste : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA

48 MARIA CORTES DE LAS HERAS YAGU C/ STA . MARIA MAZZARELLO, 19,

Muni . : ALICANTE . Sup.expro . : 0,5730 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .SUr: RESTO DE FINCA

L .Este: FELIPE CEREZUELA SANCHEZ L Arste: RAMBLA
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49 FELIPE CEREZUELA SANCHEZ C/ CUESTA, 60 .

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,3250 Ha . Cultjvos : SECANO EN BLANCO Y ALGARROBOS

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : Ma CORTES DE LAS HERAS YAGUE L :Oeste: Me CORTES DE LAS HERAS YAGUE

50 MARIA CORTES DE LAS HERAS YAGU C/ STA. MARIA MAZZARELL0,19

, Muni. : ALICANTE . Sup .expro : : 0,2120 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINC A

L.Este : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Oeste : FELIPE CEREZUELA SANCHE Z

51 ACOMETIDAS RODRIGUEZ AVDA . LA FUENTE, 53 .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup.expro . : 0,1557 Ha . CuLtivos : SECANO CON PLANTASORNAMENTALES

L.Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : BERNARDO ROSIQUE MORENO L.Oeste: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANG A

52 BERNARDO ROSIQUE MORENO . C/ MUÑOZ GRANDE, 4 .

Muni . :LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,0360 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTODE FINCA

L .Este : VICENTE MOREDA ARDEAVIN L .Oeste : ACOMETIDAS RODRIGUE Z

53 VICENTE MOREDA ARDEAVIN C/ FEDERICO SALMON, 8 .

Muni . : MADRID . Sup.expro . : 0,0860 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO Y ALGARROBOS Y OLIVOS

L .Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L .Este: EMILIA SANZ UGARTE L.Oeste : BERNARDO ROSIQUE MORENO

54 EMILIA SANZ UGARTE . C/ ISLA FORMENTERA .

Muni . : ISLAS MENORES-C Sup.expro . : 1,0670 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO Y ALGARROBOS Y OLIVOS

L .Norte: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Oeste: VICENTE MOREDA ARDEAVIN

55 CONVASA, S .A. PUERTO MAR DE CRISTAL, 8 BAJO .

Muni . : MAR DE CRISTAL- Sup .expro . : 0,7980 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L .Este : CARMEN PAGANPAGAN L.Oeste: AUTOVIA EL ALGAR-LA MANG A

56 CARMEN PAGAN PAGAN C/ J . DE LA ESPADA, 9 .

Muni . : CARTAGENA. Sup .expro . : 0,1745 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte : AUTOVIA EL ALGAR-LA MANGA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : CONVASA, S .A. L.Oeste : CONVASA, S .A .

57 CONVASA, S .A. PUERTO MAR DE CRISTAL, 8 BAJO .

Muni . : MAR DE CRISTAL- Sup .expro . : 1,1525 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : AUTOVIA ELALGAR-LA MANGA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este : URBANO CASANOVA APARICIO L.Oeste: CARMEN PAGAN PAGAN

58 URBANO CASANOVA APARICIO CTRA. DE ALICANTE, S/N .

Muñi . : LA UNION . Sup.expro . : 0,2115 Ha . Cultivos: SECANO MONTUO 5O

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: FINCA 59 DE LA MISMA PROPIEDAD,CAMINO POR MEDIO L .Oeste : CONVASA, S .A .

59 URBANO CASANOVA APARICIO CTRA . DE ALICANTE, SIN .

Muni . : LA UNION. Sup.expro . : 0,1485 Ha . Cultivos : LABOR RIEGO EN BLANC

O L.Norte: RESTO DE FINCA , L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : CONVASA, S.A. L.Oeste: FINCA 58 DE LA MISMA PROPIEDAD, CAMINO POR MEDI O

60 CONVASA, S .A . PUERTO MAR DE CRISTAL, 8 BAJO .

Muni . : MAR DE CRISTAL- Sup.expro . : 0,3285 Ha . Cultivos: LABOR SECANO

L .Norte: PROPIETARIO NO AFECTADO L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: URBANO CASANOVA APARICIO L.Seste : URBANO CASANOVA APARICIO
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61 URBANO CASANOVA APARICIO CTRA . ALICANTE, SIN .

Muni . : LA UNION. Sup.expro . : 1,2375 H . Cultivos : 0-30-OORIEGO PATATÁS,0-45-OOBLANCO, 0-48-75 CEREAL

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.EsterANASTASIO HERNANDEZ MARIN L.Oeste: CONVASA, S.A .

62 ANASTASIO HERNANDEZ MARIN C/ JUAN XXIII, 4 .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup.expro . : 0,0810 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ANTONIO BAS HERNANDEZ L .Oeste: URBANO CASANOVA APARICIO

63 ANTONIO BAS HERNANDEZ C/ CASTILLO DE OLITE, 2 .

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,1905 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINC

A L.Este: PEDRO HERNANDEZ MARIN L .Oeste: ANASTASIO HERNANDEZ MARI N

64 PEDRO HERNANDEZ MARIN . C/ SAN ISIDORO, 36 .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,5580 Ha . Cultivos : SECANO MONTUOSO

L .Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este : IBERMUR, S.A. L.Oeste: ANTONIO BAS HERNANDE Z

65 IBERMUR, S.A. CTRA. CABO DE PALOS, KM . 2 .

Muni . : PLAYA HONDA-CAR Sup .expro . : 0,2520 Ha . Cultivos: SECANO MONTUOSO

L .Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: ALFONSO SAEZ HERNANDEZ, CAMINO POR MEDIO L .Oeste : PEDRO HERNANDEZ MARIN

66 ALFONSO SAEZ HERNANDEZ C/ MUFOZ GRANDE, 9 .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,1117 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: ANGEL SAEZ HERNANDEZ L .Oeste : IBERMUR, S .A ., CAMINO POR MEDI O

67 ANGEL SAEZ HERNANDEZ CTRA . CABO DE PALOS, S .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,0915 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur: RESTO DE FINCA

L.Este: PEDRO SAEZ HERNANDEZ L.Oeste : ALFONSO SAEZ HERNANDE Z

68 PEDRO SAEZ HERNANDEZ C/ISAAC PERAL, 16 .

Muni . : LOS BELONES-CAR Sup .expro . : 0,0252 Ha. Cultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte : RESTO DE FINCA L .Sur : GINESA SAEZ HERNANDEZ, CAMINO POR MEDIO

L.Este: ELOY CELDRAN CONESA L .Oeste: ANGEL SAEZ HERNANDE Z

69 GINESA SAEZ HERNANDEZ C/ RONDA DE FERROL, 12-72 B .

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . : 0,0300 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANC O

L.Norte : PEDRO SAEZ HERNANDEZ,CAMINO POR MEDIO L .Sur : RESTO DE FINCA _

L.Este: ELOY CELDRAN CONESA L .Oeste : PEDRO SAEZ HERNANDEZ, CAMINO POR MEDIO

. 70 ELOY CELDRAN CONESA

Muni . : CARTAGENA . Sup.expro . :

L.Norte: RESTO DE FINCA

C/ MURALLA DEL MAR, 24 .

3,6568 Ha : Cultivos: SECANO EN BLANC O

L.Este : ANGEL CASANOVA ALARCON Y CIPRIANO PACHECO FLORES

L.Sur : RESTO DE FINC

A L.Oeste : PEDRO SAEZ HERNANDEZ Y GINESA SAEZ HERNANDEZ

71 ANGEL CASANOVA ALARCON CASA LA ATALAYA . CTRA . CABO DE

Muni . : CARTAGENA . ' Sup.expro . : 0,3602 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANCO

L .Norte: CIPRIANO PACHECO FLORES L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: CIPRIANO PACHECO FLORES L .Oeste: ELOY CELDRAN CONESA

72 CIPRIANO PACHECO FLORES AVDA . ANTOÑETE GALVEZ, 20 .

Muni . : MURCIA.SUp .expro . : 0,9458 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANC O

L.Norte : ANGEL CASANOVA ALARCON L .Sur : RESTO DE FINCA Y ANGEL CASANOVA ALARCON

L.Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : ELOY CELDRAN CONESA Y ANGEL CASANOVA ALARCON
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73 ANGEL GISANOVA ALARCON CASA LA ATALAYA . CTRA . DE CABO

Muni . : CARTAGENA Sup .expro . : 0,3237 Ha . Cultivos: SECANO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur : CIPRIANOPACHECO FLORES

L.Este: RESTO DE FINCA L .Oeste: ELOY CELDRAN CONESA

74 CIPRIANO PACHECO FLORES AVDA . ANTOÑETE GALVEZ, 20 .

Muni . : MURCIA Sup .expro . : 0,6480 Ha . CuLtivos : SECANO EN BLANCO

L.Nortet RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : ANTONIA PASCUAL DEL RIQUELME L.Oeste: PARCELA DE LA MISMA PROPIEDAD Nº 73

75 ANTONIA ALMANSA PASCUAL DEL RI AVDA . ALFONSO X EL SABIO. ED.C

Muni . : MURCIA Sup.expro . : 0,2092 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur: PROPIETARIO NO AFECTADO DE EXPROPIACION

L .Este : JOSE Ma JIMENEZ-ALFARO CARRANZA L.Oeste : CIPRIANO PACHECO FLORES

76 JOSE MARIA JIMENEZ-ALFARO CARR PLAZA DE ESPAÑA, 2 .

Muni . : CARTAGENA Sup.expro . : 0,5475 Ha . Cultivos : SECANO EN BLANC O

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este: JAVIER CELDRAN DEGAMO L.oeste: ANTONIA ALMANSA PASCUAL DEL RIQUELM E

77 JAVIER CELDRAN DEGAMO C/ PIRINEOS, 29-3Q .

Muni . : MADRID Sup_expro . : 0,0607 Ha . Cultivos : SECANOEN BLANC O

L.Norte: RESTO DE FINCA L.Sur : RESTO DE FINCA

L.Este : AGUSTINA MARTINEZ MOLINA L.OesterJOSE Ma JIMENEZ-ALFARO CARRANZA,CNO . POR MEDIO .

78 AGUSTINA MARTINEZ MOLINA C/ RAMON NONATO, NQ 2 .

Muni . : MADRIDSup .expro . : 0,6337 Ha . 'ultivos : SECANO EN BLANCO

L.Norte: RESTO DE FINCA L .Sur : RESTO DE FINCA Y ANDRES GALLARDO

L.Este: CARRETERA A CALA REONA L.Oeste : RESTO DE FINCA Y JAVIER CELDRAN DEGAM O

79 ANDRES GALLARDO ' U3BANIZACION CALA REONA . CABO

Muni . : CARTAGENA Sup.expro . : 0,2475 Ha . Cultivos : SECANO MONTUOSO

L.Norte: AGUSTINA MARTINEZ MOLINA L .Sur : AGRICOLA MIRAMAR, S .A .

L.Este : RESTO DE FINCA Y CTRA . A CALA-REONA L .Oeste : RESTO DE FINCA

80 AGRICOLA MIRAMAR, S.A. JIMENEZ DE LA ESPADA, Nº 3 .

Muni . : CARTAGENA Sup.expro . : 1,8090 Ha . Cultivos: SECANO MONTUOSO

L .Norte: ANDRES GALLARDO L.Sur : MAR MEDITERRANEO

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RESTO DE FINCA

81 EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ CI?NO .VIEJO DE POZO ESTRECHO,57

Muni . : LOS BARREROS-CA Sup .expro . : 4,5720 Ha . Cultivos : RIEGO POZ O

L.Norte: RESTO DE FINCA Y FRANCISCO ROCA L .Sur : MARIANO AGUIRRE

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste : RESTO DE FINCA Y MANUEL BOLO COTAINA

82 MANUEL BOLO COTAINA AVDA. DEL PUERTO, Nº 3-3v-Nfl

6 Muni. : OLIVA Sup .expro . : 0,6040 Ha . Cultivos : RIEGO POZ O

L .Norte: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ L.Sur: RESTO DE FINCA

L .Este : EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ Y MARIANO.AGUIRRE L.Oeste: RESTO DE FINCA

83 MARIANO AGUIRRE LOS RUICES .

Muni . : CARTAGENA Sup .expro . : 0,9400 Ha . Cultivos : RIEGO POZO

L .Norte: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ L.Sur : RESTO DE FINCA

L .Este: RESTO DE FINCA L.Oeste: MANUEL BOLO COTAINA

84 FRANCISCO ROCA . GASOLINERA DE POZO ESTRECHO

. Muni. : CARTAGENA Sup .expro . : 0,1920 Ha . Cultivos : RIEGO POZO EN BLANC O

L .Norte: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ L .Sur : EUGENIO GUTIERREZ MARTINE

Z L.Este: RESTO DE FINCA 1 .Oe^_ .í : RESTO DE FINCA
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85 EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ . CMNO .VIEJO DE POZO ESTRECHO,5 7

Muni . : LOS BARREROS-CA Sup .expro . : 0,9450 Ha. Cultivos: RIEGO POZO EN BLANCO

L .Norte: EMILIO Y MARIANO BALLESTER BAÑOS

L .Este: RESTO DE FINCA

86 MARIANO BALLESTER BAÑOS

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro . :

L.Norte: SIFON DE RIEGO

L.Este: RESTO DE FINC A

86 EMILIO BALLESTER BAÑOS

Muni . : EL ALGAR-CARTAG Sup .expro

L .Norte: SIFON DE RIEGO

L.Este: RESTO DE FINCA

Número 1517

Murcia, 18 de enero de 1995 .-El Secretario General, Gerardo Cruz Jimena.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o
de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9201422, seguido en esta Recaudación contra don Fernando
Carrillo Sánchez D .N.I . 22.449.208, por certificaciones de
descubierto a la Seguridad Social e impo rte por principal,
recargo de apremio y costas de 793.136 pesetas, se ha dicta-
do la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
iran .scurrido el plazoJegal de veinticua tro horas, siendo in-
.ulicientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Dos .

Finca 12.946 y 12.948, libro 183, sección 8" .

Notifíquese al deudor Actividades Bon Nord, S .A. ,
terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la adver-
tencia a todos de que pueda designar Peritos que interven-
gan en la tasación y que deberán comparecer en este proce-
dimiento para hacer en trega de los títulos de prop i edad .
Expídase, segúú previene el art ículo 123 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, el oportuno mandamiento al señor Regis-
trador de la Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones perti-
nentes de remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección Provincial de la Tesorería, para autorización de su-
ha .sta, conforme al a rt ículo 134 del citado Reglamento .

L.Sur : FRANCISCO ROCA

L.Oeste : RESTO DE FINCA

MERCERIA . LAS NAVAS, 7

. 0,4110 Ha. Cultivos : RIEGO POZO EN BLANC O

L.Sur: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ

L.Oeste : RESTO DE FINCA

MERCERIA . LAS NAVAS, 7 .

0,5110 Ha . Cultivos : RIEGO POZO EN BLANCO

L.Sur: EUGENIO GUTIERREZ MARTINEZ

L .Oeste: RESTO DE FINCA

Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 17 de octubre de 1994.-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 171 8

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA Y
HACIENDA DE MURCIA

Sección Caja-Depósitos

Anuncio de extravío

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito si-
guiente:

Depósito en Aval con número de registro : 91-0068 ;
constituido por Mapfre Caución y Crédito, por importe de
95.840 pesetas, a disposición de Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia de Murcia en concepto
de para responder de las obligaciones derivadas de la adju-
dicación del contrato de suministro, entrega e instalación de
mobiliario escolar, con destino a la Escuela Oficial de Idio-
mas, dependiente del Ministc'Fio de Educación y Ciencia,
Dirección Provincial de Murcia, de fecha 27 de diciembre
de 1990.

Y siendo necesario la expedición de duplicado del res-
guardo, se hace público para general conocimiento que el
original extraviado quedará nulo sin ningún valor, pudién-
dose formular las reclamaciones que estimen oportunas en
el plazo de dos meses a partir de la fecha de publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 36
del vigente Reglamento de la Caja General de Depósitos .

Murcia, 16 de enero de .1995.-El Delegado de Ha-
cienda, Antonio Nieto García .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Direcció n
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de (D.G. 3029)
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Secretaría de Estado de Haciend a

Tribunal Económico-Administrativo Central
Tribunal Económico-Administrativo Regional de

Murcia

Relación de interesados en las reclamaciones econó-
mico-administrativas que se mencionan, que han resultado
desconocidos o ausentes en la notificación de los trámites
que se indican y que se remite a la Ezcma . Sra . Delegada
General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia y Sres . Alcaldes de los distintos Ayunta-
mientos para su inserción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" y tablón de anuncios municipales .

Nombre y apellidos; Núm. Reclamación ; Trámite ;
Domicilio.

Esther Nova García, representante de : Maderas Ba-
rranco, S .L . ; R-30/812/94 ; Subsanación ; S . la Seca .

Blas Noguera Hernández, representante de : Cunícula
Guadalentín, SCL; R-3012 .208193 ; Subsanación ; S . la Ver-
de .

Antonio Jesús Carmona Cabrera ; R-30/1 .236/93; Ma-
nifiesto ; Beniel .

Manuel García González y otros; R-30/1 .585/93 ; Ma-
nifiesto ; La Manga .

Asunción Torres Jaraba ; R-30/1 .592/93 ; Manifiesto ;
Águilas .

Agustín Hidalgo Caravaca ; R-30/1 .597/93 ; Manifies-
to; El Ranero .

Ángel Gil Ruiz; R-30/2 .055/93; Manifiesto ; Sto . Án-
gel .

Confort Internacional de Tapizados, S .L . ; R-30/2 .1731
93: Manifiesto; Murcia.

Jesús Ruiz Sánchez ; R-30/646/91 ; Not . Fallo; Murcia .
Salvador Barreto García; R-51/324/92; Not. Fallo ;

Cartagcna .
Juan García Meca ; R-30/922/92 ; Not. Fallo ; Alhama

Murcia.
Lorenzo Maestre Zapata, representante de : Joaquín

Ruiz Navarro ; R-30/1 .034/92; Not . Fallo ; Murcia .
Dolores Serrano Soler; R-30/1 .104/92; Not . Fallo; AI-

cantari I la .
Ramón González Lax ; R-30/1 .301/92; Not . Fallo ;

Murcia.
Juan García Meca ; R-30/1 .500/92; Not. Fallo; Alhama

Murcia .
Rafael Álvarez Elie; R-5 1/45/93 ; Not . Fallo ; Cartage-

na .
Germain Serrano ; R-30/82/93 ; NoL Fallo ; Los Alcáza-

res .
María Josefa Romero Esteban ; R-30/110/93 ; Not. Fa-

llo ; Murcia. '
Manuel Caballero Martínez ; R-30/134/93 ; Not . Fallo;

Murcia
. Alliredo Conesa Tejerina, representante de: Granja Sie-

rra de la Muela, S .A.L . ; R-51/154/93 ; Not . Fallo ; Cartage-
na .

Pedro Juan Nicolás Jiménez ; R-30/259/93 ; Not. Fallo ;
Murcia .

José Marín Cárcel ; R-30/501/93 ; Not. Acuerdo ; Mur
ela .

Don Pedro Peñaranda Gil de Pareja, para notificar a :
José Antonio Martínez Moya ; R-30/813/92 ; Not . Fallo ;
Murcia .

Juan González Galindo, representante de : Edificacio-
nes El Valle, S .L . ; R-30/921/93 ; Not . Fallo; La Alberca .

Antonio Otero Díez, representante de: Fomento d e
Construcciones y Contratas, S .A . ; R-30/1 .005/93; Not . Fa-

Ilo ; Murcia .
Alfonso Sáez Molina, representante de : Explotación

Agrícola Costa Cálida, S .L. ; R-30/L023/93 ; Not. Fallo ;
Murcia.

Francisco Buendía Casanova ; R-30/1 .356/93 ; NoL
Acucrdo; Murcia.

José Francisco Molines Guerrero, representante de :
Mohosa, S.L. ; R-30/1 .403/93 ; Not . Fallo ; Murcia.

Lo que se publica a efectos de notificación de los res-
pectivos acuerdos, conforme al artículo 90 del Reglamento
de Procedimiento Económico-Administrativo de 20 de
agosto de 1981 .

Murcia, 17 de mayo de 1994.-El Abogado del Esta-
dó-Secretario .

Número 1499

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno de
Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9400414, seguido en esta Recaudación coñtra José
Madrigal Gil, D.N.I. 27 .482 .683, por certificaciones de des-
cubierto a la Seguridad Social e importe por principal, re-
cargo de apremio y costas de 103 .391 pesetas, se ha dictdo
la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los intnuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Ocho .

Finca 10 .367, libro 162, folio 139, inscripción 3 .", sec-
ción 6.' .

Notifíquese al deudor José Madrigal Gil D .N.I .
27.482.683, en su caso al cónyuge, terceros poseedores y
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que
pueda designar Peritos que intervengan en la tasación y que
deberán comparecer en este procedimiento para hacer entre-
ga de los títulos de propiedad . Expídase, según previene el
artículo 123 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno
mandamiento al señor Registrador de la Propiedad; llévese
a cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su mo-
mento, del expediente a la Dirección Provincial de la Teso-
rería, para autorización de subasta, conforme al artículo 134
del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir-ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Soeial(R .D. 1 .5I7/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 14 de noviembre de 1994.-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos . -
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremi0 número
9200662, seguido en esta Recaudación contra Pedro
Pedreño González, por certificaciones de descubierto a la
Seguridad Social e importe por principal, recargo de apre-
mio y costas de 37.412 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, dcclaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Dos .

Finca 7.257, libro 90, tomo 1 .794, folio 98, secció n

Notifíquese al deudor Pedro Pedreño González con
D.N.I . 27 .431 .048, en su caso al cónyuge, Isabel Aparicio
Serrano D.N .I . 27 .453 .384, terceros poseedores y acreedo-
res hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueda
designar Peritos que intervengan en la tasación y que debe-
rán comparecer en este procedimiento para hacer entrega de
los títulos de propiedad . Expídase, según previene el artícu-
lo 123 del Reglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno man-
damiento al señor Registrador de la Propiedad ; Ilévese a
cabo las actuaciones pertinentes de rentisión, en su momen-
to, del expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería,
para autorización de subasta, confonné al artículo 134 del
citado Reglamento :

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
(le 1 1 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 4 de noviembre de 1994.-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 1506

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Múrcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9201617, seguido en esta Recaudación contra Francisco
Huertas Baeza, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y
costas de 14 .145 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Ocho .

Finca 5 .471, libro 71, folio 67/69, sección 6 .° .

Notifíquese al deudor Francisco Huertas Baeza con
D.N.I . 22 .231 .883Z, én su caso al cónyuge, María Sánchez
Tovar, terceros poseedores-y acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de que pueda designar Peritos que inter-
vengan en la tasación y que deberán comparecer en Aste
procedimiento para hacer entrega de los títulos de propie-
dad. Expídase, según previene el artículo 123 del Regla

-mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, el opor tuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad; llévese a cabo las actuaciones
pertinentes de remisión, en su momento, del expediente a la
Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de
subasta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Segu ridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social ( R.D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de'25 de octubre) .

Murcia, a 7 de noviembre de 1994 .-El Recaudado
r Ejecutivo, María Abellán Olmos.

. Número 1507

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General dé la Segu ridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecu tiva número Un o
de Murcia

Noti ficación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber: Que en el expediente de apremio número
9300090 y 9301092, seguido en esta Recaudación contra
Pedro Javier Saura Larrosa, por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Social e importe por principal, recargo
de apremio y costas de 351 .687 pesetas, se ha dictado la si-
guiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidds y
transcurrido el plazb legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Seis .

Finca 9.406, libro 112, folio 103, inscripción 3 ."°, sec-
ción 9 .' .
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Notifiquesc al dendor Pedro Javier Saura Larrosa, con
D .N .I . 27,480.102R, en su caso al cónyuge, María José
Pérez Serrano, terceros poseedores y acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos de que pueda designar Peri-
tos que intervengan en la tasación y que deberán compare-
cer en este procedimiento para hacer entrega de los títulos
de propiedad . Expídase, según previene el art ículo 123 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento
al séñor Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo las ac-
tuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del ex-
pediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para au-
torización de subasta, conforme al artículo 134 del citado
Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517 1 1991,
de I I de octubre, B .O.E. de 25 de,octubre) .

Murcia, a 9 de noviembre de 1994.-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 1508

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9101445, seguido en esta Recaudación contra Juan Antonio
Casado Vcrdú, por certificaciones de descubierto a la Segu-
ridad Social e importe por principal, recargo de apremio y
costas de 1 .068 .826 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcmrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otrDs bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Dos .

Finca 1 .336-N, libro 217, folio 221, sección 8 _'.
Finca 14 .775, libro 218, folio 184, sección 8 .' .

Notifíquese al deudor Juan Antonio Casado Verdú con
D.N.I . 22 .457-330, en su caso al cónyuge, Concepción
Povedano Cárdenas 24 .128 .456, terceros poseedores y
acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de que
pueda designar Peritos que intervengan en la tasación y que
deberán comparecer en este procedimiento para hacer entre-
ga de los títulos de propiedad . Expídase, según p reviene el
art ículo 1 23 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el oportuno
mandamiento al señor Registrador de la Propiedad ; llévese
a cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su mo-
mento, del expediente a 14 Dirección Provincial de la Teso-
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rería, para autorización de subasta, conforme al artículo 134
del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 10 de noviembre de 1994 .-E1 Recaudador
Ejccutivo, María Abellán Olmos .

Número 151 0

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tegorería General de laSe-
guridad Social de Murcia 30l01 .

Hace saber: Que en el expediente de apremio número
8801067 y 9200352, seguido en esta Recaudación contra
don Juan Torres Serna DNI 74.315.330F, por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por prin-
cipal, recargo de apremio y costas de 213 .590 pesetas, se ha
dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, deGlaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Seis .

Finca 7 .735, libro 84, folio 154, sección 2 .' .
Finca 7 .724, libro 103, folio 040, sección 9 .. .

Notifíquese al deudor Juan Torres Serna con D .N.I .
74.315.330, en su caso al cónyuge, Antonia Barvo Yepes
DNI 22.453 .969N, terceros poseedores y acreedores hipote-
carios, con la advertencia a todos de que pueda designar Pe-
ritos que intervengan en la tasación y que deberán compare-
cer en este procedimiento para hacer entrega de los títulos
de propiedad. Expídase, según previene el artículo 123 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo las ac-
tuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del ex-
pediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para au-
torización de subasta, conforme al artículo 134 del citado
Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos . 1
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Segu ridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9201662 y 9300003, seguido en esta Recaudación contra
don Fermín Desiderio Jacobo Guillén D .N.I . 74 .169 .199H,
por certificaciones de descubierto ala Seguridad Social e
importe por principal, recargo de apremio y costas de
2.422.307 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete.

Finca 231-N, libro 057, folio 076, inscripción 8 .', sec-

ción Bcnicl .

Finca 4.338, libro 057, folio 078, inscripción 2 e, sec-
ción Beniel .

Finca 2.825-N, libro 078, folio 061, inscripción 2 s,
sección Beniel .

Finca 1 .600-N, libro 078, folio 072, inscripción 3.",
sección Benicl .

Notifíqucse al deudor Fermín Desiderio Jacobo
Guillén con D.N .I. 74169.199H, en su caso al cónyuge,
M." Carmcn Ríos Belmonte D .N.I . 74 .343 .845W, terceros
poscedores y acreedores hipotecarios, con la advertencia a
todos de que pueda designar Peritos que intervengan en la
tasación y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los títulos de propiedad. Expídase, se-
gún previcne el artículo 123 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad; llévese a cabo las actuaciones pertinentes de re-
misión, en su momento, del expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forrne al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, scgún los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994.-El Recaudador
Ejcculivo, María Abellán Olmos . .

Número 151 1

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9000470, seguido en esta Recaudación contra don Francis-
co José Nicolás Frutos, D.N.I . 27.479.348, por certificacio-
nes de descubierto a la Seguridad Social e importe por prin-
cipal, recargo de apremio y costas de 2 .443 .383 pesetas, se
ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Dos .

Finca 4 .181 y 4 .182, folio 121, sección 8 ,' .

Notifíquese al deudor Francisco José Nicolás Frutos
con D.N.I . 27.479.348, en su caso al cónyuge, terceros po-
seedores y acreedores hipotecarios, con la adve rtencia a to-
dos de que pueda designar Pe ri tos que intervengan en la ta-
sación y que deberán comparecer en este procedimiento
para hacer entrega de los títulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el a rt ículo 123 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad; llévese a cabo las actuaciones pe rt inentes de re-
misión, en su momento, del expediente a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forme al a rt ículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994 .-EI Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 151 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

P'ASCÍCU 1 .0 1 1
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Hacc saber : Que en el éxpediente de apremio número
9200390, seguido en esta Recaudación contra don Manuel
Molina Sáez D .N .I . 22.322 .470G, por certificaciones de
descubierto a la Segu ridad Social e importe por principal,
recargo de apremio y costas de 18.910 pesetas, se ha dicta-
do la siguiente:

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Ocho .

Finca 20.734, libro 276, folio 131, inscripción 1 .', sec-
ción 6 .°

. Finca 20.740, libro 276, folio 137, inscripción 1 .', sec-
ción 6 ." .

Notil íquese al deudor Manuel Molina Sáez con D .N.I .
22.322 .470G, en su caso al cónyuge, Josefa Tomás Muñoz,
terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la adver-
tencia a todos de que pueda designar Peritos que interven-
llan cn la tasación y que deberán comparecer en este proce-
dimiento para hacer entrega de los títulos de propiedad .
Expídase, según previene el artículo 123 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, el oportuno mandamiento al señor Regis-
trador de la Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones pe rti-
nentes de remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección Provincial de la Tesorería, para autorización de su-
basta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazq de ocho días siguiente5 a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de I I de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 151 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murciá 30/01 .

Hace saber: Que en el expediente de apremio número

9201510, séguido en esta Recaudación contra don Roque
Cano Lasheras D.N.I . 22.414.863Y, por cert ificaciones de

descubierto a la Seguridad Social e importe por principal,
recargo de apremio y costas de 782 .876 pesetas, se ha dicta-
do la siguiente :

~ero ¿ .. s

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete .

Finca 9 .502, libro 128, tomo 2 .170, folio 030, inscrip-
ción 1 .', sección 6 .' .

Notifíquese al deudor Roque Cano Lasheras D .N.I .
22 .414 .863Y, en su caso al cónyuge, Antonia Hernández
López D.N .I . 74.318 .064, terceros poseedores y acreedores
hipotecarios, con la advertencia a todos de que pueda desig-
nar Peritos que intervengan en la tasación y que deberán
comparecer en este procedimiento para hacer en trega de los
títulos de propiedad . Expídase, según previetle el a rt ículo
123 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, el opo rtuno manda-
miento al señor Registrador de la Propiedad ; llévese a cabo
las actuaciones pertinentes de remisión, en su momento, del
expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, para
autorización de subasta, confonne al artículo 134 del citado
Reglamento. -

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 23 de noviembre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 151 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Soci al
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9300643, seguido en esta Recaudación contra Josefa Sán-
chez Barba D .N.I . 27.474.288, por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Social e importe por principal, recargo
de apremio y costas de 20 .227 pesetas, se ha dictado la si-
guiente:

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete .

Finca 6.118, 6 .141, libro 139, tomo 2.222, sección 6 ." .
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Notitíquesc al deudor Josefa Sánchez Barba, terceros
poseedores y acreedores hipotecarios, con la advertencia a
todos de que pueda designar Peritos que intervengan en la
tasación y que deberán comparecer en este procedimiento
pai a haccr entrega de los títulos de propiedad . Expídase, se-
gún previene el artículo 123 del Reglamento General de Re-
caudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad So-
cial, el oportuno mandamiento al señor Registrador de la
Propiedad ; llévese a cabo las actuaciones pertinentes de re-
misión, en su momento, del expediettte a la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería, para autorización de subasta, con-
forme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
dc Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,

(ic I I de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 25 de octubre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

sorería, para autorización de subasta, conforme al artículo

134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante IaDirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 18 de octubre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .

Número 151 6

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Número 151 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
Administración número Uno de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno
de Murcia

Notificación de embargo de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01

. Hace saber: Que en el expediente de apremio número
9100591, seguido en esta Recaudación contraMaría Marín
Martínez D.N.I . 34.783.072, por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Social e importe por principal, recargo
de apremio y costas de 347 .357 pesetas, se ha dictado la si-
guiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen niseritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Siete.

Finca 3 .171 y 3.172, libro 96, sección 4. '

Notifíquese, al deudor María Marín Martínez en su
caso al cónyuge, Roger Auguste Moulin, terceros poseedo-
res y acreedores hipotecarios, con la advertencia a todos de
que pueda designar Peritos que intervengan en la tasación y
que deberán comparecer en este procedimiento para hacer
entrega de los títulos de propiedad . Expídase, según previe-
ne el artículo 123 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, el opor-
iuno niandamiento al señor Registrador de la Propiedad ; llé-
vese a cabo las actuaciones pertinentes de remisión, en su
momento, del expediente a la Dirección Provincial de la Te-

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Murcia 30/01 .

Hace saber: Que en el expediente de apremio número
9000456, seguido en esta Recaudación contra Actividades
Bon Nord, S .A., por certificaciones de descubierto a la Se-
guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 293 .575 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notificados los débitos perseguidos y
transcurrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo in-
suficientes o desconociéndose otros bienes embargables en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor que se describen inscritos en el Registro de la
Propiedad de Murcia número Tres .

Finca 15 .495, 15 .517, 15 .521, libro 21, totno 248, sec-
ción Alcantarilla .

Notifíquese al deudor Actividades Bon Nord, S .A .,
terceros poseedores y acreedores hipotecarios, con la adver-
tencia a todos de que pueda designar Peritos que interven-
gan en la tasación y que deberán comparecer en este proce-
dimiento para hacer entrega de los títulos de propiedad .
Expídase, según previene el artículo 123 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad locial, el oportuno mandamiento al señor Regis-
trádor de la Propiedad; llévese a cabo las actuaciones perti-
nentes de remisión, en su momento, del expediente a la Di-
rección Provincial de la Tesorería, para autorización de su-
basta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de
Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R .D. 1 .517/1991,

de 11 de octubre, B .O.E. de 25 de octubre) .

Murcia, a 27 de octubre de 1994 .-El Recaudador
Ejecutivo, María Abellán Olmos .
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Número 149 7

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de la Seguridad Social

Administración de Cartagena

\umero 0

Relación de empresas del Régimen General de la Seguridad Social que, en trámite de notificación de Requerimiento
de Pago de-Cuotas, han resultado desconocidas, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo . Sr. Delegado
del Gobicrno en la Comunidad Autónoma de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publica-
ción en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo
59.4 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-11-92 )

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente relación del derecho que les asiste de comparecer en esta Di-
rección Provincial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifi-
cando que han cumplido este Requerimiento de Pago de Cuotas, mediante la exhibición de los correspondieñtes impresos
oficiales de cotización.

N.° INSCRIPCIÓN NOMBRE LOCALIDAD N." RQTO. IMPORTE

30005407681 CARTAGENA DE SERVICIOS S .A . CARTAGENA 94-901560 16474 Pts .

PZA .IGLESIA-34 SAN ANTON ' ;3C<u5 )

30005734047 STANHOME, S .A . BARCELONA 94-901562 43013 Pts .

AVDA . DIAGONAL, 618 (08021 )

30006795286 ANDUCOR S .A . CARTAGENA 94-901572 772590 Pts .

JARA, 15 2 C (30201 )

30007057489 ENVASADORA DE CARTAGENA S .A . CARTAGENA 94-901574 1576508 Pts .

SAN VICENTE 21 (30201 )

30007882595 ELECTRO NAUTICA, S . A . CARTAGENA 94-901578 9926 Pts .

TORRE EXAGONAL, 1 (30370)

30008246751 ANASTASIA AZOR CARRION SAN JAVIER 94-901585 6618 Pts .

30008299089

LO LLENERA SAN CAYETANO

OSTRAS DEL SURESTE, S . A .

(30730 )

CARTAGENA 94-901587 43711 Pts .

PRINCIPE DE VERGARA, 4 (30202 )

30008514109 PRINCE D AZOW E IBERICA S A CARTAGENA 94-901591 4411 Pts .

CASTILLO DE OLITE, 4 (30201 )

30008853710 HORMIGONES LAS CA\AS,S .A . CARTAGENA 94-901596 4748 Pts .

FINCA LO SASTRE LA APARECIDA (30395 )

30009412165 JOSE JUAN GARCIA BAEOS CARTAGENA 94-900837 45504 Pts .

PZA ARGANZUELA,2 lB EDIF IRI (30203 )

30009412165 JOSE JUAN GARCIA BAt:,OS CARTAGENA 94-900838 45504 Pts .

PZA ARGANZUELA,2 lB EDIF IRI (30203 )

30100089396 CHRISTIAN MIGEAT, S .L . CARTAGENA 94-901606 11029 Pts .

CARTAGENA-MAZARRON BDA S . JOSE OBR . (30393 )

30100331900 JUAN ANTONIO GIL SAMPER CARTAGENA 94-901613 3307 Pts .

SAN LEANDRO 008 (30205 )

30100567932 TRATAMIENTOS ESPECIALES POLIU R

ESCOMBRERAS-EDIF TRA1E0 (S 041

CARTAGENA

(30202)

94-901617 11029 Pts .

30100700395 M . CARMEN ALVAREZ MOMPEAN ALCAZARES (LOS) 94-900860 49679 Pts .

FUSTER 021 (30710)

30100779918 ANGOSTO GARCIA,S .L . CARTAGENA 94-901618 5515 Pts .

NACIONAL CARTAGENA-ALMERIA 000 (30393 )

Murcia, a 21 de octubre de 1994 .-La Directora de la Administración, Alicia de la Villa Gil .

(D.G.36081)
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III. Administración de Justici a

Número 1, 366 Dado en Murcia a 18 de enero de 1995 .-El Magis-
trado, Andrés Pacheco Guevara .-El Secretario .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente :

~

Número 1367

INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZ A

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de Instruc-
, ción número Dos de Cieza y su partido .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 27 de abril de 1994 .

El lhno. Sr . don Andrés Pacheco Guevara, Magistra-
do del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los
de esta capital, ha visto los presentes autos de juicio eje-
cutivo número 1 .122/93, promovidos por Caja de Ahorros
de Murcia, representado por el Procurador Juan Tomás
Muñoz Sánchez y dirigido por el Letrado señor Martínez
Uscros Mateos, contra Carmen Rodríguez Paredes (espo-
so artículo 144, R .H.), Reinaldo Sánchez Romero (esposa

artículo 144 R.H.), Carmen Nicolás Caballero (esposo ar-

tículo 144 R .H .), Manuel Romero Sánchez (esposa artícu-
lo 144 R.H.) y Exclusivas Comerciales Romher, S .L. (le-
gal representañte), declarados en rebeldía, y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a Carmen Rodríguez Paredes (esposo ar-
tículos 144, R.H.) Reinaldo Sánchez Romero (esposa artícu-
lo 144 R.H.), Carmen Nicolás Caballero (esposo artículo
144 R .H .), Manuel Romero Sánchez (esposa artículo 144
R.H.) y Exclusivas Comerciales Romher, S .L. (legal re-
presentante), y con su producto entero y cumphdo pago a
la parte actora, de las responsabilidades por que se despa-
chó la ejecución, la cantidad de 4 .788.333 pesetas, impor-
te del principal, comisión e intereses pactados hasta la fe-
cha invocada; y además al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las costas, a cuyo pago debo conde-
nar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia ; lo pronuncio, mando y
fi rmo .

Y se expide el presente para que sirva de notifica-
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa-
radero .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha
dictada en juicio de faltas seguido en este Juzgado con el
número 239/89, por una falta de lesiones tráfico, por me-
dio de la presente se notifica al denunciante perjudicado
Pedro Sabater Valverde y Miriam Sabater González, con
último domicilio conocido en calle Paseo 20, 2 .° escalera,
2.° C, de Cieza, y al responsable civil directo Cía. Segu-
ros Velázquez, con último domicilio conocido en calle
Avda. Libertad, 8, de Murcia, el auto de cuantía máxima
dictado en los mismos cuyo encabezamiento y fallo son
del siguiente tenor literal :

Primero .----Que en el juicio de taltas número 239/89,
seguido en este Juzgado de Instrucción se dictó sentencia
absolutoria de fecha 13 de julio de 1989, devenida firme

por auto con fecha 25 de marzo de 199 1 .

S . S ." dijo : Se declara la cantidad de ciento dieciséis

mil pesetas, como líquido máximo que en concepto de in-
demnización debe percibir el perjudicado doña Miriam
Sabater González, por cuya cantidad puede reclamar a la

Cía. Aseguradora Velázquez, S .A., con domicilio en Mur-

cia, calle 4vda. de la Libertad, 8 y con cargo al certifica-
do de S.O. número 897735 .

Expídase testimonio del presente auto a efectos de
constituir título ejecutivo, confonne a las disposiciones
vigentes y archívese esta causa conforme viene acordado .

Así lo dispone, manda y firma don Juan Manuel
Marín Carrascosa, Juez de Instrucción número Dos da los
de Cieza, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación al perjudicado,y
RCD, expido la presente para su inserción en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

El Juez, Roque Bleda Martínez.-La Secretario .
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Número 2189
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRI D

EDICTO

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Treinta y Dos de los
de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria bajo el número 1 .308/1992, a instancia de
Banco Hipotecario de España, S .A., contra Rosario Gon-
zález García y Pedro Pérez Baños, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, con las siguiente s

Condiciones

I .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate
en primera subasta elpróximo día 13 de marzo de 1995, a
las 12,30 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, por el tipo de 2 .040.948 pesetas .

2 .-- Para el supuesto de que resultare desierta la p ri -
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 8 de mayo de 1995, a las 9,30 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del
25% del tipo que lo fue para la primera.

3 .- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para Ia tercera subasta, el próximo día 5 de junio de 1995,
a las 12 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y segunda, no se admi-
tirán posturas que no cubran el tipo de subasta correspon-
diente .

5 .-- Para tomar parte en cualquiera de las tres su-
bastas, los licitadores deberán consignar previamente el
20 por ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá consignarse en la
Cuenta Provisional de Consignaciones número 2 .460 del
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán Haya, 55, oficina
4070) de este Juzgado, presentando en dicho caso el res-
guardo del ingreso .

6.- Los títulos de propiedad de los imnuebles su-
bastados, se encuentran suplidos por las correspondientes
certificaciones registrales, obrantes en autos, de manifies-
to en la Secretaría del Juzgado para que puedan examinar-
los los que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndo-
se que todo licitador los acepta como bastantes, sin que
puedan exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el adjudicatario las acepta y queda subrogado enla
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, y
el remate podrá verificarse en calidad de ceder a terce-
ro, con las reglas que establece^el artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente viernes hábil de la semana dentro
de la cual se hubiere señalado la subasta suspendida, en el
caso de ser festivo el día de la celebración, o hubiese un
número excesivo de subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas
por los participantes a la subasta ; salvo la que correspon-
da al mejor postor, las que se reservarán en depósito
como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su
caso como parte del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los
participantes que así lo acepten y que hubieran cubierto
con sus ofertas los precios de la subasta, por si e1 primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y descaran
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el
orden de las mismas .

1 L-La publicación de los presentes edictos sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del último pá-
rrafo de la regla 7 .a del artículo 131 .

Bienes objeto de subasta :

Finca sita en Puente Tocinos (Murcia), calle Mayór,
número 174, 3 .° A. Finca registral número 10.252 . Inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de Murcia número .Uno .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", libro el presente en Madrid a 27 de
enero de 1995 .- El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo .-La Secretaria .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Doña Carmen Cano García, Juez de Primera,Instancia e
Instrucción número Dos de los de Caravaca de la
Cruz .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de

juicio ejecutivo 73/94, promovido por Transportes Comu-

nitarios S.H.R., S.A., representado por el Procurador se

-ñor Arias López, contra Antonio Vélez Martínez, sobre

reclamación de cantidad, en los que por proveído de esta
fecha se ha acordado sacar a subasta los biénes embarga-
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dos y que después se dirán, por primera y, en su caso, por
segunda y tercera vez, y término de veinte días hábiles,
habiéndose señalado para dicho acto los días 15 de marzo
de 1995, la primera; 21 de abril de 1995, la segunda, y 17
de mayo de 1995, la tercera ; todas ellas a las 12 horas, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las si-
guientes

l .'-Servirá de tipo para la primera subasta el valor
que se expresa a continuación de cada bien, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos terceras partes del
mismo ; para la segunda, dicho avalúo con rebaja del vein-
ticinco por ciento y para la tercera, sin sujeción a tipo .

2."-El ejecutahte podrá adjudicarse el remate en ca-
lidad de ceder a un tercero., sólo el ejecutante .

3.e-Para tomar parte en la subasta, todo licitador
deberá consigar previamente en la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones que este Juzgado mantiene en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, una cantidad igual,
por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor dé los
bienes, que sirva de tipopara la subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

4.°-Desde el anuncio de la subasta, hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de haber ingresado el
importe de la consignaciones anteriormente reseñada en
el establecimiento citado .

5.'-Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán
de manifiesto en la Secretaríadel Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte en la
subasta, previniendo a los licitadores que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos
otros, no admitiéndose al rematante, después del remate,
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de los
mismos .

6.e-Las cargas y gravámenes anteriores y preferen-
tes al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

1 .-Un camión marca Pegaso, tipo tractor, modelo
1236-T, matrícula MU-3296-AC . Valorado en un millón
cuatrocientas pesetas .

2.-Un semirremolque, marca Fruehauf, modelo
EP 11PA3, matrícula MU-02169-R . Valorado en cuatro-
cientas veinticuatro mil pesetas .

Dado en Caravaca de la Cruz a 25 de enero de
1995.-Fl Juez, Cannen Cano García .-El Secretario .

Número 1538

Página 1671

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MWRCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se, publicará en el "Bole-
fín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Julián Martínez García, en
nombre y representación de Ángel Conesa Soto, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, versando el
asunto sobre solicitud de ayuda.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo I,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3.006/94 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioio Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por Juan Andreo García, en nombre
y representación de Juan Andreo García, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra Comisión Na-
ciona[Evaluadora de la Actividad Investigadora, versan-
do el asunto sobre evaluación por actividadinvestigadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direp-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

3.062/94.

Dado en Murcia a 3 de enero de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 140 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 1 .328/92-D
que se sigu en este Juzgado a instancias del Procurador don
Carlos Jiménez Martínez en nombre y representación de
Banco Zaragozano, S .A., contra legal representante de Cis-
ternas Reunidas desconocido en reclamación de 7 .072 .498
pesetas de principal y otras 3 .000 .000 depesetas para inte-
reses, gastos y costas, por ignorarse el pradero de los expre-
sados demandados por la presente se le requiere al expresa-
do demandado, a fin de que dentro del término de seis días,
presente en la Secretaría de este Juzgado, los títulos de pro-
piedad de los inmuebles que le fueron embargados, con
apercibimiento de que en caso contrario, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho .

Y para que sirva de requerimiento en forma al deman-
dado expido la presente en Murcia, 19 de enero de
1995 .-La Secretaria.

Número 1408

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Por tenerlo así acordado en los autos eje-
cutivo-letras de cambio número 3Í9/94, seguidos a instan-
cia de Automoción del Sureste, S .A . (AUSSA), representa-
do por el Procurador Carlos Mario Jiménez Martínez, con-
tra Pedro Pujante López con domicilio en barrio de la Vic-
toria, 62, El Palmar (Murcia), sobre reclamación de
558.597, por principal, intereses y costas presupuestadas, en
cuyas actuaciones han sido embargadas para garantizar las
responsabilidades reclamadas las fincas que se dirán, como de
la propiedad de Vds ., se les requiere por la presente al deman-
dado para que en término de seis días presente en la Secretaría
de este Juzgado los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, con apercibimiento de ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento bastante a quien se
ha expresado a los fines y apercibimientos dichos, extiendo
el presente en Murcia, 17 de enero de 1995.-El Secretario .

Número 141 2

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Cuatro de Cartagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 162/94, a instancia de Caja de Aho-
rros del Mediterráneo representado por el Prot :úrador señor

Ortega Parrazontra don José Francisco Londres Roldán, so-
bre reclamación de 256.459 pesetas más otras 150 .000 cal-
culadas para intereses y costas, en los cuales se ha acordado
citar de remate por medio del presente a los referidos de-
mandados, para que en el término de nueve días se perso-
nen en forma con Abogado y Procurador, y se opongan a la
ejecución si les conviniere, haciendo constar que se ha prac-
ticado el embargo de bienes de su propiedad sin previo requeri-
miento de pago, por ignorarse su paradero .

Y para que sirva de citación de remate en forma a los
expresados demandados expido el presente, que se publica-
rá en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Cartagena, 3 de enero de 1995 .-La Secretaria Judicial .

Número 141 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de Murcia .

FI&ce saber: Que en los autos de juicio ejecutivo que
después se dirán, consta 14 sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia
En la ciudad de Murcia a veintitrés de diciembre d e

mil novecientos noventa y cuatro .

El Ilmo .Sr. don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado
del Juzgado de Primera Instancia número Uno de los de esta
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo nú-
mero 914/93, promovidos por Caja de Ahorros del Medite-
rráneo, representado por el Procurador Carlos Mario
Jiménez Martínez, y dirigido por el Letrado Nicolás Muñoz
Cubillo, contra José Crevillén Campuzano, Isabel Crevillén
López y Antonio Moreno García, declarados en rebeldía ; y

Fallo
Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-

ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a José Crevillén Campuzano, Isabel Crevillén
López y Antonio Moreno García, y con su producto entero
y cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 160 .077
pesetas, importe del principal, y gastos de protesto ; y ade-
más al pago de los intereses de demora también pactados y
las costas, a cuyo pago debo condenar y condeno expresa-
mente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y finno .

Y se expide el presente para que sirva de notificación
en legal forma a la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia, 20 de enero de 1995 .-El Magis-
trado.-El Secretario .
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Número 141 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 1 31 de la Ley Hipote-
caria, con el número550/94, promovido por Caja de Aho-
]Tos del Mediterráneo, contra la mercantil "Impersan, S .L .",
en los que por resolución de esta fecha, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta el inmueble que al final se
describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en lafotma siguiente

: En primera subasta, el día 3 de mayo próximo, a la s
12,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de once mi-
llones doscientas ochenta mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 31 de mayo próximo, a la mis-
ma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de
las anteriores, el día 28 de junio próximo, a la misma hora,
con todas Ias demás condiciones de la segunda, pero sin su-
jcción a tipo .

Condiciones de la subasta

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad
de ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
cepción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, nú-
mero 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel, del
Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por cient

o del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidosa

licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cenado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refierc la Regla4.s del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

5.- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuesc festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inme-
diato hábil, a la misma hora .

6.- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .', del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria .

Bienes objeto de subasta :

Once.-Vivienda dúplex, de planta baja y piso alto, en
urbanización Torre Esmeralda, situada en partido de
Espinardo, término municipal de Murcia, señalada con el
número treinta y nueve y sobre un solar deciento siete me-
tros setenta y cinco decímetros cuadrados. En planta baja
consta de estancia, cocina, aseo y vestíbulo, teniendo ade-
más una terraza de cincuenta y un metros setenta y cinco
decímetros cuadrados ; y en planta alta consta de cuatro dor-
mitorios, baño, paso y balcón . La superficie útil de vivien-
da, en planta baja y alta, es de noventa y cinco metros cinco
decímetros cuadrados y construida de ciento veintiún me-
tros sesenta y dos decímeltros cuadrados . Tiene como anejo
inseparable un garaje y un trastero cetrados, en la planta só-
tano, señalados con el número treinta y nueve y de una su-
perficie construida de ciento dieciséis metros ocho decíme-
tros cuadrados, que se sitúan inmediatamente debájo de la
vivienda y con los que se comunica mediante escalera inte-
rior, comunicándose, asimismo, mediante escalera interior,
la planta baja y el piso alto_

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Uno, al libro 163, folio 218, finca número 19 .926, ins-
cripción 3 .'

1

Dado en Murcia, 19 de enero de 1995 .- El Magistra-

do Juez .- El Secretario .

Número 143 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Tres de Canagena.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitan autos de
menor cuantía número 273/1988, a instancia de Diego Ros
de Oliver, representado por el Procurador don Alejandro
Lozano Conesa contra Fomento Industrial e Inmobiliario,
S .A., y en ejecución de sentencia dictada en ellos se anun-
cia la venta en pública subasta, pór término de veinte días,
los bienes embargados al demandado que se dirán . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
Palacio de Justicia, planta 6 .', en la forma siguiente :

En primera subasta, el próximo día 3 1 de marzo de
1995, a las 11 horas de su mañana, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento
del tipo, el próximo día 3 de mayo de 1995, a las 11 horas
de su mañana.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de
las anteriores, el próximo día 30 de mayo de 1995, a las 11
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horas, sin sujeción a tipo pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los lici-
tadores ingresar en la cuenta de consignaciones, abierta por
este Juzgado en el B .B.V ., sito en Avenida Reina Victoria
Eugcnia (clave oficina 1857), con el número 3084/000/15/
0273/88, a tal efecto, cantidad igual o superior al veinte por
ciento de los respectivos tipos de licitación ; que las subastas
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, además,
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse postura

s por escrito en sobre cerrado; que sólo el ejecutante podr á
hacer postura a calidad de ceder el remate a un tercero . El
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar di-
cha cesión mediante comparecencia ante el propio Juzgado
que haya celebrado la subasta, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamen-
te al pago del resto del precio del remate, que a instancia del
actor podrán reservarse los depósitos de aquellos .postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitañ, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los que le si-
gan, por el orden de sus respectivas posturas ; que los títulos
de propiedad, suplidos por certificación registral, estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellos los licitadores, que no tendrán derecho a
exigir ningunos otros ; que asimismoestarán de manifiesto

los autos : y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de licitación son los siguientes :

1 .-Un trozo de tierra secano en blanco, parte de la
finca denominada "Hacienda la Máquina, en el término
municipal de San Javier, de cabida dieciséis áreas y
ochenta centiáreas, de forma triangular, que linda : al
Norte, carretera de San Javier a Cartagena en las bifurca-
ciones a Roda y Dolores de Pacheco ; Sur, Sociedad Mer-
cantil Fomento Industrial e Inmobiliario, S .A .; Este, ca-
rretera de Cartagena; y Oeste, carretera de Dolores de
Pacheco. Finca 19.300. Se segrega de la finca 5 .931 al
folio 232 del libro 94, Registro de la Propiedad de San
Javier . Tasada en 420.000 pesetas .

2.-Un trozo de tierra secano en blanco, parte de la
finca denominada "Hacienda la Máquina" de cabida 3 hec-
táreas, 85 áreas y 68 centiáreas que linda : al Norte, resto de
la finca matriz, de donde se segrega ; Sur, don Alfonso

Maeslre : Este, carretera de Dolores de Pacheco ; y Oeste, se-

ñores Meseguer Jordán. Finca 19 .302 . Se segrega de la fin-

ca 5 .931, al folio 232 del libro 94, Registro de la Propiedad
de San Javier . '1'asada en 9 .642_000 pesetas .

3.-Pareela P-5 en término municipal de San Javier,

de 18 .343 metros y 40 decíme tros cuadrados de superficie .

Adopta la forma de un polígono irregular de 18 lados, que

son : primero de 6 metros 40 centímetros, orientación Nor-

ocste, lindante con la parcela P-4; segundo de 70 metros y
60 centímetros orientación Noroeste, lindante con la parcela

P-7 ; tercero de 15 metros 50 centímetros, orientación No rte,

lindante con la parcela P-7 ; cua rto de 29 metros o rientación

Noroeste .lindante con la parcela P-7 ; quinto de 46 metros y
50 centímetros, orientación Noroeste, lindante con la parce-
la P-10 ; sexto de 62 metros, 50 centímetros, orientación

Noroeste lindante con el casco urbano y con la finca de don
Tomás Maes tre; séptimo de 103 metros y 50 centímetros,
orientación Nordeste, lindante con la finca de don Tomás
Maes tre; octavo de 113 metros, 20 centímetros, orientación
Sureste, lindante con la finca de don Miguel Bueno; noveno

de 77 metros, 30 centímetros, orientación Suroeste, lindante
con la parcela P-11 ; décimo de 27 metros, orientación No-
roeste,lindante cón la parcela P-9 ; undécimo de 21 metros,
80 centímetros, orientación Suroeste, lindante con la parcela
P-9 ; duodécimo de 7 metros 50 centímetros, orientación Su-
reste, lindante con la parcela P-9; décimo tercero de veinte

metros, orientación Suroeste, lindante con la parcela P-9 ;
décimo cua rto de 19 metros 40 decíme tros, orientación Su-
reste, lindante con la parcela P-9 ; décimo quinto de 17 me-

tros, 90 centímetros, orientación Sureste, lindante con la
parcela P-8 ; décimo sexto de 18 metros 10 centíme tros,
orientación Nordeste, lindante con la parcela P-8 ; décimo

séptimo de 46 metros y 10 centímetros, orientación Sureste,
lindante con la parcela P-8 ; y décimo octavo de 80 metros y
90 centímetros orientación Suroeste, lindante con la parcela
P-4. Finca 16.516-N del Registro de la Propiedad de San Ja-
vier . Tasada en 20.177.740 pesetas .

4.-Parcela P-8 en término municipal de San Javier, de
2 .052 metros cuadrados de superficie . Adopta la forma de un
polígono irregular de 7 lados que son : primero de 27 metros,
orientación Suroeste, lindante con la-parcela P-4 ; segundo de 46
metros, 10 centímetros, orientación Noroeste, lindante con la
parcela P-5 ; tercero de 18 metros 10 centímetros, orientación
Suroeste, lindante con la parcela P-5 ; cuarto de 17 metros 90
centímetros, orientación Noroeste, lindante con la parcela P-5 ;
quinto de 45 metros 10 centímetros, orientación Nordeste, lin-
dante con la pareela P-9 ; sexto de 64 metros, orientación Sures-
te, lindante con la parcela P-1 1 ; y séptimo de 18 metros 50 cen-
tímetros, orientación Sureste lindante con la parcela P-4 . Finca

16 .522-N del Registro de la Propiedad de San Javier . Tasada en

1 .128 .600 pesetas . '

5.-Parcela P-9 en término municipal de San Javier,
de 1 .040 metros 94 decímetros cuadrados de superficie .
Adopta la forma de un polígono irregular de 6 lados, que
son : uno de 19 metros 40 centímetros, orientación Noroeste,
lindante con la parcela P-5 ; segundo de 20 metros, orienta-
ción Nordeste, lindante con la parcela P-5 ; tercero de 21
metros, 80 centímetros, orientación Nordeste, lindante con
la parcela P-5 ; cuarto de 7 metros, 60 centímetros, orienta-
ción Noroeste, lindante con la parcela P-5 ; quinto de 27 me-
tros, orientación Sureste, lindante con la parcela P-5 y sexto
de 45 metros 10 centímetros, orientación Suroeste, lindante
con la parcela P-8 . Finca 16.524-N del Registro de la Pro-
piedad de San Javier . Tasada en 572 .517 pesetas .

6 .-Parcela P-10, en término municipal de San Javier

de 2 .662 metros 25 decímetros cuadrados de superficie .
Adopta las formas de un polígono irregular de 4 lados, que
son: primero de 59 metros, orientación Noroeste, lindante
con la parcela P-6 ; segundo de 46 metros y 60 centímetros,
orientación Nordeste, lindante con el casco urbano; tercero
de 62 metros 50 centímetros, orientación Sureste, lindante
con la parcela P-5 y cuarto de 46 metros 50 centímetros,
orientación Suroeste, lindante con la parcela P-5 . Finca

16.526-N del Registro de la Propiedad de San Javier . Ta-

sada en 1 .464.237 pesetas .
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7 .-Parcela I'-11 en término municipal de San Javier,
de 3 .197 metros 76 decímetros cuadrados de superficie .
Adopta la forma de un polígono irregular de 6 lados, que
son: primero de 43 metros, 40 centímetros, orientación No-
roeste lindante con la parcela P-8 ; segundo de 77 metros 30
centímetros, orientación Nordeste, lindante con la parcela
P-5 ; tercero de 40 metros y 10 centímetros, orientación Su-
reste, lindante con la finca de don Miguel Bueno ; cuarto de
47 metros, 50 centímetros, orientación Suroeste, lindante
con la parcela P-4 ; quinto de 3 metros, 30 centímetros,
orientación Noroeste; lindante con la parcela P-4 ; y sexto de
29 metros, 80 centímetros, orientación Suroeste, lindante
con la parcela P-4 . Finca 16 .528-N del Registro de la Pro-
piedad de San Javier . Tasada en 3 .517.532 pesetas .

8 .-Un trozo de tierra en blanco, con algunas higueras
y almendros de cabida 10 hectáreas, 95 áreas, 80 centiáreas,
que linda al Norte con tierras de Antonio Jiménez y la viuda
de Martín Castillo; Este con casa principal de la finca, tie-
nas de María Fernández Ribes y más de la viuda de Casti-
llo ; Sur las de Alfredo Sáez, María Fernández Ribes, Josefa
Gómez Zapata y Ángeles Lucas ; y Oeste las de los herede-
ros de Angel Arcas, José Carrasco, Carmen Carrasco, Dolo-
res Cano, Bautista y Eusebio Cano García ; la otra vista de
Norte a Sur el camino de las Conesas a Lo Pagán de Este a
Oeste el de San Pedro del Pinatar a La Ribera . Dentro del
perímctro existe tina casa con superficie de 70 metros, otra
casa sin que esté determinada su superficie, pero que medi-
da tiene una cabida de 150 metros, otra con superficie de
183 mctros y otra con 134 . Dentro de sus linderos y de la
cabida total hay un pozo de 18 metros con balsa de unos
300 mctros cúbicos de capacidad estando instalado un gru-
po para elevación de aguas. La descrita finca linda además
por Oeste Sur en un pequeño trozo con José Eulogio Sáez
I3artolomé . La tinca descrita es el resto de la de este número
después de la segregación que ha sufrido . Finca 3 .610 del
Registro de la Propiedad de San Javier . Tasada en
27 .395 .000 pesetas .

9 .-Un trozo de tierra secano, en blanco, en el término
(le San Pedro del Pinatar, paraje de los Sáez de Castilla, de
cabida 3 hectáreas, 92 áreas, y 36 centiáreas y 744 decíme-
uos, que linda. Norte, Sur, Este y Oeste, con tierras de don
.losé Arce Quintero . Finca 5.605 delRegistro de la Propie-
dad de.San Javier. Tasada en 9 .809.000 pesetas .

Dado en Canagena, 13 de diciembre de 1994 .-La Se-

cretario .

Número 140 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICTO

María López Márquez, Secretaria del Juzgado de P rimera
Instancia número Ocho de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución del día de la fe-
cha, recaída en autos de juicio ejecutivo número 681/94-A,
que se sigue en este Juzgado, a instancias del Procurador
don Carlos Jiménez Martínez., en nombre y representación
de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Francisco
López Martínez y doña Rosa Cánovas Abias y otros, sobre
reclamación de 1 .137 .348 pesetas de principal, más otras
550.000 pesetas presupuestadas para intereses, gastos y cos-

tas, sin perjuicio de ulterior liquidación, encontrándose di-
chos demandados en ignorado paradero y, habiendo recaído
en dichos autos sentencia de fecha 29-12-94, cuyo fallo es
del tenor y literal siguiente :

Fallo :

Que estimando la demanda presentada por el Procura-
dor señor don Carlos Jiménez Martínez, en nombre y repre-
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra
Francisco López Cánovas y otros, debo de mandar y mando
seguir adelante con la ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados a los demandados
y con su producto entero y cumplido hacer pago a laparte
actora de la cantidad de un millón ciento treinta y siete mil
trescientas cuarenta y ocho pesetas (1 .137.348 pesetas) de
principal por la que se despachó ejecución, más los gastos,
intereses pactados al 18% anual de principal reclamado des-
de la fecha de presentación de la demanda y costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte de-
mandada.

Esta sentencia no es firme, y contra la misma cabe re-
curso de apelación en ambos efectos en el plazo de cinco
días desde la notificación de la presente resolución, para su
sustanciación y fallo ante la Audiencia Provincial de Mur-
cia .

Esta es mi .sentencia, y así lo acuerdo, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en forma a los deman-
dados don Francisco López Martínez y doña Rosa Cánovas
Abias y para su publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Murcia, a 19 de enero de 1995 .-La
Secretaria .

Número 141 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña María Dolores Para Ruiz, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número Cuatro de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de
juicio ejecutivo número 54/94, a instancia de Banco Zara-
gozano,S .A . representado por el Procurador señor Ortega
Parra contra Juan Manuel Mateos Celdrán y esposa a los
efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario sobre
reclamación de 2 .530.000 pesetas más otro 1 .0O0.0tx) cal-
culadas para intereses y costas, en los cuales se ha acordado
citar de remate por medio del presente a los referidos de-
mandados, para que en el término de nueve días se perso-
nen en forma con Abogado y Procurador, y se opongan a la
ejecución si les conviniere, haciendo constar que se ha prac-
ticado el embargo de bienes de su propiedad sin previo re-
querimiento de pago, por ignorarse su paradero .

Y para que sirva de citación de remate en forma a los
expresados demandados expido el presénte, que se publica-
rá en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Canagena, 4 de enero de 1995.-La Secretaria Judicial .
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Número 1418 .

Miercoles, 1 5 de te )rero c e. N umero

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia .

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con el número 532/93, promovido por Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra herencia yacente de
Mariana Sola Sánchez, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública subasta
el inmueble que al final sedeseribe, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la for-
ma siguiente :

En priinera subasta, el día 26 de abril próximo, a
las 11,30 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma
de cinco millones cuatrocientas cincuenta mil ocho-
cientas (5 .450.800) pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 24 de mayo próximo, a la mis-
rna hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del
que se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 28 de junio próximo, a la misma
hora, con todas las demás condiciones de la segunda, pero
sin sujeción a tipo .

I .-No se admitirán posturas que no cubran el tipo
de subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero, facultad que po-
drá usar únicamente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a ex-
ccpción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado,
número 3 .084, de la sucursal de Infante D . Juan Manuel,
del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el veinte por
ciento del tipo de tasación, siri cuyo requisito no serán ad-
mitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas
a la llana, si bien, además, hasta el día señalado para re-
mate podrán hacerse posturas por esc ri to en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que

se reficre la Regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las

caigas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubicre, al crédito del actor, continuarán subsistentes, en-

tendiéndose que el rematante los acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio deÍ remate .

5.- Si alguno de los días anteriormente expresados
fuese festivo, la subasta se celebraría al día siguiente in-,
mediato hábil, a la misma hora .

6 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notifica-
ción en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el
último párrafo de la Regla 7 .', del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria .

Bienes objeto de subasta :

Piso segundo letra B, destinado a vivienda, distribui-
do en diferentes habitaciones y dependencias con entrada
por la primera escalera, con una superficie construida de
ciento veinte metros y ochenta y cinco decímetros cuadra-
dos, siendo la útil de noventa metros cuadrados, que lin-
da: por la derecha entrando, calle de la Acequia ; por la iz-
quierda, piso letra A y pasillo de distribución ; por el fon-
do, calle de San Francisco, y por el frente, piso letra A,
pasillo de distribución y el piso letra C . Forma parte de un
edificio situado en el término municipal de Murcia, parti-
do y pueblo de Beniaján . Cuota: 3,62 centésimas por
ciento . Inscripción en el Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Dos, libro 85, de la sección 6 .', folio 121
vuelto, finca registral número 6 .928, inscripción 3 .8 .

Dado emMurcia a 19 de enero de 1995 .- El Magis-
trado-Juez.-EI Secretario .

Número 1460

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tfn Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Francisco Romero Torrado,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Cieza, versando el asunto sobre con-
curso-oposición .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número

2 .650/94 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre de 1994.- EI Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1422

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE TOTAN A

EDICT O

Doña Inmaculada Abellán Llamas, Juez de Primera Ins-
tancia número Uno de Totana .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo número 560/91, a instancias de Banesto
Consumo, S .A ., representado por el Procurador señor
Jiménez Martínez, contra don Juan Martínez Martínez y
doña María Josefa Pérez Gálvez, en reclamación de
3.824.641 de pesetas de principal y 2 .000.000 de pesetas
para intereses, gastos y costas, en los que por providencia
de esta fecha se ha acordado sacarlos a pública subasta
por término de veinte días y por primera, segunda y en su
caso, tercera vez, los siguientes bienes inmuebles del eje-
cutado :

Urbana.-Vivienda en planta primera alzada, tipo D,
de un edificio en construcción sito en esta ciudad, barrio
de Triana, entre las calles Doctor López Ibor y Severo
Ochoa. Mide una superficie de 114,09 metros cuadrados .
Finca inscrita al número 35 .264, al folio 115, del libro
406, del Ayuntamiento de Totana, tomo 1 .315 del Archivo.

Tipo de subasta: 6.000.000 de pesetas .

Para los actos de remate, se señalan los siguiente s

días :

Primera subasta : 21 de marzo de 1995, a las diez horas .
Segunda subasta : 27 de abril de 1995, a las diez horas .
Tercera subasta : 30 de mayo de 1995, a las diez horas .

Las condiciones de la subasta serári las siguientes :

Primera . Los tipos para la subasta son : Para la pri-
mera, el de tasación . Para la segunda, el de tasación, con
Una rebaja del 25% . Para la tercera, sin sujeción a tipo,
con la prevención de Lo dispuesto en el artículo 1 .506 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Segunda . En primera y segunda subasta, no se admi-
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo .

Tercera . Los que deseen tomar parte en la subasta,
deberán consignar previamente en la Cuenta de Depósitos
y Consignaciones de este Juzgado el 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos .

Cuarta . Podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la cuenta referida el importe de la
consignación, acompañando resguardo de haberla efec-
tuado .

Quinta . Podrán hacerse las posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero, facultad concedida sólo al eje-
cutante .

Sexta. Que los títulos de propiedad se encuentran en
Secrctaría, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoles que deberán

conformarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros .

Séptima . Que las cargas anteriores y preferentes,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Dada en Totana a I I de enero de 1995 .-La Juez,
Inmaculada Abellán Llamas .-El Secretario .

Número 142 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMETtO SEIS DE CARTAGENA

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Seis
de Cartagena .

Hago, saber : Que en este Juzgado de mi cargo se tra-
mitan autos de juicio ejecutivo número 305/93, promovi-
dos por el Procurador don Joaquín Ortega Parra, en nom-
bre y representación de Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra don Jacinto Azor Parra y doña María Dolores
López Bravo, en reclamación de 210 .089 pesetas de prin-
cipal, más otras 100.000 pesetas, para intereses, gastosy
costas, sin perjuicio de ulterior liquidación, al que se le
embargo los bienes que luego se dirán con su justiprecio
y se saca a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el próximo día 3 de abril de 1995, a las 11 ho-
ras de su mañana, . en la Sala Audiencia de este Juzgado ;
para el supuesto de que en ésta no se obtuviera resultado
positivo, se celebrará por segunda vez con rebaja dcl 25%
del tipo que sirvió para la primera subasta, y que tendrá
lugar el próximo día 3 de mayo de 1995, a la misma hora,
y para el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere re-
sultado, se celebrará por tercera vez sin sujeción a tipo, el
próximo día 2 de junio de 1995, a la misma hora, e igual-
mente en la Sala Audiencia de este Juzgado, y todo ello
bajo las siguientes condiciones :

I .'-No se admitirán posturas en primera ni en se-
gunda subasta que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación .

2 ."-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

3 .'-Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao Vizca-
ya, S .A., oficina 155, de calle Mayor, de Cartagena, una
cantidad igual, por lo menos, al 20% efectivo del valor de
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos. (Cuenta de consignaciones nú-
mero 3 .041/000/L7/0305/93) .

4.'-Las subastas se celebrarán en forma de pujas a
la llana, si bien además, hasta el día señalado para su ce-
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en el establecimiento destinado al
efecto, el importe de la consignación .

5 .a-Que a instancias del actor podrá reservarse los
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el tipo
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de subasta y lo admitan a efectos de que, si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligaciones, puedan
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el or-
den de sus respectivas posturas .

6 .a-Que los títulos de propiedad suplidos por certi-
ticación registral estarán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lieita-
dores, que no tendrán derecho aexigir ningunos otros ;
que asimismo estarán de manifiesto los autos, y que las
cargas anteriores y las preferentes -si las hubiera- del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar ; entendién-
dose que el rematante las acepta y queda subrogado en las
responsabilidades de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

7 .'-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala-
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a
la misma hora .

Bienes objeto de subasta :

Finca registral número 12 .941, folio 64, libro 223,
sección 3 e,inscrita en el Registro de la Propiedad de La
Unión . Es una vivienda de 94,29 metros construidos y
77,87 metros útiles, terminada su construcción en 1982,
sita en planta primera de un bloque de edificios letra C,
con fachada a zona verde, en la ciudad de La Unión. Va-
lorada en un millón doscientas mil (1 .200.000) pesetas .

Dado en Cartagena a 30 de diciembre de 1994 .-El
Magistrado-Juez, $duardo Sansano Sánchez .-La Secre-
taria .

\úmero

Número 146 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
, DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia _

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Juan María Manzano Hernán-
dez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento
de Murcia, versando el asunto sobre oferta de empleo pú-
blico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de lá indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to ed el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.369/94 .

Dado en Murcia a 29 de septiembre de 1994.- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1463

Número 146 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don .Iosé Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Rafael González Perona, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Alguazas, versando el asunto sobre si-
lencio administrativo de fecha 14-10-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 dela indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sicren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.815/94 .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA -

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado don Jesús Sánchez
Rueda, en nombre y representación de Francisco Marín
Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el Excmo. Ayuntamiento de Cieza, versan-
do el asunto sobre Presupuestos Ordinarios del Excmo .
Ayuntamiento de Cieza para 1993, publicados en el
"B .O.R .M." de 22-5-93

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
sehace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante tle la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .672/94 .

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Dado en Murcia a 13 de junio de 1994 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Sccretario del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Cartagena .

Hace saber: Que en los autos que a continuación se
dirán obra dictada la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente : '

Sentencia :

En la ciudad de Cartagena a 29 de diciembre de
1994 .

Vistos por el Ilmo. Sr . don Indalecio Cassinello Gó-
mez-Pardo, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Uno de los de esta ciudad, ha visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo ordinario de menor
cuantía número 250/93, promovidos por Iberleasing, S .A .,
representado por el Procurador don Alejandro Lozano
Conesa, y dirigido por el Letrado don Joaquín Ortega
Martínez y representada por el Procurador señor Lozano
Conesa, contra ISANJU, S .A.L. (representante legal), de-
clarado en rebeldía, y

Fallo :

Que estimando como estimo la demanda formulada
por el Procurador don Alejandro Lozano Conesa, en nom-
bre y representación de Iberleasing, S .A., debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrendamiento financiero
concertado entre las partes de fecha 5-8-88, condenando
al demandadoantes expresado a la inmediata devolución
del material arrendado, que deberá ser puesto a disposi-
ción de la parte actora y al pago en concepto de daños y
perjuicios de la suma equivalente a la renta mensual fija-
da en dicho contrato por cada uno de los meses,transcu-
nidos desde octubre de 1990 hasta la fecha de la devolu-
ción de los bienes arrendados, excluido el importe, en su
caso, del valor residual, a acreditar en ejecución de sen-
tencia y costas del juicio .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado rccurso de apelación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación .

Así'por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

firmo .

Y expido el presente para que sirva de notificación
en Iegal lorma a la parte demandada que se encuentra en

ignorado paradero, ISANJU, S .A.L .

Número 140 4

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Lnstancia e Instrucción número Dos
de San Javier (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio eje-
cutivo número 40/94, seguido a instancia del Banco Zara-
gozano, S .A ., representado por el Procurador señor
Jiméñez Martínez, contra Ramón de Gea Cabeza y otros,
sobre reclamación de 846.696 pesetas de principal, más
otras 400 .000 presupuestadas para intereses, gastos y cos-
tas, en el que ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

En San Javier a 8 de noviembre de 1994. Vistos por
doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
San Javier, los presentes autos de juicio ejecutivo número
40/94,seguidos a instancia de Banco Zaragozano, S .A.,
representado por el Procurador don Carlos Jiménez Martí-
nez y defendido por el Letrado don Emilio Rubio Seguri,
contra don Ramón de Gea Cabeza y otros, sobre reclama-
ción de cantidad .

Fallo :

Que declarando bien despachada la ejecución, debo
mandar y mando que siga la misma adelante, hasta hacer
trance y remate de los bienes embargados y que en lo su-
cesivo puedan embargarse de la propiedad de los deman-
dados don Ramón de Gea Cabeza, don Antonio José de
Gea Cabeza y doña Gemma Caravaca Fernández y con su
producto entero y cumplido pago al acreedor ejecutante
de la cantidad de 846 .696 pesetas, importe del principal
más los intereses vencidos y que venzan hasta que se ve-
rifique el pago, imponiéndose al deudor expresamente las
costas causadas y que se causen en este procedimiento, al
que por su rebeldía se notificará esta sentencia en la for-
ma prevenida por la Ley si dentro del tercer día no se so-
licita su notificación . personal por la parte ejecutante . Y
para que la presente sirva de notificación al demandado
don Ramón de Gea Cabeza, declarado en ignorado para-
dero exticndo la presente en San Javier a 16 de enero de
1995 .-La Juez, María Esperanza Sánchez de la Vega .-
EI Secretario .

Número 153 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por él presente anuncio que se publicará en el °Bolc-
tín Oficial de la Región de Murci a ' ,

Hace saber : Que por Mohamed Amanra, en su pro-Dado en Cartagena a 24 de enero de 1995 .-El Se-
o nombre y representación, se ha interpuesto recursocrctario. P
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contencioso-administrativo contra la Dirección General
de Migraciones, versando el asunto sobre denegación de
permiso de trabajo .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .272/93, habiendo recaído con fecha 1-9-94, autos cuya

parte dispositiva dice así : La Sala acuerda : Declararse in-
competente para el conocimiento del presente recurso
contencioso-administrativo interpuesto por Mohamed
Amanra y su inhibición en favor del T ri bunal con empla-

zamiento de las pa rtes para que comparezcan ante él por

término de quince días .

Notifíquese la presente resolución a las partes,
haciéndoses saber que contra la misma cabe recurso de
süplica ante este mismo Tribunal y a interponer en el pla-
zo de cinco días contados a partir de su notificación .

Y no habiendo sido encontrado en el domicilio seña-
lado en los autos de los que el presente dimana, y para
que sirva de notificación y emplazamiento en forma, ex-
pido el presente para su publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado'cn Murcia a 19 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 38

Número 1468

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Juan María Manzano Hernán-
dez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamen-
to, versando el asunto sobre provisión de dos puestos de
Bomberos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con Irreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 deJa indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .100/94 .

Dado en Murcia a 4 de enero de 1995.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .

Número 146 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-

tín Oficial de la Región de Murtia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en

nombre y representación de Alfonso García Hernández,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra Ayuntamiento de Mureiá, versando el asunto sobre

oposición de Auxiliar Práctico en Régimen Interior .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-

to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sicren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Número 153 7

SALA DE 1; .0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace sabec:..Que por Francisco Javier Guillamón ÁI-
varez, en nombre y representación de Francisco Javier
Guillamón Álvarez, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora, versando el asunto sobre
evaluación por actividad investigadora .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artí,culos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
coma parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedirpiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.656/94 .

Dado en Murcia a 9 de noviembre de 1994 .- El Se-

cretario, José Luis Escudero Lucas .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
57/95 .

Dado en Murcia a 16 de enero de 1995.-El Secreta-
rio, José Luis EscuderoLucas .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

-EDICTO

Por cl presente se hace público, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia
número Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el núme-
ro 381f94, a instancia del Procurador Sr. López Palazón,
en nombre y representación de Caja Ruralde Almería, S.
Coop . de Crédito Ltda ., se saca a pública subasta por las
veces que se dirá y término de veinte días cada úna de
ellas, la finca que luego se dirá, especialmente hipoteca-
das por doña Encarnación Fernández García y don Vicen-
te Octavio Moreno Fernández .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 5 de abril de 1995 y
hora de las diez, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de

1 .800.000 pesetas, no concurriendo postores, se señala
por segunda vez el día 5 de mayo de 1995 y hora de las
diez, con el tipo de tasación del setenta y cinco por ciento
de esta suma ; no habiendo postores de la misma, se señala
por tercera vez, sin sujeció¡i a tipo, el día 5 de junio de
19(Y5, a1a misma hora que las anteriores .

Condiciones :

I .") No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 1 .800.000 pesetas, que es el tipo pactado
en la escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda subas-
ta, el setenta y cinco por ciento de esta suma, y en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo .

2 .") Salvo el derecho que tiene la parte actora, en to-
dos los casos, de concurrir como postor a las subastas sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores, sin ex-
cepción, deberán consignar enla cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin-
cipal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta co-
rriente número 3057000 1 803 8 194, una cantidad igual, por
lo menos al 40 por 100 del tipo tanto el de la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomar parte en las mismas . En la tercera subasta, el depó-
sito consistirá cn el 40 por 100; por lo menos, del tipo fi-
jado para la scgunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella .

3') Todas las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero, y realizarse por escrito en
pliego cenado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el tesguardo
de la consignación .

4 .') Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4 .' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manificsto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carsc a su extinción el precio del remate .

5.") Se previene que erf el acta de la subasta se hará
constar quecl rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas y, si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición ; tampoco se admitirá la postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

6") Sin perjuicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla-
do en ella el deudor, el presente servirá de notificación al
mismo del lripleseñalamiento de lugar, día y hora para el
remate. En caso de que alguno de los días señalados para
subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil
e idéntica hora .

Trozo de terreno, hoy solar, en diputación de El
Albujón, del término de Cartagena, miede cuatro áreas
veintitrés centiáren, dentro del cual existe una casa de
planta baja, con dos cuerpos y pozo medianero, que tiene
siete de frente, por nueve de fondo, y el resto destinado a
ensanche, tiene su fachada al Este, o sea, a la carretera de
Murcia, y linda: Norte y Oeste, de José Cervantes García,
y Sur, casilla de peones camineros .

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno
de Cartagena al tomo 813, libro 129, folio 58, finca nú-
mero 9 .671 .

Cartagena a 16 de enero de 1995 .-La Magistrada-
Juez.-El Secretario .

Número 1429

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Por el presente se hace público, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto por el Sr . Juez de Primera Instancia
número Ocho de Cartagena, en resolución de esta fecha,
dictada en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el núme-
ro 368/94, a instancia del Procurador Sr . Lozano Conesa,
en nombre y representación de Banco Central Hispano-
americano, S .A ., se saca a pública subasta por las veces
que se dirá y término de veinte días cada una de ellas, la
finca que luego se dirá, especialmente hipotecadas por
doña Josefa Naranjo Díaz .

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado por primera vez el día 5 de abril de 1995 y
hora de las diez, al tipo del precio tasado en la escritura
de constitución de la hipoteca, que es la cantidad de
10.000 . 000 de pesetas ; no concurriendo postores, se seña-
la por segunda vez el día 5 de mayo de 1995 y hora de las
diez, con el tipo de tasación del setenta y cinco por ciento
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se señala
por tercera vez, siu sujeción a tipo, el día 31 de mayo de
1995, a la misma hora que las anteriores .

Condiciones :

I .") No se admitirá postura alguna que sea inferior a
la cantidad de 10 .000.000 de pesetas, que es el tipo pacta-
do en la escritura de hipoteca, en cuanto a la segunda su-
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basta, el setenta y cinco por ciento de esta suma, y en su
caso, en cuanto a la tercera ' subasta, se admitirán sin suje-
ción a tipo .

2 .") Salvo el derecho que tiene la parte actora, en to-
dos los casos, de concurrir como postor a las subastas sin
verificar tales depósitos, todos los demás postores, sin ex-
cepción, deberán consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en la oficina prin-
cipal del Banco Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta co-
rriente número 3 05 7000 1 803 6 8 94, una cantidad igual, por
lo menos al 40 por 100 del tipo tanto el de la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para
tomac parte en las mismas . En latercera subasta, el depó-
sito consistirá en el 40 por 100, por lo menos, del tipo fi-
jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable a ella

. 3.") Todas las posturas podrán hacerse en calidad d e
eeder el remate a un tercero, y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo
de la consignación .

4.') Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría ; se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravámcnes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate .

5 .") Se previetie que en el acta de la subasta se hará
constdr que el rematante acepta las obligaciones antes ex-
presadas y, si no las acepta, no le será admitida la propo-
sición ; tampoco se admitirá la postura por escrito que no
contenga la aceptación expresa de esas obligaciones .

6.") Sin perjúicio de la notificación que se lleve a
cabo en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halla-
do en ella el deudor, el presente servirá de notificación al
mismo del triple señalamiento de lugar, día y hora para el
remate . En caso de que alguno de los días señalados para
subasta fuera festivo será trasladado al siguiente día hábil
e idéntica hora .

Finca objeto de subasta :

Número vcintiséis .-Garaje 1 en planta de
semisótano, con una superficie construida de ciento seis
motros, dos decímetros cuadrados y que linda : frente,
zona común de paso y maniobra; derecha e izquierda, en-
trando, zona común de paso y maniobra, y fondo, muro
de cerramiento .

La finca descrita forma parte de un conjunto urbanís-
tico sito en calle Prolongación de Pedro .Díaz, Barriada
Cuatro Santos, Cartagena.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Cartagena
2, tomo 2 .410, libro 413, sección San Antón, folio 169,
finca número 38 .305 .

Dado en Cartagena a 16 de enero de 1995 .-La Ma-

gistrada-Juez .-El Secretario .

Número 38

Número 1464

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José LuisEscudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por elpresente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Rafael González Perona, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Alguazas, versando el asunto sobre si-
lencio administrativo de fecha 18-7-93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .816/94 .

Dado en Murcia a 1 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1465

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia . `

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Rafael González Perona, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Ayuntamiento de Alguazas, versando el asunto sobre
concesión de anticipo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
1 .389/94 .

Dado en Murcia a 6 de junio de 1994.- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena,

Hace saber: Quc en este Juzgado se sigue procedi-
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, con cl número 491/1994, promovido por
Hipotebansa, contra Josefa Arce Sánchez, en los que por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que al final se describe,
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, en forma siguiente :

En primera subasta, el próximo día 25 de abril, a las
11 horas de su mañana, sirviendo de tipo, el pactado en la
escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 4 .000.000
de pesetas .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, el día 23 de mayo, a las 11 horas de
su mañana, con la rebaja del 25 por ciento del tipo de la
primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna
de las anteriores, el día 20 de junio, a las 11 horas de su

mañana, con todas las demás condiciones de la segunda
pero sin sujeción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 . No admitirán posturas que no cubran el tipo de su-
basta, en primera ni en segunda, pudiendo hacer el remate
en calidad de ceder a terceros .

2 . Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán consignar previa-
mente en la cuenta de este Juzgado en el B .B.V., oficina
de la Av. de Reina Victoria (clave 1857) cuenta número
3048 / 000 / 18 / 0491 / 94 el veinte por ciento del tipo
cxpresado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita-
ción .

3 . Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a
la llana, si bien, además, hasta el día señalado para remate

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado las
cuales deberán contener la aceptación expresa de las obli-

gaciones consignadas en la regla 8.' del artículo 131de la
Ley Hipotecaria .

4 . Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca-

ria, están de manifiesto en Secretaría entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los

hubicre, al crédito del actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematantc los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-

narse a su extinción el precio del remate . Sirviendo el pre-
sente edicto de notificación en forma a los demandados
para el caso de que no fueren hallados en la finca objeto
de la presente litis, conforme determina el último párrafo
de la regla 7 . ' del artículo 131 de la Ley Hipoteca ri a .

Bienes objeto de subasta :

Local comercial número 8 en planta primera, del

grupo de plazas de aparcamiento y locales comerciales,
que ocupa el subpolígono P-A del Centro de Interés Tu-
rístico Nacional "Hacienda de La Manga de Cartagena",
diputación de Lentiscar, término municipal de Cartagena .
Carece de distribución interior . Tiene su acceso a través
de una escalera exterior que arranca de la planta baja . Su
superficie construida incluidos servicios comunes es de
42 metros y 75 decímetros cuadrados . Linda: frente, zona
de uso común ; derecha, entrando, local comercial número
9; izquierda, el número 7, ambos de sti misma planta, y
espalda, vuelo a zona de uso cómún . Forma parte en régi-
men de propiedad horizontal del edificio destinado a pla-

zas de aparcamiento y locales comerciales, ubicado sobre
parte del subpolígono P-A, del indicado Centro de Interés

Turístico Nacional . Finca 10.950, inscrita al folio 21, del
libro 129, de la 2.' sección del Registro de la Propiedad

de La Unión .

Dado en.Cartagena a 19 de enero de 1995 .-La Se-
cretario, Ana Alonso Ródenas .

Número 1466

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
t'in Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Jesús Sánchez Rueda, en
nombre y representación de Juan María Manzaito Hernán-
dez, seha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamen-
to, versando el asunto sobre convocatoria de pruebas se-
lectivas para cubrir 14 plazas .

Y en cumplimiento de lo prevenido eñ los a rtículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

' Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
3 .099/94 .

Dado en Murcia a 4 de enero de 1995 .- El Secreta-
rio, José Luis Escudero Lucas .
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Número 1549

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 155 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
1 DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Francisco Romero Boira,
en nombre y representación de Francisco Romero Boira,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo con-
tra señor Director General de Personal (Ministerio de De-
fensa), versando el asunto sobre descanso después de la
realización de guardias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .739/94 .

Dado en Murcia a 21 de noviembre de 1994.- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1550

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia"

, Hace saber: Que por don Ramón Ros Aznar, e n
nombre y representación de Ramón Ros Aznar, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra señor
Director General de Personal (Ministerio de Defensa),
versando el asunto sobre descanso después de la realiza-
ción de guardias .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
;ipártado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso hasido registrado bajo el número
2.740/94 .

Dado en Murcia a 21 de noviembre de 1994.- El
jecretario . José Luis Escudero Lucas .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Antonio Fernández Algua-
cil, en nombre y representación de Antonio Fernández Al-
guacil, se ha interpuesto recurso contencios o-adminis trati-

vo contra señor Director General de Personal (Ministerio
de Defensa), versando el asunto sobre descanso después
de la realización de guardias

. Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículo s

60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju ri sdicción,
se hace público, para quesirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículós 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.742/94 .

Dado en Murcia a 21 de noviembre de 1994 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucás .

Número 155 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don Gabriel Osete Martínez, en
nombre y representación de Gabriel Osete Martínez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra se-
ñor Dirección General de la Policía, versando el asunto
sobre abono de trienios, grupo A .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a losartículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2 .824/94 .

Dado en Murcia a 2 de diciembre de 1994 .- El Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por doña Antonia Salinas Estañ, en
nornbre y representación de Concepción Sánchez Sánchez
y otros, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Confederación Hidrográfica del Segura, ver-
sando el asunto sobre concesión del motor para riego .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como pa rte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
168/95 .

Dado en Murcia a 26 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por cl presente anuncio que se publicará en el`Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por, don José Luis Ibáñez López, en
nombre y representación de Francisco Miguel López Her-
nández,se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Tribunal Económico-Administrativo, versando
el asunto sobre sanción tributaria .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
117/95 .

Dado en Murcia a 23 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 1556

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por don José Luis Ibáñez López, en
nombre y representación de Juan LópezSánchez, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Ordenación Jurídica y Ent . Col . de la
S .S ., versando el asunto sobre acta de liquidación de cuo-
tas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente LeY reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
toen el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
95/95.

Dado en Murcia a 17 de enero de 1995 .- El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Número 156 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por don Juan Ignacio Herrero
Romón, en nombre y representación de Juan Ignacio He-
rrero Romíon, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Dirección General de la Policía, ver-
sando el asunto sobre abono de cada trienio, grupo A .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la iñdicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númeró
2.825/94 .

Dado en Murcia a 5 de diciembre de 1994.-EI Se-
cretario, José Luis Escudero Lucas .
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DE LO SOCIA
L NÚMERODOS DE MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia, se sigue con el número .

1 .737/94, a instancias de don Joaquín Corbalán Vicente,
contra Construcciones Metálicas La Española, S .A., en
acción sobre despido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en el primero, el día 23 de febrero
de 1995y hora de las 10,35, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad,
número S . segunda planta (Edificio Alba), en la reclama-
ciín que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos
los medios dc prueba de que intente valerse, y que los ac-
tos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada. Adviértase a quien compa-
rezca en nombre de persona jurídica, pública o privada,
que deberá asistir al acto de juicio con los poderes que
justifiquen su representación, ya que en caso contrario, se
le tendrá por no comparecido . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en Estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de empla-
zamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado,
representante legal de Construcciones Metálicas La Espa-
ñola, S .A., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuenYra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistra-
do en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia .-El Secretario .

Número 1535

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Ramón Álvarez Laita, Magistrado-Juez del Juzgado
de lo Social número Uno de Murcia y su>provincia .

Hace saber : Que en los autos seguidos ante este Juz-
gado de lo Social de mi cargo, signado con el número
840/93, ejecución número 254/93, instado po,r los deman-
dantes Pedro González Muñoz, contra la empresa
Cotransur, S .L., sobre despido, ha sido dictada el siguien-
te . Que dicha resolución es firme . Se ha solicitado se pro-
ceda a ejecutar la referida resolución por vía de apremio
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el im-
porte de la 608 .760 pesetas, cantidad líquida y determiüa-
da objeto de la condena .

Parte dispositiva . . .

En atención a todo lo expuesto, S .S .°, por este auto,
dijo: Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en
los antecedentes de hecho por un principal de 608 .760 pe-
setas y de 70 .000 pesetas que se fijan provisionalmente
para costas y gastos, siguiendo el orden establecido en el
artículo 1 .447 L.E.C., cuyos bienes se depositarán con
arreglo a Derecho .

La presente resolución servirá de mandamiento, diri-
giendo para su cumplimiento el correspondiente despa-
cho . En providencia de fecha 1-3-94 se ha procedido el
embargo del vehículo MU-0434-S . Procédase librar edic-
to al "B.O.R.M." para la publicación del presente auto .

Notifíquese esta resolución a los afectados advirtien-
do que contra la misma cabe recurso de reposición ante
este Juzgado en el plazo de tres días hábiles siguientes al
de su notificación .

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la empresa
Cotransur, S .L., que últimamente tuvo su domicilio en
esta provincia y demás parte interesadas, en la actualidad
en ignorado paradero, advirtiéndole que las próximaS no-
tificaciones se harán en estrado, expido el presente para
su inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y tablón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a 20 de enero de 1995 .- El Magis-
trado-Juez, Ramón Álvarez L .aita .-La Secretaria .

Número 1536

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas, Magis-
trado Juez del Juzgado de lo Social número Uno de
Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de nii cargo, se tra-
mita autos de salarios, bajo el número 559 de 1994, a ins-
tancias de María del Cannen Sánchez Sánchez de las Ma-
tas, contraEmpresa Coveman, S .A ., en cuyo procedi-
miento se ha acordado lo siguiente:

Que por medio del presente edicto, se cita a la em-
presa Coveman, S_A ., que tuvo su domicilio en Cartage-
na, Santa Ana, Ctra . Madrid, Km. 431, y en la actualidad
en ignorado paradero, para que el día 23 de marzo de
1995 y hora de 11,20, comparezca ante este Juzgado de lo
Social, sito en la Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose en el tablón de
anuncios'deI Juzgado y "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Y para que sirva de citación en forma a Covetnan,
S.A., en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
24 de enero de 1995.-El Secretario .-V.° B .° : el Magistra-
do-Juez, Matías Manuel Soria Fernández-Mayoralas .



IV. Administración Local
Número 2191

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

EDICT O

Habiéndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 29 de diciembre de 1994, el pliego
de cláusulas administrativas que ha de servir de base a la
contratación de la obra "Centro Geriátrico", se expone al
público por el plazo de ocho días a fin de que puedan pre-
sentarse reclamaciones .

Todo ello, según lo previsto en el artículo 122 .1 del
Real Decreto Legislativo 781 186 de 18 de abril .

Villanueva del Río Segura, a 2 de febrero de

1995.- El Alcalde, P .D., Francisco José Ortiz Gómez .

Número 2192

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

EDICT O

Por don Pedro Ríos Martínez, se ha solicitado licen-

cia de apertura para realizar la actividad de taller de car-

pintería con emplazamiento en el barrio de la Asunción,
4, de esta localidad .

el procedimiento de urgencia, convocado por este Ayun-

tamiento para el suministro de "Vestuario para diversos

colectivos municipales", de conformidad con lo previst

o en el artíJulo 122-1 del Real Decreto Legislativo 781/

1986, de 18 de abril, se expone públicamente durante el

plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente
al en que aparezca publicado este anuncio en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", para su examen y pre-
sentación de reclamaciones ante este Ayuntamiento y por
escrito, por los interesados .

Asimismo, y según lo determinado en el artículo
122=2 del citado Real Decreto se hace público el siguiente

anuncio de licitación, el cual quedará aplazadqen el su-
puesto de que se presentasen reclamaciones y/u observa-

ciones contra el Proyecto Técnico o Pliego de referencia .

Anuncio de licitación

- Objeto: La contratación por el procedimiento de
concurso urgente del suministro consistente en "Vestuario
para diversos colectivos municipales" .

-Tipo máximo de licitación : 1 .000.000 de pesetas,
que incluye po rtes, LV.A., B .I ., y G.G., así como tasa por

expedición de documentos y los gastos de publicación del
presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Aetiviáades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia pue-
dan formular, por escrito, que presentarán en la Secretaría
del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Villanueva del Río Segura, a 1 de febrero de
1995 .- El Alcalde, P .D., Francisco José Ortiz Gómez .

Número 2193

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por la Comisión Municipal

de Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el día 30

de enero de 1995 el pliego de cláusulas económico-admi-

nistrativas y técnicas que ha de regir en el concurso, por,

- Dependencia municipal de información y retirada
de documentación : Negociado de Bienes y Obras Munici-

pales, en horario y plazo de presentación de ofertas .

- Fianza provisional : 20.000 pesetas .

- Fianza definitiva: 4 por 100 del importe de adju-

dicación .

- Plazo, lugar y horario de presentación de plicas :

Durante diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al en que aparezca publicado este anuncio en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia", en el Negociado de Bie-
nes y Obras Municipales del Ayuntamiento y en horario
de9a13 .

- Apertura de plicas : en el despacho de la Alcaldía

a las 12 horas del día hábil siguiente al en que finaliee el

plazo de presentación de ofertas (caso de coincidir en sá-

bado se realizará el lunes hábil siguiente) .

Águilas, 1 de febrero de 1995 .-El Alcalde, Manuel
Carrasco Muñoz .

1



Número 2194

CIEZA

EDICTO

Solicitud de licencia de apertura

. Solicitante: Ricardo Martínez Marín .

Expediente : 2/94. Actividad : Exp. Vta . cuadros .

Ubicación actividad : S . Sebastián, 18 .

Por el peticionario que ha quedado indicado, se ha
solicitado de este Ayuntamienta licencia para el ejercicio
de la actividad también mencionada .

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo

30,2,a) del Reglamento de 30 de noviembre de 1961, se
somete a información pública dicho expediente .

Durante el plazo dediez días a contar desde el si-
guiente a la publicación de este edicto en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", el expediente se halla a dis-
posición del público en la Sección Técnico-Administrati-
va del Ayuntamiento, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia,
puedan examinarlo y deducir, en el citado plazo, las ale-
gaciones y observaciones que estimen pertinentes .

Cieza, 1 de febrero de 1995 .- El Teniente de Alcal-

de-Delegado .

Número 2195

MURCIA

Oferta de Empleo Público de 1995
(aprobada en sesión del Pleno de la Corporación

de 26 de enero de 1995)

Grup o

Arl. 25 N ~

Ley 30/84 Clasincación Plazas Denominación

B Escala : Admón . Especial 6 Educador

Subescala: Serv . Espec .
Clase: Cometidos Espec .

B Escala: Admón. Especial Arquitecto
Subescala: Técnica Técnic o
Clase : Técnico Medio

B Escala : Admón . Especial 6 Monitordc

Subescala : Serv . Espec .
id E

Tiempo Libre

B

Clase : Comet os spec

. Escala: Admón . Especial 1 Ingeniero
Subescala : Técnica Técnico
Clase: Técnico Medio 0. Públicas

B Escala: Admón. Especial 1 Ingeniero

Subescala: Técnica Técnico

Clase : Técnico Medio Topografía

C Escala: Admón . Especial 1 Inspector

Subescala : Serv . Espex; . Urbanístico
Clase : Cometidos Espec:

C Escala: Admón. Especial
Subescala : Técnica

1 P .I .
1 Libr .

Delineante

C

Clase: Técnico Auxilia

r Escala: Admón. Especial 1 P.I . Auxiliar
Subescala: Serv . Espec . 1 Libr. Técnic o

Clase : Cometidos Espec. Topografía

D Escala: Admón . Especial 5 Operador

Subescala: Serv . Espec . Sala de
Clase : Cometidos Espec . Control S .E .I .S .

E Escala : Admón . Especial 1 Operario de
Subescala : Serv . Espec . Escuelas
Clase: Personal Oficios Infantile s

Grupo

Arl 25 ."

Conv,ocatorias Específicas para la Promoción
Interna de 1995

(aprobadas en sesión del Pleno de la Corporació n
.

Ley 30/84 Clasificación Plazas Denominación
de 26 de enero de 1995 )

'

A Escala : Admón . General 2

Sube sc ala : Técnica

Técnico de
Admón.Gral .

Grupo

Art. 25 N•°

Ley D6/84 Clasineación Plazes Denominació n

E Escala: Admón . General 15 Conserje d e
D Escala : Admón. General 10 P.I . Auxiliar

Subescala : Subalterna Colegio
Subescala : Auxiliar 21 Libr . Admón. Gral .

B Escala: Admón . Especial 6 Educador

A

Escala: Admón. General 4

Subescala: Subal tema

Escala : Admón . Especial 1

Ordenanza-
Notificador

Asesor

Subescala; Serv . Espec
. Clase: Cometidos Espec .

C Escala: Admón. Espécial 1 uboficial de
Subescala : Técnica Juddico Subescala : Serv . Espec . Policía Local

B

Clase: Técnico Superior

Escala: Admón. Especial 4 Asistente

Clase: Policía

C Escala: Admón. Especial 1 Suboficial de l
Subescala : Técnica Social Subescala: Serv . Espec . S.E .I .S .
Clase: Técnico Medio Clase : S.E .I .S .



\úmero ;8 Miércoles, 15 de febrero de 1995 Página 168 9

Grupo

ArL 25

Ley 30/ 84 Clasincación Plaias Denominació n

C Escala : Admón. Especial 1 Capataz de
Subescala : Serv . Espeo . Obras

C

Clase: Personal Oficio s

Escala : Admón. Especial 1 Capataz de
Subescala: Serv. Espec . Jardines

C

Clase: Personal Oficios

Escala : Admón. Especial 1 Capataz de
Subescala : Serv . Espec . Alumbrado

C

Clase: Personal Oficios

Escala: Admón. Especial 2 Auxiliar Técn . °
Subescala : Serv . Espec . Infraestruct.
Clase: Cometidos Espec. Eléctrica s

C Escala : Admón . Especial 6 Auxiliar Técn . °
Subescala: Serv. Espec . de Obras y
Clase: Cometidos Espec . Serv . Urb .

D EscaLa : Admón . Especial 5 Cabo de l
Subescala : Serv . Espec . S .E .I .S .

D

Clase: S .E.I .S .

Escala : Admón. Especial 7 Oficia l
Subescala : Serv. Espec . de Obra s

D

Clase: Personal Oficio s

Escala : Admón. Especial 7 Inspector de
Subescala: Serv. Espec . Limpieza
Clase: Personal Oficios Viari a

Escala : Admón . Especial 1 Oficial de
Subescala : Serv. Espec . Alumbrado
Clase : Personal Oficios

D Escala : Admón . Especial 5 Vigilante de
Subescala : Serv . Espec . Obras

E

Clase : Personal Oficios

Escala : Admón. Especial 10 Operario d e
Subescala : Serv . Espec . Oftcio s
Clase: Personal Oficios (Rég. Interior )

Murcia, 6 de febrero de 1995 .- El Secretario Gene-
ral .- V .° B .°, El Alcalde-Presidente .

Número 2196

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado González Soto, S .A., iicencia
para apertura de planta de hormigón preparado, portátil y
provisional (expediente 4 .183/94), en finca Lo Pareja -
Baños y Mendigo, se abre información pública para que
en el plazo de diez días, puedan formularse alegaciones

por aquellas .personas que se consideren afectadas .

Murcia, 6 de febrero de 1995 .- El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .

Número 2197

SAN PEDRO DEL PINATAR

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corpora-
ción, en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 1994,
el Estudio .de Detalle de los terrenos delimitados por las
calles Alcalde En rique Jiménez, Alcalde Santiago Arreba
y Avda. Dr. Artero Guirao, de este término municipal,
promovido por Ecodal, S .A., y en cumplimiento del trá-
mite determinado en los artículos 117 de la Ley del Suelo
y 140 del Reglamento de Planeamiento, se expone al pú-
blico, por plazo de quince días a partic de la publicación
del presente anuncio en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia", y con el expediente instruido al efecto, en la
Oficina de Fomento y Urbanismo de este Ayuntamiento,
durante el cual podrá ser examinado por cuantas personas
se consideren interesadas y formular cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho .

San Pedro del Pinatar, 9 de enero de 1994 .- El Al-
calde .

Número 2200

TORRE PACHECO

EDICT O

Habiendo solicitado Miguel Pérez Manzanera, en re-
presentación de Los Canteros, S .A ., legalización de una
actividad de cantera de extracción de áridos en el Cabezo
Gordo (expediente M-2/95) en Cabezo Gordo, Torre-Pa-
checo, se abre información pública para que en el plazo
de diez días puedan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Torre-Pacheco, 18 de enero de 1995.- El Alcalde .

Número 2201

CARTAGEN A

EDICT O

Por haber solicitado Francisco José Hernández

Trujillo (expediente 393/94CB), licencia para instalación
de ampliación de maquinaria en café-bar, en Cl Príncipe
de Asturias, número I I .

Se abre información pública por el plazo de veinte
días para que los interesados en este expediente puedan
examinar el mismo en el Negociado de Licencias de este
Excmo . Ayuntamiento y formular las alegaciones que es-
timen convenientes .

Cartagena, 21 de diciembre de 1994 .- El Alcalde,
P.D., Caridad Rubio Martínez .
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Número 1396

MULA

EDICT O

Por don Miguel Campos González se solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de "café-bar

con música", en la Cl González, s/n, de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pre-

tende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días a contar de la inserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Mula, 5 de diciembre de 1994 .- El Alcalde, P.D.,
Rafael Llamas Iborra .

Número 1519

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado inicialmente, en sesión extraordinaria del
Ayuntamiento Pleno de día 28-12-94, el Presupuesto Ge-
neral del Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos,
para 199 5 y no habiéndosepresentadq reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 38, relaciona-
do con el artículo 20 .1 del Real Decreto 500/1990 de 20
de abril, se considera definitivamente aprobado .

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse
recurso contencioso-administrativp en el plazo de un mes,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23:1 del
citado Real Decreto .

A continuación se hace público el resumen por capí-
tulos :

Capítulo Presupuesto gastos Presupuesto ingreso s

Capítulo 1 651 .133 .475 793.884 .21 5
Capítulo 11 839.989 .440 91 .500 .000
Capítulo 111 159.324.601 535.626.597
Capítulo IV 375.637.481 648.150.000

Capítulo V 17.000 .000 1
Capítulo VI 155 .593 .649
Capítulo VII 108.334.082

Capítulo VII I
Capítulo IX 112.899.794 100.083 .546

Total 2.294.578.440 2 .294 .578 .440

Número

Consejo Municipal Escuelas Infantiles

Capítulo P resupuesto gastos presupuesto ingreso s

Capítulo 1 99.637.22 1
Capítulo II 13 .130.000
Capítulo III 4.404.011 35 .217.000
Capítulo IV 100.000 84 .344 .232
Capítulo V 10.000
Capítulo VI 800.000
Capítulo VII
Capítulo VIII
Capítulo IX 1 .500 . 000

Total 119.571.232 119.571.232

Instituto Municipal de Deportes

Capítulo Presupuesto gastos Presupuesto ingresos

Capítulo 1 63.256.609
Capítulo lI 38.726.39 1
Capítulo 111 150.000 32.294 .955
Capítulo IV 6.475.000 78 .863 .045

Capítulo V
Capítulo VI 1 .600.000
Capítulo VII
Capítulo VIII
Capítulo IX 1 .225.000

Total 111.433 .000 111.433 .000

Junta Municipal del Cementerio

Capítulo Presupuesto gastos Presupuesto ingresos

Capítulo I 9 .106 .500
Capítulo II 5 .125 .000
Capítulo III 25 .000 14.656 .595
Capítulo IV
Capítulo V 1 .250 .500
Capítulo VI 8 .850.595 7.200 .000
Capítulo VII
Capítulo VIII
Capítulo IX

Total 3.107.095

f

23.107.095

Instituto Municipal Cultura yFestejos

Capítulo P resupuesto gastos Presupuesto ing2esos

Capítulo 1 18.750.182
Capítulo I I
Capítulo III

90.394.868
700.000 15 .602.000

Capítulo IV 7.850.000 104.653 .050
Capítulo V 400.000
Capítulo VI 1 .810.000
Capítulo VII
Capítulo VII I
Capítulo IX 1.150.000

Total 120.655.050 120.655 .050
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Consejo Municipal Bienestar Socia l

Capítulo Presupuesto gastos Presupuesto ingreso s

Capítulo I 69 .1 1 1 .169
Capítulo ]I 93 .990 .596
Capítulo III 3 .200 .000 400.000
Capítulo IV 19 .810.000 194 .061 .765
Capítulo V 400.000
Capítulo VI 4 .625 .000
Capítulo V

BCapítulo VII I
Capítulo IX 4 .125 .000

Total 194.861.765 194.861 .765

Instituto Municipal de Comunicación Social

Capítulo Presupuesto gastos Presupuesto ingreso s

Capítulo 1 22.899.124
Capítulo II 6.020.000
Capítulo III
Capítulo I

V CapítuloV
Capítulo V

I Capítulo VI I
Capítulo VIII

300.000 29.514.342

Capítulo IX 345 .218 50.000

Total 29.564 .342 29.564 .342

Molina de Segura, 1 de febrero de 1995 .-EI Alcal-
de, José Cruzado Quevedo .

Número 2211

OJÓS

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
fecha veintiocho de enero de mil novecientos noventa y
cinco, el padrón del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica, correspondiente al ejercicio de 1995, queda ex-
puesto al público por el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente de la publicación del presente edicto en el
'Boletín Oficial de la Región de Murcia", .para su examen
y posibles reclamaciones .

la contratación directa del servicio de asistencia técnica
en materia de arquitectura técnica, queda expuesto al pú-
blico, en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de
ocho días a contar desde la publicación del presente anun-
cio, a efectos de reclamaciones

. Los interesados en tomar parte en la mencionad a
contratación, podrán presentar las proposiciones corres-
pondientes, en la Secretaría del Ayuntamiento, en horas
de 9 a 14, y durante el plazo de diez días, a contar desde
la publicación del presente anuncio .

Ojós, 31 de enero de 1995 .- El Alcalde, Bartolomé
Bermejo Aráez .

Número 2212

OJÓS

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión de 28 de enero de 1995, el Pliego de condiciones
cconómico-administrativas que han de servir de base para

Ojós, 31 de enero de 1995 .- El Alcalde, Bartolomé
Bermejo Aráez .

Número 1716

MULA

EDICT O

Por don José Jiménez del Baño se solicita licencia
municipal para-el ejercicio de la actividad de "ampliación
explotación porcina", en "El Calderero" de Casas Nuevas,
de este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el ar-
tícuto 30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se
hace público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes en el plazode diez días a contar de la inserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

t
Mula, 23 de enero de 1995 .- El Alcalde, P.D., Ra-

fael Llamas tborra .

Número 1520

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Aprobado definitivamente, por ausencia de reclama-
ciones el expediente dé transferencia de créditos del Pre-
supuesto General de 1994, de la Junta Municipal del Ce-
menterio, se hace público el resumen por capítulos, que es
el siguiente :

Altas en ingresos :

870 .00 "Remanente de Tesorería para Crédito Ex
-traordinario": 9 .206.108 .

Altas en gastos :

443.01 620.02 "Apertura de Camino II y lII Fase" :
9 .206.108 .

Nivelado .

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de un mes,
a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 .1 del -
citado Decreto .

Molina de Segura, 26 de enero de 1995 .- El Alcal-
de-Presidente, José Cruzado Quevedo .
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Número 1521

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado definitivamente, por ausencia de reclama-
ciones. el expediente de modificación de eréditos, por
transferencia de crédito número 3, del Presupuesto Ordi-
nario de 1994 del Instituto Municipal de Deportes, se
hace público el resumen por capítulos, que es el siguiente :

Bajas en el estado de gastos:

011 .81 310 .00 Gastos formalización intereses :
650.000 pesetas .

011 .81 917 .00 Amortización préstamos : 800.000 pe-
setas

. Total bajas en gastos : 1 .450.000 pesetas .

Altas en el estado de ingresos :

452 .81 213.00 Reparaciones, conservación y mante-
nimiento instalaciones : 1_000 .000 de pesetas .

452 .81 226.12 Material técnico y especial : 100 .000
pesetas .

121 .81 220.00 Material de oficina : 300.000 pesetas .

121 .81 222.00 Teléfonos : 50.000 pesetas .

Total altas en ingresos : 1 .450.000 pesetas .

Nivelado .

Molina de Segura, 31 de enero de 1995 .- El Alcal-
de, José Cruzado Quevedo .

Número 1522

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Aprobado definitivamente, por ausencia de reclama-
ciones, el expediente de modificación de créditos, por su-
plementos de crédito, del Presupuesto Ordinario de 1994
del Consejo Municipal de Bienestar Social, se hace públi-
co el resumen por capítulos, que es el siguiente :

Altas en el estado de gastos :

313.92 227.03 Prestación servicio de ayuda a domi-
cilio : 12.000 .000 de pesetas .

'I'otal altas en gastos : 12 .000.000 de pesetas .

Altas en el estado de ingresos :

462 .00 Aportación Ayuntamiento : 12 .000.000 de pe-
setas .

Total altas en ingresos : 12 .000.000 de pesetas .

Nivelado .

Molina de Segura, 31 de enero de 1995.- El Alcal-
de, José Cruzado Quevedo .

Número 1523

MOLINA DE SEGURA

EDICTO

Número 38

Aprobado definitivamente, por ausencia de reclamp-
ciones, el expediente de modificación de créditos, por su-
plementos de crédito, del Presupuesto Ordinario de 1994
del Consejo Municipal de Escuelas Infantiles, se hace pú-
blico el resumen por capítulos, que es el siguiente :

Altas enel estado de gastos :

422.99 130,00 Retribuciones complementarias per-
sonallaboralfijo : 10.034.997 pesetas .

Altas en el estado de ingresos :

462.00 Aportación Ayuntamiento : 10.034.997 pe-
setas .

Total altas en ingresos : 10.034.997 pesetas .

Nivelado .

Molina de Segura, 31 de enero de 1995 .- El Alcal-
de, José Cruzado Quevedo .

Número 1526

TORRE-PACHEC O

EDICT O

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ex-
traordinaria del día 28 dé diciembre de 1994, el proyecto
técnico de las obras de pavimentación asfáltica del Cami-
no de los Infiernos, se expone al público, por plazo de
quince días hábiles, durante el cual podrán los interesados
examinarlo y presentar reclamaciones .

Torre-Pacheco, 23 de enero de 1995 .- El Alcalde,
Pedro Jiménez Ruiz .

Número 1528

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado José Laorden Sánchez, licencia
para apertura de expendeduría de loterías y apuestas de-

portivas (expediente 1 .890/94), en calle Fuensanta, 5,

Murcia, se abre información pública para que en el plazo
de diez días, puedan formularse alegaciones por aquellas
personas que se consideren afectadas .

Murcia, 19 de enero de 1995 .- El Teniente Alcalde
de Urbanismo e Infraestructura .
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Número 2198

CARTAGENA

Bases para proveer por el procedimiento de concurso-
oposición una plaza y las que vaquen, de Técnico de

Grado Medio de Juventud, encuadrada en la Escala d e
Administración Especial, Subescala de Técnicos de

Grado Medio, en la plantilla de funcionarios del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagen a

Primera.- Objeto de la convocato ria .

Es objeto de la convocatoria la provisión en propie-
dad mediante concurso-oposición, de una plaza de Técni-
co de Grado Medio de Juventud de la plantilla del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, encuadradas en la Escala de
Administración Especial, Subescala de Técnicos de Gra-
do Medio, dotadas en e1Presupuesto con los emolumen-
tos correspondientes al grupo B .

La realización de estas pruebas, se ajustará a lo esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 30/1984, de 2
de agosto, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio .

La convocatoria se publicará íntegramente en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia", publicándose
además un extracto de las mismas en el "Boletín Oficial
del Estado" .

Las sucesivas publicaciones se efectuarán en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia" .

Segunda: Requisitos de los aspirantes .

Serán los siguientes :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
cumplido los 65 años en la fecha en que finalice el plazo
de admisión de instancias .

c) No padecer enfermedad o defecto físico que le in-
capacite para el desarrollo normal de las funciones del
cargo . A tal efecto quienes superen las pruebas, serán so-
rnetidos a reconocimiento por los Servicios Municipales .

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del Servicio de la Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú-
blicas .

e) Estar en posesión del título Universitario Grado
Medio o Diplomado .

Todos los requisitos exigidos deberán poseerse por
los aspirantes, en el momento en que finalice el plazo de
presentación de instancias .

Tercera .- Régimen de incompatibilidades .

El aspirante que resulte nombrado para esta plaza,
quedará sometido desde el momento de su toma de pose-
sión al régimen de. incompatibilidades que establece la le-
gislación vigente .

Cuarta.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar parte en la convo-
catoria, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todas . y cada una de las condiciones que se exigen
en la 2 .' convocatoria, se dirigirán al Ilmo . Sr. Alcalde
Presidente de la Corporación y se presentarán en el Regis-
tro General en el plazo de veinte días naturales desde la
publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín
Oficial del Estado" .

Los aspirantes deberán acompañar a su solicitud los
documentos justificativos de reunir los requisitos, así
como "currículum vitae" con acreditación documental de
los méritos alegados para la fase del concurso . Éstos de-
berán, en caso de no ser los originales, compulsarse debi-
damente en la Sección de Personal del Excmo . Ayunta-
miento de Cartagena .

Las instancias también podrán presen tarse en la for-
ma que se determina en el artículo 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común

. Los derechos que se fijan en la cantidad de 2 .000 pe-
setas, serán satisfechos por los opositores al presentar la
instancia y no podrán ser devueltos más que en el caso de
no ser admitido a examen por falta de requisitos exigidos .

El justificante de pago ds dichos derechos, deberá ser ad-
juntado a la ins tancia del apartado primero base 4 .s .

Quinla .-Admisión de los aspirantes .

Terminado el plazo de admisión de instancias, la
Corporación aprobará la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que se hará pública en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", concediéndose un plazo
de 10 días naturales a efectos de reclamaciones . Si trans-
currido dicho plazo no se hubiese formulado reclamación
alguna, pasará la lista provisional a ser definitiva sin ne-
cesidad de nueva publicación . En caso contrario, las re-
clamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción por la que se apruebe la lista definitiva que se hará
pública .

El Tribunal calificador del concurso-oposición, esta-

rá constituido de la siguiente forma :

Presidente: El de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue .

Vocales : Un Técnico Municipal de Juventu d

- Un funcionario de carrera designado por la Cor-

poración .

- Un representante de la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior .

- Un representante de la Junta de Personal .

Secretario : El que lo sea de la Corporación o funcio-
nario en quien delegue, que actuará con voz y voto .
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Suplentes: Cada miembro del Tribunal contará con
un suplente, quienes podrán actuar indistintamente .

Asimismo podrán asistir a las deliberaciones del Tri-
bunal, con voz y sin voto, un representante de cada Grupo
Político Municipal .

Séptima .- Comienzo y desarrollo de las pruebas se-

lectivas .

Las- pruebas selectivas darán comienzo una vez
transcurrido al menos un mes desde la publicación del
anuncio de la convocatoria en el "Boletín Oficial del Es-

tado" .

Para establecer el orden en que habrán de actuar los
aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar
conjuntamente, se verificará un sorteo que se hará público
en el 'TIoletín Oficial del Estado", junto con el día, hora y
lugar eP que darán comienzo las pruebas .

Octava: Fases y ejercicios de las pruebas selectivas .

Fase de concurso :

La fase de concurso que será previa a la de oposi-
ción, no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en
cuenta para superar las pruebas de la fasede oposición .
Los méritos alegados que sean justificados documental-
mente según se indica en el apartado segundo de la base
cuarta, serán valorados con el siguiente baremo :

I .°- Por años de servicios prestados como funcio-
nario interino o contratado laborál, en puestos de iguales
o similares características técnicas y exigencias de titula-
ciones iguales a la exigida en la convocatoria, 0,75 puntos
por año .

2.°- Por años de servicios prestados como funcio-
nario interino o contratado laboral, en puestos de iguales
o similares características técnicas pero en puestos de tra-
bajo para cuya ocupación se exijan titulaciones inferiores
a las de la actual convocatoria, 0,15 puntos por año traba-
jado .

La puntuación máxima de los apartados l .° y 2 .° será

de 8,5 puntos .

3 .°- Por estar en posesión de otras titulaciones aca-
démicas distintas a las que utilice para tomar parte en la
convocatoria, hasta un máximo de 4 puntos, siempre y
cuando tenga alguna relación con el puesto de trabajo a

ocupar.

1 .°- Doctor: 4,00 puntos .

2 .°- Titulación superior : 3,50 puntos .

3 .° Titulación media: 3,00 puntos .

4.°- Bachillerato superior o equivalente : 2,50 pun-

tos .
5 .°- Graduado elemental o equivalenle_ 2,00 pun-

tos .

Las titulaciones inferiores no serán acumulativas

cuando se neeesitenpara conseguir las titulaciones supe-

iores .

4.°- Por asistencia o participación en etirsos, con-
gresos, seminarios, etc ., relacionados con la plaza convo-
cada, hasta un máximo de 1,75 puntos, valorados por el
Tribunal, de acuerdo con los siguientes criterios :

La base de la valoración de cursos, jornadas, semina-
rios, etc ., serán el número de horas .

Si no se contara el número de horas se tendrá en
cuenta los días ojornadas, contabilizados cada día o jor-
nada por 6 horas .

Si no hubiera ningún medio para determinar la dura-
ción del curso en horas, días, o jornadas, este curso, jor-
nada o seminario no se tendrá en cuenta .

. Si la duración del curso, seminario o jornada es infe-
rior a 8 horas no se tendrá en cuenta .

- La relación entre los cursos, seminarios o jorna-
das y la plaza a cubrir será fijada por el criterio del Tribu-

nal .

5 .°- Por otros méritos no incluidos en apartados an-
teriores, relacionados con la plaza a que se opta, tales
como publicaciones, otros cursos, etc ., hasta un máximo
de 0,75 puntos, valorado a criterio del tribunal .

Fase de oposición :

bas :

La fase de oposición constará de las siguientes prue-

Primer ejercicio : De carácter práctico y eliminatorio .

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiemp o

áfiáximo de dos horas, la resolución de un caso práctico,
que planteará el Tribunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relacionado con los temas del Grupo
1 del programa anexo a la convocatoria, habiendo de ex-
ponerse y defenderse posteriormente ante el Tribunal . ,

Segundo ejercicio :

Consistirá en desarrollar por escrito en un tiempo
máximo de dos horas, dos temas elegidos por los aspiran-
tes de entre los tres que salgan al azar y que componen la
parte especial del programa, y otro tema de la parte gene-
ral elegido por los aspirantes entre los dos que salgan al
azar .

Novena: Calificación de los ejercicios .

Todos los ejercicios de la fase de oposición serán
eliminatorios, debiendo aprobarse para acceder al ejerci-
cio siguiente y se calificarán de la siguiente forma :

- Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 20 puntos,
debiéndose obtener una puntuación mínima de 10 puntos
para acceder al siguiente ejercicio .

- Segundo ejercicio : Se calificará de 0 a 15 puntos,
debiéndose obtener una puntuación mínima de 7,5 puntos
para superar el, mismo .

El número de puntos que podrán ser otorgados por
cada miembro del Tribunal en cada ejercicio será de 0 a



20 puntos en los ejercicios primero y de 0 a 15 puntos en
el ejercicio segundo .

Las calificaciones se establecerán smnando el núme-
ro de puntos otorgados por cada miembro del Tribunal y
dividiendo el total por el número de miembros que hubie-
ran puntuado, siendo el cociente la calificación definitiva
del ejercicio .

A la puntuación obtenida en la fase de oposición, se
le sumará la obtenida en la fase de concurso, siendo ésta

la calificación definitiva del concurso-oposición .

Décima :

Realizada la calificación definitiva de los aspirantes
en el concurso-oposición, el Tribunal la hará pública por
orden de puntuación, sin que pueda hacerse propuesta a
favor de más aspirantes que el número de plazas vacantes
convocadas .

El aspirante propuesto aportará ante la Administra-
ción Municipal, en el plazo de 20 días naturales desde que
se haga pública la lista de aprobados, los documentos
aGreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos
exigidos para la toma de posesión como funcionario de
carrera .

En caso de no hacerlo así y salvo los supuestos de
fuerza mayor, los aspirantes no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran pódido incurrir, por false-
dad, en su caso .

Aportados los documentos, se procederá al nombra-
miento del aspirante por el Ilmo : Sr. Alcalde y deberá to-
mar posesión de la plaza en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde la fecha del Decreto de nombramiento .

Undécima: Incidencias

. El Tribunal queda facultado para resolver las duda s

que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios para el
buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previs-
to en las presentes bases, de acuerdo con lo establecido en
la legislación vigente .

Duodécima: Recursos .

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

TEMARIO

Parte especia l

Grupo I . Materia especial.

1 .- Los jóvenes y el mercado laboral .

2.- La Administración Local y el desarrollo econó-
mico .

3 .-Organización de un Servicio de Empleo Juvenil
Municipal .

4 .- Las Agencias de Desarrollo Local . Planes Inte-
grales de Empleo .

5 .- Análisis de la Formación Profesional y Ocupa-
cional en la Región de Murcia .

6.- Líneas básicas de intervención para la dinami-
zación del empleo juvenil . Orientación profesional . Inser-
ción socio-laboral . Promoción del autoempleo y la econo-
mía social .

7.- Escuelas Taller y Casas de Oficio .

8 .- Modelo de desarrollo económico del municipio
de Cartagena.

9 .- Fomento del empleo juvenil. Modalidades de
contratación .

10.- Centros de Orientación y empleo. Experiencia
de la Comunidad Valenciana.

1 l .- Política Municipal de Juventud en España des-
de 1979 .

12.- La legislación española y la juventud. Aspec-
tos principales .

13 .- Animación sociocultural y juventud . Elabora-
ción de un programa de animación juvenil .

14.- Valores de la juventud en España .

15.- Dinamización de la Iñfonnación Juveni l

16.- Los jóvenes de los 90: situación, necesidades
y demandas .

17.- Razones de participación asociativa de los jó-
venes . Principales causas de abandono de la misma en el
medio urbano .

18 .- Modelos asociativos de las zonas rurales e in-
termedias .

19 .- Los Consejos de Juventud .

20.- Preferencias asociativas de los jóvenes actual-
rriente .

21 .- Demanda asociativa potencial . Características .

22.- Las Casas de Juventud . Líneas de futuro .

23.- Experiencias municipales sobre Casas de Ju-
ventud .

24.- Plan Integral de la Juventud Nacional .

25 .- Los Planes Integrales de Juventud . Políticas

para la Generación de los 90 .

26.- El Plan Integral de Juventud "Cartagena Jo-

ven" .



27 .- Los Jóvenes de Cartagena. Análisis y proble-
mática de la Población Juvenil .

28 .- Acción en materia de drogas . Legislación .

29 .- Experiencias municipales ante las drogode-
pendencias .

30 .- Fórmulas para la prevención, tratamiento, re-
habilitación y reinserción social de las drogodependen-
cias .

31 .- Plan Municipal de Acción contra las
drogodependencias de Cartagena (PMAD) .

• 32 .- Informajoven . Información y asesoramiento
juvenil .

33 .- Actuación Municipal en materia de instalacio-
nes deportivas . Política Deportiva Municipal .

nes .

35 .- Los jóvenes, el tiempo libre y el deporte .

36.- El juego infantil en el medio urbano .

37 .- El Proyecto de Ludotecas. Gestión y Organi-
zación de una Ludoteca.

38 .- Lbs Centros de Enseñanza como espacios ju-
veniles .

39.- Plan de Dinamización Juvenil en Enseñanza
Secundaria .

40.- Educación y trabajo en prisión . Situación en el
,ámbito de la Comunidad Europea .

41 .- Iniciativa Social y Voluntariado Juvenil .

42.- Protección del Menor . Normativa.

43.- Proyectos de Desarrollo Cultural . Factores que
lo determinan y áreas de intervención .

44.- La Gestión Cultural . Modelos y diferentes mo-
mentos .

45.- Márketing de la Cultura . Modelos y diferentes
momentos .

46 .- Técnicas e Instrumentos para la Gestión Cul-

tural .

47.- Programas de Cooperación Internacional .

48 .- Europa y los jóvenes .

Parte genera l

Grupo11. Derecho administrativo y Administra-
ción Local .

1 .- La Constitución Española de 1978 . Estructura y

~ero _o,

Principios Generales . Deberes fundamentales .

2.- La Corona . El Poder Legislativo y el Poder Ju-
dicial .

3 .- La organización territorial del Estado . Los Esta-
tutos de Autonomía : Su significado .

4 .- El Gpbierno y la Administración del Estado .

5 .- El acto administrativo . Principios Generales del
Procedimiento Administrativo .

6 .- La Administración Pública en el Ordenamiento
Español .

7.- Principios de actuación de la Administración
Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcen-
tración y coordinación .

8 .- Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho . Fuentes del Derecho Público .

9.- Régimen jurídico del gasto público local . Los
Presupuestos locales .

10 .- La Función Público Local y su Organización .

11 .- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

. 12 .- El Estatuto de Autonomía de la Región de
Murcia .

Cartagena, a 2 de febrero de 1995 .- El Alcalde,
P.D., José Luis Fernández Lozano .

Número 2199

CARTAGENA

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía, de fecha 6 de febrero
de 1995, se ha aprobado el pliego de condiciones del
"Servicio de Administración y.cobranza de los precios
públicos por el aprovechamiento especial de la vía públi-
ca mediante la colocación de sillas y tribunas en el itine-
rario de las procesiones de Semana Santa" ,

De conformidad con lo establecido en el artículo 24
de la Ley de Contratos del Estado y 85 de su .Reglamento,
en relación con el artículo 122 del Real Decreto Legislati-
vo 781/86, de 18 de abril, que aprobó elTexto Refundido
de la Ley de Régimen Local, dicho pliego de condiciones
queda expuesto al público en el Negociado de Contrata-
ción por plazo de cuatro días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se podrán interponer
reclamaciones .

Cartagena, 7 de febrero de 1995 .- El Alcalde, P .D .,
Ricardo A . Hernández Díaz .


